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05,50
1)5,50
05,50
1)5,00
!JG,80
05,130

101,15
101,25
101,25
101,25
101,25
101,40

24.1I.{}34
2'1.0.034
24.\1.034
2ó·I)·034
25.\}.034
24·0·034

17.0.113'1
26 ·0·{J3o!
26·0.034
26.ü 11M
2G.1.J.034
26·1M)34

VALORES

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 27 de Septiembre de 1934.

5 % amortizable, eDlIs16D 1917, canjenda por la de 1928.

Serie F I de SO.OlXl ¡Jesetas nomInales ..
» E, de 25.()(X) J t 01 ,50
I D. de 12.500» ) 01,líO
., C t de S.<XlO Jo _ "........ 01,50
» B. de 2.500. )o t......... {tI" 50
I A. de 500» » "" 1111. 91,50

Titulo, S % amortizable. emisión de 1926.

Serle F. de 50.000 pesetas nomInales, 1 al 350 ..
» It de 25.000 t J 1 al 520 .
I D. de 12.500 ~ » 1 al 1.640 ..
J C. de 5.000' Jo 1 al 19,800 1101'00
J B. do 2,500. .. 1 al 15.400 ..
I A. do sao l ~ 1 al 13.000 101,00

83,00
81,00
81,00
81,00
82,00

84,75
85~50

85,75
86,75
86,75
88,00
84.50

71,30
71,30
71,50
7l~óO
71,50
71.60
08,50

92,25
92,25
91,85
m,SG
01,75
01,75

9!),05
95,00
Olí,G5
nó,óo
95,líO
05,65

101.10
100,75
101,30
101,30
101,ól)
101 J 50

Tanto
por lOOFeella

24.9.U34
26·9.{KI4
24·0.034
25·0-034
21.9.1)34
26.0·034
26·0.034

25·\J·03ol
20·0·03·1
25.\).3401¡
2G·l}·{)34
25.0·934
2¡)·{)·934

20.0·'J34
26.11-034
2li·O·934
2fí.O·1J:H
20·0·934
26,{J·l)34

2611·11:,4
26.9·034
26 9·U34
2(\·0·034
260.1.134
2(l·9·U34
~O 9·0::J4

2lí·7·1.I~4

24·8·oa'1
2ol·I}·034
2'l.9·934
2B·O·U34

6.9.934
nI·S·034
24·{)·03'1
24,.{}·034
25.\),\)3-1
21i·{)·{)34

l~
PRECEDENTES I I IPRECEDENTES , JI g

OAMllIOl' V A L O H E S v~\1II1l10' S'
¡'UDLICADOI 1 fanto . I'UDLll ADO' p..

l'llcllll por 100 Ctl

--1 I l' • I~

TEtulol 4 % lnterlor (22 ole Agolto de 1919). Tltulos S % amortizable, emlsMll 1921. (Sin Impuelto.) ~
25.\).V:i4 101,50 Serie P. de SO.OOO pesetas nominales. 1 al 8.860 101 40 ¡,;

Serie ~. de 5Q.<XXJ pesetas nominales........................... 26.0·\)34 101,50 • E. de 25,000 p • 1 al 15.000 101'40 ~
• E. de 25.(XKl· J 71,00 2(1'·0·034 101,60 • D. de 12,500. J 1 al 26.600 101:40 "
• D, de 12.500' J "......................... '1l,(;O 26·0.034 101,00 t C, de 5.000. o 1 IlJ 244.100'"H''' 101 40
• C, dt: 5.000. • 71,00 20.\),\134 101,60 • D. de 2.500 . J ~ 1 al 2B8,OOO 10]'40 Z
• B, de 1500' J........................... 71 ,00 26.9.934 101,60 • A, de 500. • 1 al 88(;.007 101'40 S:::.
t A de SOO· I 71,00 '-1' I 5 '" 1 bl 1 i6 1 7 (e t )' !::lId, fL de 100 y 200 pesetas nominafes.............. 68.00 III tu 01 "lO amort za e, em s n 9Z. on mpuolto. • F

.., 21.U-IJ::l4 00 50 Serie F, de 50.(J()C pesetas nominales, 1 al 5.000........ ( l'"
4 ero eKterior hatamplUado) canjeado por eml,lón 1924, 28.0.{}34 00' 85 ) E, de 25,000 t , 1 al 1),000........ J .......

Serie I!, de Z4.000 pesetas nominales........................... 20·1)·034 90:85 : c.D, ~e 1~'¡~: : : a: I~'m""'''' 00,85 ..-
t E. de' 12.000) I t..................... 26·\}·034 1l0,85 e. i!il • ........ 00,85
• DI de 6.000' I 26·0-934 00,85 • ~ ~e 2.~~, » } al ~~'m"""" 00,80
• C. de 4.000 t J lO" • 26.(1-034 00 I85' e • J l\.. . 110 j 85
• B. de aooo t .. .. ~............... Títulos Deudo amortizable al 3 % (ell)illlón de t928).
• A de 1000 I t........................... I b. J H d 250 OOC I I J I '2t.• o' JI H. de lOO , 200 t>esetas nominales............... 15.12·1132 lI0 ,80 Der e . e , pesetas nom na eLl, a , iI ..

127.034 75 GO lo G. de 100.000. I 1 al 725 .
4 % amortizable, emlli6n IU08, canjeada por la d. 1929. 2(\.\MI34 75 1 25 :t F, de 50.000 t • J al 8.625 .

26.0.{}34 70'30 J E, dI! 25.000. 11 1 al 18.552 75,30
Serie E, de as.llOO pesetas nomlnales........................... 20.11-1.134 75'SO • D. rlc 12.500 I • 1 al 14.999,..... 75 180

J D. de 12.500 I t 20.!).{134 75'80 :t C. de 5,000» 7> 1 al 80,000 7G,80
.. C. de 5.000' • 26.0.034 715 'SO J B, de 2.500 'D J 1 ni 75,(}()()." 70,80
11 B. de 2.500» • 82,00 26.{}.1J34 7S' 00 » A, ele 500 Jo .. 1 al 202.500 '17,50
J A. de 500 J t 82 ~ 00 ,

d I d liZO Títulos Deuda amortizable al 4 % (emilión de 1928).
5 % amortb;able. eml.t6D 1900, canJea a por a e , 2.3.1.134 88,00 Serie H, <le 200.000 pesetaB nomInales, 1 al 2.000 ..
Serie F. de 50.000 pesetall nominales" · M,25 30.4.934 \JO 00 J G, de 80.000 Jo .. 1 al 915 ..

J E, de 25,000» .. 05,25 28.0.j)34 02'00 t F. de 40.000» 11 1 al 4,(J59 ..
t D. de 12.500» »..... 05 125 25.11·034 ,lJ2' 00 t E. de 20.000" J 1 al 5.000. {}1.'15
.. e. de 5.000" JI 05,25 26.0.934 D2'OO • D,de 10.000 t » 1 al 10.011 01,75
J B. de 2.500» J 00,25 25.1.1·03" 02:00 t C, de 4.000 J ') 1 al 20,000 01,75
J A. de • Soo:t t........................... 95,25 26.9.U34 02,00 '1 B. de 2.000.. .. 1 al 50.000...... 91,75

21).0.1.134 lJ2~OO • A, de 400' , 1 al 141.500...... 01,75
Thutos Deuc1a. amortizable al 4,50 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50,(1()() pesetas nominales, l. ,1.1 2.900" ..

1) E, de 25.000' .J 1 al 3.000 .
» D de 12,500' ) 1 al 6.000 .
» c.' de 5.000 '& J 1 al 29.000 , Olí, 80
.. B. de 2.500' • 1 al 25.000......... DG ,80
• A, de 500» JI 1 al 85,000.........

Titulo! Deuda amortizable al S % (emlllón de 1929).
'Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .
~ E. de 25.000 lo .. 1 al 1.500 ..
t D, de 12,500 t t 1 al 6.00) .
• ~ de 5.000" t 1 al 40.000 1101'°0
:t n, de 2,500. t 1 al 22.000 101,00
!! ~ dI< 500 ~ ~ 1 al 80.000 101.25
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Cambios remitidos por el Centro de Contratación de Monc= ~
da, que se publica en cumplimiento del número 8, de la· 1-=.

lBl.fiOO Re"lorden númr.l'o 61~ del Iv'i1nisterlo de Haciendo. de 6 ~
o ~~.~J!!l.eml~.21?' ,..... ._ ~
» ,-'LA~J~ lltHnbl" U"mblo uJ.IIl-\g LRmbl' ¡Vambl¡ ::J.

l,S.IOO DI/, MON1,:n,\ mli xl mo "'".'",,, nj¡ MONEO" ro ~:f 1ro l' mlulll" p..
]-1 LOOO . -- - -- •.

1.000¡ Libras ~Rl.crlinl1:a. 30,20 :10, lO lrIorm(.~ ••• , •••• ti ,OSó 14,070 I
l~rnnco.9flfll1l1caoo 48,45 M,I .:.lij "'"SOUdOS, 33,20 132180 Z

I)O~1 Dolllll"ll •••••••• 7,30 7,28 ICor. OheC,oCBIOVll. ¡:::.
'1. 5Uc I Clll·s 30.70 S('.fiO S
~ I,ims 63,20 03,00 Pesos argcnf.inos, •

,] .GOo! '. m/ I " l"
I{l1ichs1I1nrlts. • .• 2,93 Z,lH5, COl'on!l~ SlIcNL8.. 1 ,SI\ 1,S0;::1

O!.liOO ¡,'rallcos ¡)UiZOll" 24U,OU 23\1,7f¡!IC()ronnnllll~cBa~. 1,<1a 1,01
08.úUOILlelfllll! .; •••••• 176, I!ú l7t,(JO;iCorolln~ nOl'\l(Jgm;[ I.B3 1~81

VALORES DE SOCIEDADES

UAM1ll011 rUDLIOADOH g;:
~

u/U n OtU O

l--'-~"- -\1::'
Banco de Espnlla..................... óOO 506 00 e
Banco Hipotecario de España.... 500 00 1 ()'

Banco 'Éspañol de Crédilo......... 2üll \ P
Banco Hispano·Americano......... 600 140 00 • I
Compaiíla Arrcnd.· .de Tabacos, {i00 20ó~OO "tl
Alto! Hornos de Vizcaya......... 500 ~.

Socied. GraL. t\zu- ~ PrefcrentC!'M (fQ
carera Esllalía ...10rdinarias.... 500 38,00 S'

l1nillll Espaúola etc Explosivos.., lOO 52210U ~
roer roeari!es M. Z. A :... 175 CJl
tdcm Norte dl1 Espalia............. 47/í el
Banco Español Rlo de la Plata. 100 ~

OBl,IOACIONI¡S

Bonó! del Banco de Espnlla......
Cédulas del Banceo Hil'ulecario.
{(lcm ld. id , .
ldem td~ ld+ "' ..
Idcln id. ftl, u III- u ••

Idem {(\t let ~ +lIt lt .

[dem Bnnco de Crédito I.ocaL ..
Soclcclarl Gcneral AZllc.· Rspnl\a.
F. C. ~. Z. A;,. Va. ~ Se~e ~:
·Iladolul a Ama...... _ C.

1.' serIe.
Mero Norte de Espa· \ 2,' serie,

Iia. EIIlIsión 11 de 3,' ser ie.
Enero de 1905........ , 4.' serie.

5.' serie.
AIJIllllamlel1to de Madrid.

Obligaciones ..
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
(denl Id.. 1918uu.. .,.. ..........1I .........

400,00
8'1,00
87,110
93,35

LOl.OO
100,50
88,2ó
78,00
00,75
aO,2o
01,50
ú4,2ü
71 ,25
72,1\0
72,1íO
64.00

11,j,00
111,50
73,óO
73,50

ú63,OO
2úlí,OO
18ú,óO
l4!J ,00
205,00

U8,75
38,00

r.28,OO
1711,OO
221),00
84,00

t'ESETM NO~nNAL.¡¡:!' tmOOOl,\D,'~

-_.... 11

2.\l.U34
2. \).1134
20!lU34
lS·U·03·'

20 .ll.l.l~4

20 u.ua..
2fi.t).O:14
I1.U.03'1
2fí.9.\134
tl:\.1l.1l34
16.8·034

PRECEDBN'fB8

1~.!l·U;;4

21.8.031
2ú.0.\l34
7.\l.'!:!4

0.7·U33
26.0.\}34
20.8·lJ34
2/'í.\l.U:H
25.0.0:14
2lí.U·!)3'J
26.U.034
18.0.U34
2/J·7·1134

!l.7 ·OS'.I
/í·1·ftS4

26.11·933
L3.B.1I20
L3.Ii.020
IS.ó.{l2lJ
'l8.ú·021i

4, PO! tOO interlOI lU30 ..
Idom fill cOITienlc ..
ttlom Hn pró:l:imo ..
.. por 100 amo'rtiy..nble ••••.••.
ñ por 100 ,L1l\ortiznble lfl28 •••
Acciooes del Ballco de gSlmfill.
Jdcm de 111 A.rren d 11 tn rin de 1'11.

bnCOfl t + t lo ..

1\1.\1cllrcm.-Ordinr.rilU' •••••
¡tierll. -[I'in eorricnt,(' .•••••••
Unión r~8pnlioln de g"plooivOl!.
Cédula· de' Bnnco ILipotCCILrio

a' opor 100 .
Idclll Id. al O llor 10U .

Carpeta. prov. de Deuda Itmortlzable
al 5 o/D (cn! ieión de 1929).

Bonol TOIOl'/) parll el fomento de In In·
dustria Nadonol. 5 %

Titulol do la DOllllil ferroYilwl1l Ilnlortiza·
ble del Eatado. DI 4.50 %

Carpotal prov. de bonol q.ro de Tlllorerta,
al 6 %. B diez añol.

Titulos dE' In D'luda lorrovillria amortl'l.l\.
blo dol Estodo. 4.50 'jo. emisión 19Z9.

Serie A, de IOC pesetas. 1 al 4.68' .
, B. de 500 ) 1 a1 6.031. .
) B. de 5.000 ,» 1 al 14.'134 ..

En difcrnlcs scri'Ws ~ It 1-

En difere .. c:cricsu ..... u •..••• " •• ..... .,. ...11 ...........

Thulo. de la'olDcuua ferrovinria amortiza
ble del Eslado, 01 4.50 %

Serie A, de 500 peSClílS, 1 al 50.000......1 OO,/iO
). B, de 5.000 Dial SO.OOO...... gU,tO
J e. jle 25.000 .• ] al 6.<KXl".... llll,fiO

En diferentes scricl _, ..• _ .....

Serie f\, (l~' 1,000 pesetas, 1 a 97,082...... /237.50
, B. de 10.000 » I a 20.806...... 237,00

Serie A. de 500 ll'Csetas, I al 100'000..... 1 02,1í0
11 B, dIJ 5.0m , 1 al 60.000..... 1I2,oíO
)' C. de 7.5.0:'/0 SI 1 ni 6.000 ..

ltn tU lt'.rcnlc~ scrics uu..- ...

Serie A, <le 500 pesela!, 1 al 50.000...... ¡ 02,60
» B,!le S.OOO » 1 al 35.000.••.•.
• C, de 2S.0m J 1 al 4.(XlO ..

En difcreutc8 serics~ u •• ' ...... tU'" .... u ..

08,00

O\),IiO
Illl,2f\
!.l0,5U
UO,OO

9S,50
08.50
08,50
00.00

O:l.GÜ
ü~l;IlU 1
HZ,IiO
8!l,GO I

02,50
U2.fíO
!l2,IiO
7U.00

237.1í0
237,00

l'ant~ 1I V A. 1, O R Ji) S l' CAMIlIOS
por 100 rUIlJ,lcAPOSllI .,_ I'echa I TMlo____ '~___ Ilor 100

,- 11
Pecha

28-1.031

2(\.O·1}34,
2U.0·031J

]0.8·034
10.8.934
111·8·lJ34
266:034

2íl·g·f134
2¡¡.¡).fl:14
20·\J·\i;j4
21)·1.\.1)33

20.0·0ll4
2fí.903,.
¡lO.O.03'!
12.;2.0:>2

rREaEm~NTI~S

2] ·\}.OlI'l
2·'.il.fl:I.}
21.7.0:1<1

W·ll·U2lJ
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Tribun.al de oposiciones a la Cátedra
de Patología general, vacante en la
Facultad de Medicina de Cádi::.
(turno de Auxiliares).

Los aspirantes a esta Cátedra se pre
sentará.n> el día 15 de Octubre próximo.
a las nueve y media de la ma5ana. en la
Sala de Lectura del Decanato de la Fa
cultad de Jledicina de ~Iadrid, a fin de
conocer el sistema acordado por el Tri
bunal en orden a la práctica de los dos
últimos ejercicios.

En dicho acto los señor.es opositores
entregarán al Tribunal los tI"3bajos
cientificos y la ex.posición escrita del
COII1C¡:,pto, método, fuentes y programas
de la -disciplina sobre que han de v<'"r
sar los dos primeros ejercicios, de con
formidad con lo pT';;vcnido en d artícu
lo ~3 del vigent:- Reglamento de oposi
ciones a Cáiedras de Universidad. Asi
mismo en tregarán el recibo d'!: haber
ingresado en la H.abilitación d,~l :\Hnis
terio de Instrucción· pública los dcre
chasque previene el Real de.:rc-to dt-' 12
de l\Iarzo de 1925.

Madrid, 27 de Septiemhre d-e 193.f.
El Presidente del Tribllnal, Gustavo
Pittaluga.

p-
---~---

SUBASTAS

MINISTEPJO DE OBRAS PU
BUCAS

i>IRECCION GE1'I""ERAL DE CAMIXOS

CAR.RETERAS - CO="SERVACIÓN y REP....
RACiÓN

En lu GACEH DE :-'iADP.ID correspon
diente al día :W del actual, en la pá
gina 508 de su anexo, tercera colum
na. línea 36, se ha omitido la repara
ción del kilómetro 195 'Ji. por tanto,
las obras comprenden la reparación
del firme con primer riego semipro
fundo de emulsión asf¡\ltica, y segun
do, de betún asfáltico, en el kilóme
tro 193. y segundo riego en caliente
en los kilómetros 157,6 al 158,5 y 195
de la carretera de Alcolea del Pinar
a Tarragona, y en los kilómetros 1, 2
y 3, y 41,1'53 al 42,1.53, de las carrete
ras de Huete a Tortuera v VilIar de
Domingo García a )"Iolina,- respectiva
mente.

Madrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Aivarez.

S-

DIRECCI()N GE~ERAL DE OBRAS
HIDR...'\ULICAS

Sección de Aguas.-Trabajos Hidráu
licos.

Concurso de las obras de impermea.
bili::.ación de la presa del pantano
del Agueda (Salamanca).

Snspendida el día 21 del actual la
celebración dd concurso de las citadas

obras. anuncia.do para dicho día, por
no haberse recibido oportunamente al·
gunas proposiciones presenbdas en l'as
Jefaturas rl-e Obras públicas de provin
cias. y obrando ya dichas proposicio
nes -en poder de esta Dirección general,
se anuncia para conocimien,to de las
personas interesadas, que el concurso
suspendido tendra lugar ante esta Di
rección general (Fortuny, 4), a los cin
co días hábiles de la fecita de publica
ción de este anuncio, contados a partir
de la de su i'Ilserción en la "Gaceta de
Madrid"', a las once horas_

~Iadrid, 24 de Septiembre de 1934.
El Director genera! in1Jerino, Angel
Bl:mc.

S-1648

Subasia de las obra... para la instala
ción. de una compuerta de limpia
del puntan.o de Tibi (Alicante).

Suspendida el día 21 d-el actual la ce
lebración de la subasta de las citadas
obras. anunciada fiara dicho día, por
no haberse recibido oportunamente
algunas .proposiciones presentadas en
las Jefaturas de Obras públicas de pro
víncias, y obrando ya dkhas proposi
ciones en poder de esta Dirección gene
ral, se anuncia para ~onocimiento de
las personas in~eresadas,que la subasta
su~pendida . tendrá lugar arnte esta Di
rección general (Fortuny. 4), a los cin
co días hábiles de la fecba d~ publica
ción de este ·anuncio, contados a partir
de la de su inserción en la "Gacela de
Madrid", a las once horas treinta mi
nutos.

Madrid, 24 de Septiembre de 1934.
El Direetor general in t'erino. A.ngel
Blanc.

S-1615

Subasta de las obras de con:;¡lrr~cción

del pantano del Vado (Guadalajara).

Suspendida el día 21 del actual la
ce}lebradoo de la subasta de las citadas
obras, anunciada para dicho día. por no
haberse recibido oportunamente algu·
nas proposidones presentadas en las
.Jefaturas de Obras públicas d~ provin
cias, y obrando ya dichas proposicio
nes en poder de esla Dirección gene.al,
se anuncia para conocimiento de las
personas i'lJ,teresadas, que la subasta
suspendida tendrá lugar ante esta Di
rección general (Fortuny. 4,), a los cin
co dias hábiles de la fecha de publica
ción de -este anuncio, contados a partir
de la de su inserción en la "Gaceta de
~Iadrid", a las doce horas.

l\'lsdrid. 24 de Septiembre de 1934.
El Director general interino, Angel
Blanc.

S-Hi18

MINISTERIO l) e COMUNICA.
ClONES

DIRECCION GENER-4.L DE CORREOS

SECCIÓX l.·-~-:EGOCIADO DE CO!'.l)UC
CIO~'"Es

Debiendo proceder:.e a la celebra
ción de subasta pala contratar el

ltransporte de la correspondenci-a pú
blica, en automóvil, entre la oficina
del Ramo en Villarrobiedo v su esta
ción férrea, bajo el tipo m"áximo de
cuatro mil novecientas pesetas anllilIes
y demás condiciones del pliego que eSA
tá de manifiesto en la Administración
principal de Albacete y en la Estafeta
de VilIarrobledo, eon arreglo a 10 pre
ceptuado en el capítulo 1 del título 1I
del Reg1amento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y modifi
caciones introducidas 1;Jor Real decre
to de 21 de :'Ila:no de 190í. se advi~

te al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel tim
brado de s·ext:a cIase (.4,50 pesetas) que
se presenten en las antedicbas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de
lo preceptuado en la Real orden del
Ministerio de Hacienda de i de Octu
bre de 1904, hasta el dia 5 de No
viembre próximo, a las diecisiete ho
ras y que la apertuna de pliegos ten
drá' lugar en la Administración princi
pal de Albacete el dia 10 del mismo
mes, a las once boras.

:\Iadrid, 25 de Septiembre de 1934.
El Director general, :.\t Vicente.

Modelo de pr()¡XJsición.

Don .. '. oo,turaI de "', vecino de ._-,
se~ún cédula personal número .... se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde .. , a y vi.cever-
sa, por el precio de '" (en letra) pe
setas anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego ap.ro
hado Dor la Dirección general. 'i para
se"'urfdad de esta proposición acom
pafio a eUa por sep3rado ia cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en -.. fian7;a de

pesetas.
(Fecha y firma del interesrtdo)

$--1895

Debiendo procederse a la ce1ebr3
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pu
blicn en automóvil, entre la oficina
del Ramo en Badajoz y Burgl.lillos del
Cerro (69 kilómetros), bajo el tipo má
x.imo de cinco mil ochocientas cuaren
ta pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto
en la Administración principal de Ba
dajo7.. con arreglo :'1 lo preceptuado
en el canitulo 1 del tílulo II del Re
damento- para el régimen y servicio
del Ramo de Correos y modificadones
introducirlas por Re:JI decreto de 21
de :Marzo de 1907. se advierte al pú
blico que se admitirán las proposicio
nes. extendidas en p:ipel timhrado de
sexta clase (4,50 pesetas) que se pre
senten en las antedich35 Administra
ciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de í de Octubre
de 190-1 basta él día 1 de NO\'iembre
próximo. a las diecisiete boras, y que
h apertura de pliegos tendrá lugar en
dicha Adminiskadón principal el día
6 del mismo mes, a las once horas.

:\fadrid. 25 de Septiembre de 1934.
El Director general, ~t Vicente.

Modelo de proposición.

Don ... , Ili1tural de .. " yecino de .. ,'
según cédula personal número ..., se
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obliga a desempeñar la conducción del
correO diario desde ... a ... y vicever~

sao por el precio de ". (en letra) pe
setas anuales. con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bJa;do por la Di-recd6n gtmeral. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fiauz,ade

pesetas.
(Fecha y firma del interes:\do).

. $--1896

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia públi
ca, en carruaje de tracción sangre, en
tre la oficina del Ramo en Víllafranca
del Panadés y su estación. haJo el ti
po máximo de tres mil pesetas anuales
y demás .condiciones del pliego que eS
tá -de manifiesto en la Administración
principal de Barcelona y en la oficina
de Villafranca del Pani2dés, con arre
glo a lo preceptuado en el capitulo 1
del titulo n del Reglamento para el
régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907, se advierte al público que se ad
mitirán has proposiciones, extendidas
en papel timbrado de sexta clase (4.50
pesetas) que se presenten en las ente
dichas AcIministraeiones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de
7 de Octubre de 1904. hasta el día 1
de Noviembre próximo, a Las diecisie
te horas, y que la apertura de pliegos
tendrá lugar en la Administración
principal de Bar~lonael dia 6 de No
viembre próximo, a las once horas.

Madrid, 25 de Septiembre de 1934.
El Director gener~d, )1. Vicente.

Modelo de proposición.

Don .. _, llJ<btural de ... , vecino de ...,
según cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde '" a ... y vicever
sa, por el p.recio de ,.. (en letra) pe
setas anuales, .con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por la Di,rección general. Y para
seguridad de esta p.roposición acom
paño a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ' .. fianza de
•..• pesetas.

<Fecha '!i firma del interesado).
5-1218

Debiendo procederse a la celebr~
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica.en automóvil, entre la oficina
del Ramo en Huete (Cuenca) y la de
Sacedón (Guadalajarn) (43 kilómetros),
bajo el tipo máximo de ocho mil pe
setas anuales y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en la Di
r~cción general de Correos y oficinas
de Cuenca. Huete, Guadalajara y Sa
cedón, con arreglo a lo preceptuado
en el capUuol ldel titulo 1I del Re
glamento para el régimen y servic:D
del Ramo de Correos y modificaciones
introducidas por Real decret() de 21
de MíalrzQ de 1907. se advierte al pu-

blico que se admitirán las propOSIcio
nes. extendidas en papel timbrado de
sexta clase <4,50 pesetas) que se pre
senten en las antedichas Administra
ciones, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de í de Octubre de
1904, hasta el día 5 de Noviembre pró.
ximo. a las diecisiete horas, ;l que la
apertura de pliegos tendrá lugar en 13
Díreeción general de Correos el día
10 de N"oYiembre próximo, a las once
horas.

Ma-drid, 25 de Septiembre de 1934.
El Director general. :\1. Vicente.

llodelo de proposición.

Don .. " ni3>tural de ... , vecino de ._ "
según cédula personal número ,..• se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde '" a y '\'"ÍCever-
sao por elp-recio de '" (en letra) pe
setas anuales, con arreglo a lw; condi
ciones <;ont~nidas en el pliego apro
roda por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposidón acom
paño a ella por separado la cédula
personal y la .carta de :pago que acre
dita haber depositado en _o. fian11a de

pesetas. _
(Fecha y firroa del interesado).

S-1897

Debiendo procederse a la -celebla
ción de subasta para .contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica, en automóvil, entre la ·oficina
del Ibmo en San Feliu de Guixols"JI- su
estación férrea. bajo el tipo máximo
de cuatro mil pesetas anuales· y de
más eondídones del pliego que está
de manifiesto en la Administración
principal de Gerona y Estaíeta -de San
:Felíu de Guixols, con :M'reglo a lo J-Ire·
ceptuado en el capitulo ¡ del titulo 11
TI del Reglamento para el regime.ll y
sen;ic:io del Ramo de Correos y modi
ficaciones introducidas rnr Real Jecrt
to de 21 de Marzo de 1907, se advier
te al público que se admitirán las ptro~

posieiones en papel timbrado de sexta
clase (4,50 pese~) que se presenten
en las antedichas Administraciones,
pre....io eumplimientode lo preceptua
do en la Heal orden del l\linisterio de
Hacienda de 7 de Ootul:1rc de 19tH,
hasta el dia 13 de Octubre próximo.
a las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración principal de Gerona el
día 18 de Octubre, a las once horas,

:\~adrid, 25 de Septíembre de 1934.
El Director general. ~I. Vi.cente.

Modelo de proposición.

Don .'_' n:a,tural de ...• ,"ecíno de ... ,
s-cgím cédula p-ersonal número .. " se
obliga a desempeñar la conducción del
correa diario desde .. _ a ... y vke·ver
sa, por el p.recio de '" (en letra) l:.e
setas anuales, con arreglo a las condi
cion",s contenidas en el pliego apro
booo por la Dfrección general. Y para
seguri.dad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula
personal y la euta de pa.go que acre
dita baber depositado en o •• fianz.a de

pesetas.
(Fechu. y firma del interesado).

. S-g~

Debiendo p-rocederse a la celeh~a·

ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
bUca, en automóvil, entre .I:a oficina
del ,Ramo en Cangas del Narcea y Ven
ta Nueva {17 kilómetros), baio el tipo
máximo de dos mil doscientas setenta v
tres pesetas cuarenta céntimos anualis
y demás condiciones del pliego que
está de manifiesto en 1:0. Administra
ción principal de O~iedo y en la Es
tafeta de Cangas del Narcea, con arre
glo a lo precE:ptuado en el capitulo I
del titul() II del Reglal!lento para el ré
gimen y servido del Ramo de Correos
y roodifictciones introducidas por
Rea.l decreto de 21 de :Marzo dt 1907,
se advi.erte al público que se admitirán
las proposiciones, extendidas en papel
timbrado de sexta dase (4.50 pesetas)
qut se presenten en las antedichas Ad
ministracion-es, pre.io cumplimiento
de lo preceptuado en la Real orden
del ,)linisterio de HacienG:a: de 7 de
Octubre de 1904, hasta el día 26 <de
Octubre próximo, a las diecisiete ho
ras J' que la apertura de pliegos ten
dd lugar en la Administración prin
cinal de O....iedo el dja 21 del mismo
més, a las once hon~s.

:Madrid, 25 de Septiembre de 1934..
El Director general, ~1. Vicente.

Modelo de proposición.

Don ... , llJ.'1,tural de ... , veCino de ...•
según cédula personal número ._., se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde ". a o., y ....icever
sa, por el p.recio de ... (en letra) pe-

! setas 2.nuales, con arreglo a las condi·
-ciones contenidas en el pliego apro
booo por l:l Dirección general. Y para
se"uridad de esta pr0J:l0sidón acoUl
pifio a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fian;z;¡j de

pesetas.
(Fecha y firm:: del interesado).

S-lSS3

DlRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICAClON

Auto!"izada esta Dirección general
por Orden ministerial de esta fecha pa
ra anunciar subasta pública, con car;k
ter urgente, para contratar el suminis
tro <le 13.130 postes ce pino. inyectados
con creosota. neces<i.rios para las aten
ciones de la Red telegrMica del Estado,
y de los cuales, 3.GOO seran de seis me
tros de longitud; 5.350 ·de siete metros;
4.000 de ocho metros; JOO de 10 metros,
y SO de 12 metros, a ,continuación se
insert8 el pliego de condiciones que ha
de sen'ir de base a dicha subasta. el
cual se public3 con la anticipación ql\C
previene la vigente ley <le Admínistr~

ción )" Contabilidad de la Hacienda pu
blica.
~ladrid. 24 de Septiembré de 193·L

El Director general, R. Miguel ~ieto.

Pliego de condiciones con arreglo a
la:., cuales se saca a pública subasta.
con caracler urgente. el sumil'.istr;;;
de. 13_130 postes de: pino, inyectados
con creosota, de dilerer:.!e:o tlime["~
siones, necesarios para las c()nstruc
clONes y reparaciones de la Red le
legráfica. del Estado, de los cuales

,<
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3.000 serán de seis metros de longi
iud; 5.350 de siete; 4.000 de ocho;
700 de 10, y 80 de 12.

Generales y económicas.

1." El presente pliego se entenderá
redactado con sujeción a la ley de 14
de Febrero l(ie 1907 y a la de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.0 de Julio de 1911.

2.* La subasta se celebrará por- plie
gos cerrados el día 17 de Octubre pró
ximo, a las once horss, en el Salón de
actos del Ministerio de Comunicacio·
nes. presidida por el Ilmo. Sr. Director
general de Telecomunicación Q el fun
cionario en qulen delegue, con asisten-

, cia del Jefe de la Sección octava (Cons
trucciones). del Jefe de la Sección no·
vena (Adquisiciones), del Abogado del
Estado. como Asesor jurídico, del Dele
gado del Interven tor Keneral de ia Ad
ministración del Estado y del Notario
que le"l:antará el acta corre$pondientc.
Se dará un plazo de diez minutos para
la presentación de los pliegos.

3.' 1>3ra tomar parte cn esta licita
ción es indispensable consignar previa
mente. en la Caja general de. Depósi tos
O en sus Sucursales de provincias, la
cantidad -de 10.000 pesetas. lo que {lue
de hacerse en metálico o en valores de
la Deuda pública, a los tipos y en la
fOrola que indican las disposiciones vi
gentes, debiendo presentar. al mismo
ti~po 1l11e la proposición, el oportun'.)
resguardo, en unión de una certifica
ción del Director o Gerente de la· Em
presa, Compañía o Sociedad que asis
tan a la licitación,haciendo constar que
ni> forinan parte de la misma ninguna
de las personas comprendidas en los
articulos 1:" y 2." del Real decreto de
12 de Octubre de 1923. r.J.odificado por
Real orden de 24 de Diciembre de 1928.

4." Las proposiciones serán extendi- .
das en papel sellado de sexta clas·e, de
4,50 pesetas. y deberán ser. redactadas
en la fornw, siguiente:

"Me obligo a entregar cco entera su
jeción al pliego de condiciones inserto
en la "Gaceta de Ytadrid" de (tal fe.
cha), "D!ario Oficial de Comunicacio
nes" nÚlnero... y "Boletín Oficial" de
la provincia ce :'.\ladri:i de (tal fec...'1a).
cargad-os sobre "l:agón en (talo tales)
estaciones fér!'eas de vía ancha de (tal
line-a y de ta! Compañía) o en el Al.
ruacén de Telégrafos de la localidad en
tionde se wrifique la inyección. segÚIJ··
c(mvcng¡1 lil Estado. (tantos) postesde
pino c¡·,~r;sot3dos de seis metros de 10n
giturl, a ...•.pesetas uno (tantas) pese...
tas; (tantos) de siete metros <.le longi
tud. a... pc~et3s uno. (tantas) pesetas;
(tantos) de ocho metros, a ... pesetas
uno, (tantas) pesetas; (tantos) de Hi
fnetros. a ... pesetas uno. (tantas) pese.
tas. y (tantos), de l:¿ metros, a ... pese· .
tas uno. (tantas) pesetas, que hacen un
total de (tantas) ·pesetas. Para seguri
dad de esta propOsición acompaño el
resguardo que acredita haber consigna
do la fianza de 10.000 pe:sdas ::,x.igid~
y la (:ertificación del (Director o Ge
rente) de la (Empresa, Sociedad o
Compañia) que se previene. El proce
dimiento de inyección que se ha de
seguir es el de. _.

(Fecha, firma y domicilio)".
El cambio de un~ paiabr:J. ud modelo

por otra O su omisión. con t~l de que
lo uno o lo otro. no altere el sentitio.

no será Causa bastante para desechar
la 11)rODOsición.

5~' No se acbnitirán proposiciones
que no se refieran a articulos de pro
ducción nacional; ·cuya circunstancia
deherá justificarse cumplidamente.

6.L Los pliegos conteniendo las pro
posiciones que se hagan, deberán entre
garse al Presidente de la Junta de su
basta, a pa:-tir del momento de consti
tuirse ésta. pudiendo hacerse las licita
ciones por medio de apoderados, los
cuales exhibirán en el aeto los poderes
legales. siendo obligatorio 'Para licita
dores y Apoderados presentar su cédu
personal, que les será. de.ueIta se~ui

damente. asi como lo" demás documen
tos justificativos de estar matriculadQs

•en la Contribución Industrial y en la
de Utilidades. si se tratara de :Socieda
des obligadas a tributar por este im
puesto, y de haber cumplido 10 que
determina la Real orden de la Presi·
dencia del Consejo de ~1inistros de 30
de Julio de 1921. referente a Retiros
obreros.

Los poderes que se presen1en serán
bastanteados por el Abogado del Esta
do que asista a la subasta, así como los
demás documentos que, para justificar
:.U personalidad. se presenten por los
licitadores.

7.L Las proposiciones podrán 11acer
se por todo o por parte del material
(¡bjeto de esta subasta.

S: La adjudicación pro·dsional se
hará a fa"\'or de la proposición o pro
"posickmes que, reuniendo todos los re
quisitos legales. ofrel;can el material
subastado a más bajo precio. Se acep
tará de cada proposición el todo o
parte de lo ofrecido. según resulte de
la indispensable comparación de pre
cios que. con las demás presentadas se
haga.

Si hubiere dos o más proposidones
iguales y fuesen las más "l:entajosas, se
verificará la licitación en el. mismo ac
to por ,pujas a la llana, durante quince
minutos, entre los autores de tiichas
propo~iciones, y si terminado die h o
plazo sub;;isticse la igualdad, se dee:
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del SCITicio.

Queda reservada a la Administración
la. libre facultad de aprobar O no el
a.cto del remate, teniendo siempre en
cuenta el mejor servicio público. nO
produciendo obligación para el Estado
dicho remate hasta que sea aprobado
definith.-amente.

9: En el térmÍno de veinte díos. a
contar de )a feCha en que oficialmente
se comunique al adjudicatario la con··
siguiente aprobación y adjudicación
uefinitiva de )a subasta. se deberá con
signar en la Caja de Depósitos. en con
cepto de fianza definitiva y para res
ponder del cu-.'npliriJiento de su com
promiso, ellO por 100 del impor!e to
tal del material adjudicado al tipo de
adjudicación. otorgando en Madrid y
dentro de dicho p!azo la correspondien
te escritura de contrato.

Los gastos que ocasione el levanta
miento del acta o actas. los de otorga
miento de escritura y copias de éStL,
que se remitirán a la Dirección general.
el pago de los impuestos de Derechos
reales. Timbres y cuantos gastos órigi
ne el contra tú. serán de cuenta del con
tratista o contratistas a quienes se ba
ga la adjudicación. debiendo a·bonar
también la inserción tIe este plieg~ de

condiciones en la "Gacela de )Iaddd",
"Diario Oficial de Comunicaciones" y
"Boletín Oficial" de la provincia d-e
Madrid. en la debida proporción a la
cantidad adjudicada., seglin corr~spon

da. a cada uno. ~in cuyos reqaisitos no
poü..i otorgarse dicha escrilura de
contrata.

10. La fianza de Ciue trata. la condi
ción anterior podrá llacerSe en metáli
co o en valores pUblicos d~ ia Deuda
del Estado, con intenis, siendo en e~te
caso admbibles J.kh9s valores públi
cos por el tipo medio de su cotización
en Bolsa durante el mes anterior, a no
ser que las disposiciones que hayan au
torizado su t>misión determinen sean
admisibles pOr todo su valor nominal,
acompañánúose al resguardo la póHza
que acredite la adquisición. legal <le
aquéllo:;:,

11. Cuando el rematante no cum~

pliese lasc03iliciones que debe llenar.
con arreglo al presente pliego para la
celebración. del contrato o impidiese
que éste tuviese efecto en el término se
ñalado, s·e anulará el remate a costa
del mismo rematante, con pérdida del
depósito que hizo p:1ra optar a la su
basta que, desde luego, quedara a bene·
ficio de la A'urninistración como indem.
nizaciün ,por la demora en el servicio.

En este caso Se celehrará un nuevo
remate bajo las mismas condiciones,
pagando el primer rematante la dife
l'encia del primerQ al segundo. Si no se
presentara proposición admisible en el
lluevo remate, la Ad....n.inistracián ejc
cutal'á el servicio por su cuenta, po.
contrataóón directa, respondiendo el
primer rematante del mayor gasto con
respecto a su proposicion.

12. Según conyenga en su dia a la
Administración la entrega d~ los pos
tes objeto de esta subasta, se efectuará
por cuenta del contratista,"cargaüo so
bre vagón e-n estacion férrea española
de via anciJa, de Compañía que esté ad
herida al COli.venio para facturación de
msterialpor tarifa reducida o, si lo hu
biere. dentro del Alrua¡;en de Telégra
fos de la población en que esté situado
el taller en que se efectúen las opera~

c ion e s de creosotaci¿'n de los postes
contratados. antes det día 31 de Diciem
bre del año en curso.

En las cntr;;gas que se hagan dentro
del Almacén que se indica en el párrafo
anterior, el contratista queda obligado
a depositar en él los postes. sin gasto
alguno para el Estado, en la forma que
disponga el funcionario que designe
esta Dirección general para hacerse
ca,go del material objeto de esta su
basta.

13. El reconocimiento se hará en
Jos puntos que designe la Administra
ción, de acuerdo con el contratista o
::oontratista5. por el funcionario o fun J

<.ionarios nombrados por este Centro
directivo para tal fin, quiene<> desecha
rán todos Jos que no reúnan las condi
ciones facultativas qúe en el presente
pliego se señalan. y harán marcar los
que resultaren útiles y admitidos. que
dando el contratista responsable de los
transportes. extravios y desperfectos
que experimente el material hasta ser
('olocado por su cuenta en cualquiera
de los casos mencionados en la condi
ción anterior, donde tendrá efecto la
recepción definitiva. a la que concurri
rá un Delegado del Interventor general
de la Administración del Estado, pre.
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Yiamente dtado al efecto, según dispo
ne el número 6 del artículo 40" del Real
decreto de 19 de Junio de 1924.

El contratista facilitará todos los me
dios necesarios para el reconvcimiento,
excepto los aparatos o máquinas espe-
ciales, y satisfará todos los gastos que
ocasionen dichas op.eraciones, excepto
las dietas que, reglamentariamente, pue
dan de\-eng...'lr los funcionarios enca!'
ga<.!os del reconocimiento de los postes,
las cuales serán satisfechas por la Ad
minis tración.

El reconocimi.ento podrá pres~nciar
]0 el contratista por sí o por delega
ción. entendiéndose que al no hacer uso
de este derecho se conforma con el
resultado de dicho reconocimiento.

Recibido que sea definitiva~cnte el
material objeto de esta subasta, el fun
cionario o funcionarios encargados .¡le
su reconocimiento extenderan el opor
tuno ceI"tificado en los términos preve
nidos en el articulo 322 del Reglamen
to para el régimen y servicio interior
del Cuerpo, que remitiran a esta Direc
ción general.

14. Si del r~onocimicnto .que. se
gún la condición anterior. ha de ha
cerse del material subastado resul tare
que todo o parte de él no cumpliese
con las eondiciones del contrato, el ad
judicatario lo retirará y repondrá con
ot:-o que las cumpla, en el ténnino de
treinta dias, a contar desde el en que,
oficiaL'1lente. se le eomunique haber si
do desechado

15. En el caso do:: que la Administra
ción se vea obligada a rescindir el eon
tralo por incumplimientc> -de las condi
ciones anteriores o por no reunir el
materjal las facultativas que se exigen,
podrá procederse a una nueva subasta
o adquisición directa de todo o parte
del que faltare. de ser :JGmitido alguno.
respondiendo la fianza constituida, el
importe elel material admitido y los
bienes del coñtratista, si aquéllos no
alcanzaren del mayor coste. asi como
de la ind(::nnización de daños y perjui.
dos a que hubiere lugar, quedando su
jeto el contratista a las responsabili.
dades a que hace referencia el :;¡.rlicu·
lo 51 de la ....igente ley de Contabilidad.

16. LQ"s Upos máximos por lQS que
se admiten proposiciones son:

15,00 pesetas por cada poste de seis
metros de longitud.

19,00 peset'lls por cada poste de siete
metros de IQngitud.

20,;)0 pesetas por cada poste de ocho
metros {]e longitud.

43,;)U pesetas por cada po;;le de 10
metro~ Ú~ iDl1gitud.

{ji,uD p¡;st"las por cada PQstc de 12
metros eh: longitud.

17. El contratista se compromete al
cumplimiento de todas las disposiciones
dictadas o que se dicten, referentes ala
con tr:üación del trabajo, accidentes pa·
decidos en el mismo. obligándose a
;.¡seg:.:r::¡.r <l. aqu'::Uos que puedan produ·
<.:ir la muerte o incapac:dad de los Qhe
ros en cualquiera de las entidades que
autoriza el artículo .n de hi ley de 8
de Octubre de 1932; garantia de segu
r ¡dad de los obreros en las obras, segu
ros de vejez e inutilidad, etc., viniendo
obligado, con arregio al articulo oí de
la lev de 21 de ~oviembT'e de 1931. a
rC;11izar un contrato colectivo con los
trabajadores que hayan de ocuparse en
el suminist.ro, el cual se ajustará a los
requisitos que determinan los artieu-

los 68 al 71 de la misma ley. y quedall"
do sometido a las jurisdicciones admi
;ristrütivas y .contencioso-administrati
vas en todas las cuestiones que puedan
suscitarse sobre la inteligencia, cumpli
miento y efectos del contrato, y sobre
su resósión, entendiéndose que renun

'cía a todo fuero especial, incluso al de
su domicilio, en todos los incidentes a
que el contrato pueda dar lugal', dado
el caso de que fuere preóso ¡proceder
contra él ejIX:utivame:lte, con arreglo a
las disposidones administrativas. sien
do de su cuenta t()dos Jos gastos qu~ se
originen. .

lll_ El importe d.el material admiti
do en definitiva sera satisfecho al con· .
tratista o contratistas mediante libra
miento contra el Tesoro, que expedirá
la Ordenación de pagos de este Minis
terio, pre\-ia consignación en la Direc
ción general del Tesoro público del
crédito necesario y en virt¡rd del certi
ficado o certificados que acrediten ser
útil el material, abonandose su impor
te con cargo al capítulo 3.0

, articu
lo 5.", concepto 4." de la Sección 12
(Agrupaeión 2.") del Presupuesto vi
gente, a cuyo efecto ha quedado eon
trai<la en los libros correspondientes
que obran en la expresada Ordenación,
de acueruo con lo que preceptua el ar
tículo 5.0 de la ley de 19 de Marzo de
191~, la cantidad de 288.460 pesetas
importe ma;'{Ímo por el que se :;¡.nunClll.
esta subasta.

19. El contratista queda obligado a
satisfacer el 1,30 por 100 de pagos al
Estado, así como los demás graváme
nes que haya establecidos o qne en lo
sucesivo se establezcan.

20. Verificaaa la recepción defini
ti....a de! matt:rial y acorttadQ et pago
del mismo, se <ievolvc.á ~l contratista
la fianza de que trata la condicióu no
....ena.

21. Se estimará como legislación su
pletoria l~ ley de Contabilidad de 1.°.de
Julio de 1~11 y las disposiciones espe
ciales sobre contratación administratl
va, y en defeclo de éstas las reglas del
derecho común.

Nota.

En cumplimiento de lo dispuesto por
Real o~den de 26 de Julio lit: 1917, apro
liantio el Reglamento para la ejecución
de la ley de 14 de r'ebrero de 190í, y
tl:m~:1do en cuenta la Orden del )iinis
krio de Economía de H de ::>eptiembre
de 1931. a continuación se insertan los
artículos del Reglamento p~ra la apli
cación de la ley de Protección a la pro
ducción nacional antes citada.

·'}.. rtkulo 10. Cuando se haya cele
brado siu obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o un con·
curso sobre materia reservada a la 'pro
ducción nacional, se podrá admitir con
currencía de la ex.tranjera en la segl:!)
da subasta o segundo concurso qU(' se
com"oque, con sujeción al mismo pliego
de condiciones que sirvió de base la
primera vez.

"Articulo 11. En la segunda subasta
o en el segundo concurso, previsto por
el artieulo anterior. los productos na
cionales ser:in preferidos en concurren
cia con los productos ex.tranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mientras
el precio de aquéllos no exeeda al de
éstos en más del 10 por 100 del' precio
que señale la pwposicíén más módíea.
Siempre que el contrato comprenda

productos incluidos en la relación vi··
gente y productos que no lo estén. los
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluarán por
separado.

En tales contratos la ,preferencia dt:l
producto nacional establecido por el
párrafo precedente, cuando éste fuera
aplicable, cesará si la prop'Osición por
ella favorecid'3 resulta onerosa en más
<lel 10 por 100, computados sol>re el
mayor pr€:<:io de los 'producios no figu
rados en dicha relación anual.

"Articulo 12_ En lodo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española. entendiéndose por.
cuenta det proponente los adeudos aran
celaries, en su caso, los.demás impues
tos, las transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen 'Para
efectUar la entrega, según las condicio~

nes del contrato.
"Articulo 13. .Siempre que produc

tos nacionales sean objeto de contrato
administrativo. el adjudicatario 4'ieberá
designar los establecimientos propios O
ajeno!> de donde aquellos hayan de pro
venir. Si tal designación no constase
en la proposición <ld adjudicatario, ha·
brá éste de hacei"la por escrito con an
terioridad a la formalización del con·
trato, sin perjuicio de rectificarla o va
ri:!rla a su voluntad, también por es
crito. en lo sucesivo. a fin de que los
funcionarios de la Administración y los
DelcgadQs al efecto por- la Comisión
protectora de la producción nacional,
puedan, en todo tiempo. fiscalizar la
observancia de las obligaciones contrai
das. Los productores designados por el
contratista deberán permitir y facilitar
la comprobación de procedencia efec
tiva de los productos que sean objeto
de contratos con b Administración.

"Articulo 14. Las Autorid:J.des y los
funcionarios de la A<iministracion que
otorguen cnalesquiera contratos para
servicios u obras publicas deberán cui
dar de que copias literaJes de tales con
tratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa. concurso o subas
ta a la Comisión protectora de la pro
ducción nacional".

COX!>ICIOz..;ES F.'l.C1JLT¡\'1'IYA$

L' Los postes hon de estar corla
dos en la época en q¡¡e la St<lvia ha
de;;cendido por COmljieto, cuya cir
cunstancia se justificará por el certi
ficado de la autoridad corrt:spondic.n.~

te, sin perjuicio del reconocimientQ:.y
comprobación que hayan de efectual'
los funcionarios que la Dirección ge
neral designe.

Los postes serán de madera de pino,
roUizos. no admitiéndose m-ader¡¡¡.s U5C

rradas en sentido longitudinal, no de
hiendo tener nudes gruesos ni ,oetal>
sesgadas; no arrollados, es decir, 'rió
separlUias sus capas allu:)les; perfecta
m~nte sanos, sin sangrar. Coloc::>,c(ls
los postes ;sobre dos üpoyos, han de
ser claramente sonoros al goipearJos
con un martillo_ Estarán bien descor
tezados, .presentando u n a 6uperncie
tersa, terminada, en punta o chaflfrn
por la cogolla y en sección plana nor
mal al eje por la coz.

Serán rectos desde el raigal a la ~o

golla, admíti¿ndose. sin embargo, las
tolerancias siguientes:

a) ena curva uniforme que com-
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prenda desde el raigal a la cogolls.,
cuya flecha 'U<> exceda del 2 por 1(lO
dé la longitud del poste. .

b) Dos curvas en sentido -contl'3rio
y en el mismo plano, de modo que el
punto de inflexión se encuentre en la
mita:d superior del poste y que la su
\I1l;a de las flechas no exceda del 2 por
100 de su longitud total.

e) Curyas de irregularidades· que
sfecten sólo u la longitud de 1,50 me
tros; contados a partir -del raigal, con
siderándose -como inútiles los que va
rien rápidamente de curvatura, los
que teDlgan variss en distintos pl~nos

o que formen hada la cogolla una cur
,"3. muy marcada.

2.& Las dimensiones mínimas del
grueso de los postes se fijarán asi:

··Circunférencia en l~ cogolla: para
los de seis metros, 32 -centímetros;
para los de siete metros, 32 centÍlme
tros; para los de ocho metros, 35 cen
tímetros, y para los de 10 y 12 me
tros, 40 centimetros.

Esta cincunferencia irá aumentando
sin yariacíones brus·cas hasta metro y
medio del raigal, donde loJ. circunfe
r~ncia mínima será: para .10s de seis
~et;;os, 45 centímetros; para los de
SIete metros, 50 centímetros; para los
de ocho metros, 55 centímetros; para
los de 10 metros, 67 -centímetros, y
para los de 12 metros, 73 centímetros.

3." Para lograr las w.ejores condi
ciones ·de inyección la madera ha de
estar bien desecada.

4.& La inyección podrá hacerse por
el procedimiento de Breant o por el
de Rüping. siempre que el líquido in
yectado alcance a toda la masa de la.
madera inyectable. Se definirá c~mo
madera no inyectable o -corazón de la
made1"a la zona central del tronco que
no se Ideja penetrar pOr la -creosota a
la· tem~ratura ordin-aria, con una di
ferencia de presión de una atmósfera
actuando sobre un~ cara de Ul1 disco
de madera de un centímetro de espe
sor (contado en el sent\do de la fibra).
lSe·ca, sin grietas '·isibles, en menos de
un minuto.
- La -creosota inyectada será obtenida.

por destilación del alquitrán 'de bulla,
perfectamente flúida a la temperatura
ordinaria; no contendrá más del 1 POr
100 de substancias cuyo punto de ebu
llición sea inferior a 120 gredos cen
1igrados. -contendrá de ;) a 10 por 100
de fenoles y de 15 a 25 por 100 de
naftalina. y no menos -de 60 por 100
de substsnciHs que destilan a tempe
Tatura superiOr a 250 grados;
"·:·La densidad de la creGsota a 15 'm'G
'dos estará cOl;rl.;>rendiqa entre Úl40
y 1.100.

La inyección se ....erificará a la tem
)?~ratura .de 75 grados a 90 grados.

:rCualqmera que sea el procedimien-
. tp ·seguido. lacantid~d de -creosota in
~"ectada no será inferior a 120 kilogra
rilos por ·metro cúbico de madera.
. ,En todos los casos se ha de eompro
har la presencia de la creosota hasta
el -c()razón de la madera.
,. Las operaciones de creosotado las

.wesenciará el funcionario o funciona
rios designados por is Dirección ge
neral, que serán respon~ab!es de las
condiciones en que Is in)'eccíón se
verifique; para cuya comprobsción de
berá remitir al LaboratoriQ de la Di
rección general muestras del antisép
tico emp'feado )~ de las pruebas para

verificar la profundidad de la impreg
nación, sin perjuicio de las oper:acio
n~s que a este fin yeritiquen por si
mismos.

6." El -contratista presentará los
postes marcados a fuego o por otro
procedimiento persistente, con la in-

C. T.
dieación ---, .situada a dos metros

1934
y medio de la ca:...

Madrid, 21 de Septiembre de 1934.
AproL:'J!!O.-Jos~ M. Cid.

S-1901

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALICANTE.

De acuerdo con la Orden del )Iinis
terio de Obras públicas de 13 de Agos
to de 1934, se abre un concurso para
la adquisición por esta Jefatura de
una apisonadora de vapor de 15 tone
ladas.

El piíego de condiciones facultati
vas, :particulares y económicos, están
de maniñesto en la Jefatura de Obras
pública:s de Alicante, en l{ls días y
horas hábiles de oncina.

En consecuencia, hasta las trece
horas del dia 18 de Octubre próximo,
en horas hábiles de oficina, se admi
tirán proposiciones únicamente en el
Registro de la Jefatura.

La fianza provisional para poder to
mar parte en. el ConC\lrSO será de 450
pesetas, que serán depositadas en la
Caja general de Depósitos, y el res
guardo correspondiente se acompaña
rá a la proposición en sobre aparte.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel sellado de 4,50 pe
setas, o en papel común con póliza de
igual <:Jase, desechándose las que al
abrirlas no resulten con tal requisito
cumplido. .

Los gastos de publicación de este
anuncio en la G,\CETA DE MADRIO :r en
el BoCetín Oficial de la provincia se
rande cuenta del adjudicatario, así
como el reintegro del contrato y el
pago de los derechos reales corres·
pondientes.

Alicante, 21 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe, ?lliguel Romero de
Tejada.

5-1852

JEFATURA. DE OBRAS PUBLiCAS
DE CACERES

Hasta las trece horas del dia 11 de
Octubre próximo se admitiran en el
Registro de est:l Jef[ltura de Obras pú
blicas y en los de las provincias de
Salamanca, Avila, Toleúo y Badajoz,
a horas hábUes de oficina, proposicio
nes para optar a la primera subasta
d:m cargo a bajas de bajas de bajas de
las obras de reparación con riego de
un producto asfáltico en los kilóme
tros 48,600.:11 49,600 de la carretera de
Cáceres a )!edellin, en esta pro',incia,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de 6.727,50 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis meses,
a contar desde el comienz:> de las
obras, y la fianza proYisional de 202
pE:setas, en metálico o valores públi
cos, consiítuída erl la Caja Aeneral de
Depósitos o en sus Sucursales.

La subasta se verificará an.te esta

Jefatura de Obras públicas, calle de
Pizarro, 4, el día 17 de Octubre pró
ximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de ,:::olldiciones,
modelo de 'Proposición y rlisposicio
nt:s sobre forma y ,'<mdiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre
teras del ~Iinisterio de Obras .públi
cas, en los dias y ·horas hábiles de o:fi.~

cina, debiendo cumplirse en la forma
del modelo de proposición la Real
orden de 6 de Abril de 1929 (GACETA
del 12) y 10 referente a contrato de
trabajo p!"eceptuado en el Real decre
to-ley número i44 de 6 de Marzo de
1929, rectificado en la GACETA del S,
declarandD en la proposición las re
muneraciones minimas que ,percibirán
por jornada legal de trabajo y p<lr
horas extraordinarias que se utilicen,
dentro de los límites legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de los
que hsyan ·de ser empleados en las
obras o servicios. Se desecharán las
proposiciones en que tales remunera
ciones minimas sean inferiores a Jos
tipos fijados por la JunLa creada por
Real orden numero 151 de la Presiden
cia del Consejo de ::.\Iinistros de 20 de
.tiJril de 1929, comprometiéndose tam
bir;:n al estricto cumplimiento de todas
las disposiciones s'Obre retiro obrero y.
accidentes de trabajo, y, en generakl.
de las d.e orden o carácter social hoy
vigentes. o que puedan dictarse en lo
sucesivo.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel seDado de
sexta clase (timbre de 4,50 pesetas) o
en papel común, con póliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de
la fianza pr~visional, en sobre abierto,
desechándose si no se expresa en ellas
determinadamcnte la cantidald en pese
tas y -céntimos. escrita en letra. por la
que se compromete el licitador a eje
cutar las obras. Se desechara también
la proposición que al abrirla no resul
te con el requisito del reintegro del
timbre correspondiente cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez; en
tregada la proposición al funcionario
encargad'O de recibirla, 110 se admitirá
en ningún momento el subsanar la de
ficiencia que 00 cuanto a su reintegro
tenga. Los que no actúen en nombre
propio. ,deberán presentar los docu
ment-os justificativos de su personalí~

dad.
Los proponentes acompañsrán a la

proposición los recibos que acredite,n
hallarse al corriente en los pagos de
las cuotas del Retiro obrero. según pre
viene el artículo ·13 del Reglamento ge
neral para el régimen obligatorio del
retiro obrero.

Las Empresas, Compañías y Socie
d3!des proponentes, están 'Obligadas al
cumnllmíento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1929 (GACETA del 25).

Cáceres, 20 de Septiembre de 195'4•
El Ingeniero Jefe, José :\Iaría Nocetti.

S-1853

JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS
DE SORLo\.

CO~SERVACIÓN y RE.P¡\RA.CIÓX DE c:AlmE
'fER....S

Hasta las trece horas del ,dia10 de
Octubre próximo, Se admitirán ~n el
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Registro de esta Jefatura y en las de
Segovia, Guadalajara, Zar3goza, Lo,,"ro
ño y Burgos, a horas hábiles de ofici
na, proposieiones para optar a la pri
mmera subasta de las obra:; de aco
pio de pie'Íra en los kilómetros 27 al
32 de la carretera de Almazan a Agre
da; 53,54, 56 al 58, 65 al 75, 85 Y
86 de )a de· Burgo de Osma a Afiza, y
1- al 19 de la carretera de A 1m a z á n
a ~{edinaceli, proyecto red'ilctado con
las bajas de bajas de subasta de la del
pl..an de conservación, cuyo presupues
to de contrata asciende a la cantidad
de 11.008,95 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de seis meses
yo siendo la fianza provisional de 330
pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de la pro....in·
cia, situada en la Plaza de la Repúbli
ca, número 4, el dia 15 de Octubre,
a las onet: horas.

E! proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposkio
nes sobre forma y condiciones de pre
sentación estarán de manifiesto en la
Secretaria de esta Jefatura en los dias
y ·horas habiles de oficina.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) O en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no venga con
este requisito cumplido.

El liCitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mÚlimas en la fonna que determina
el apartado A) del Real decreto-ley
<le 6 de Marzo de 1929 (G.....CETA. del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta eontrata.
Una vez que le sea adjudicado el ser
,'ido, presentará el contrato de tra·
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.
. Asimismo están obligados los licita

dores al cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 43 del Reglamento gene
ral del Retiro obrero obligatorio, fe
cha 21 de Enero de 1921 (G.-\.CETA
del 23).
. Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están obligadas
además al cumplimiento del Real de
Creto de 24 de Diciembre de 1928 (GA
CETA del dia siguiente) y disposicio
nes posteriores.

Soria, 22 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe (ilegible).

S-l8'iO

JEFATURA DE OBR..",-S PUBLICAS
DE VALL4.DOLID

Hasta las trece horgs doel día 8 de Oc
tubre se '3dmitirán en esta Jefatura y
en las de Avila, Burgos, León, Palencia.
Salamanca, Segovb y Zamora, a las
horas hábiles de oficina,proposiciones
para optar a la subasta con cargo a
baias de 1135 bajas de las obras de aco
pio de emulsión asfáltica para repara
ción de los kilómetros 8 al 11 de la ca
rretera de Valladúlid a Puente-Duero,
cuyo presupuesto es de 2.364,15 pese
tas., siendo el plazo de ejecueió"l de seis
meses. contados desde el comienzo d~

¡as obras, y la fian'za provisional de 70
pesetas.

La subasta se celebrará en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia·,
sita eil la calle del Salvador, número 6,

el día 13 de Octubre, a las once horas.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y dis¡x>siciones
sobre forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifie.'Jto en esro
Jefatura, los dias hábiles de oficina, y
en el Negociado d~ Conservacióln y Re·
paración de Carreteras del Minist~rio

de Fomento, en idéntieas condiciones.
Cada proposicíÓ·n p:3.NI cada proyec-

to se presentará en papel sellado de

I
cuatro pesct~s :y cincuenta céntiIx.os, o·
en papel común con póliza de igual
precio, ·desechán·:!ose, desde luego, la
que al abrirla ¡no resulte con tal requisi
to cumplido, 10 cual lleva consigo el que
lL'la vez entregada la proposidón al Ofi
cial encargado de recibirla, no se puede
admitir ya en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro teng-a. .

Las Empresas, Compañías o Socieda
des propC):!entes están .obligadas al
cumplimiento del Decreto de 12 d.e Oc
tubre de 1923 ("Gaceta" del 13).

El conh"atL"ita se obliga a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Decreto·
ley de 6 de :.\1arzo de 1929 ya la Orden
de 26 del mismo mes y año.

Valladolid, 22 de Septiembre de 1934.
El Ingeniero Jefe, Francisco Luáriz
Ayardi.

S-1861

DIPUTACiON PROVINCIAL DE ALI
CANTE

Subasta para la construcción del tra·
mo comprendido entre los perfiles
1 al 155 de la carretera provinci.fJ1.
de Dolores a la Casa del León.

Resumen del presupuesto.

Longitud, 3.858,85 metros.·
Articulo 1.~: Ex:plamación. 14.308,02

pesetas.
Articulo 2.": Paso de cauces, 8.428,41

pesetas.
Articulo 3'" Afirmado, 64:.496,11 pe

setas.
Artículo 4.~: Obras accesorias, pese

tas 15.036,50.
Importe valoración obras, 102.769,04

pesetas.
Aumento de 15 por 100 de contrata,

15.415,35 pesetas.
Presupuesto de contrata, 118.184,39

pesetas.
J.a subasta tendrá lugar a las doce

horas del día siguiente de transcurri
dos veinte (20) días hábiles, a partir de
la publicacién de este anuntio en la
"Gacela de :'ladrid", en -el salón de 'llC
tos de la Excma. Diputación provincial
y anle el Sr. Presidente de la misma.

El plazo para la presentación de plie
gos de proposición empezara a contarse
desde el siguiente día al ~n que aparez
ca inserto este anuncio en la "Gaceta de
Madrid" hasta el ant~ior al en que
se verifique la subasta, "Y deiJer-.án ser
prescntados en las ofici'nas de Se<:reta
ria de esta Excma. Dipl..;~ación provin
dal, desde las diez a las t,ece horas

La fianza que con carácter provisio
nal han de depositar los licitadores en
la Caja provincial para poder optar a
1'3 subasta será del 5 por 100 del prCS'.:i
puesto de estas obras, y la definitiva la
que indica el pliego de condiciones eco
nómicas.

Dicha fianza pro..-isional podrá depo-

sitarse desde el siguíen,te día de la pu
blicación de este anuncio en la "Gaceta·
de Madrid" hasta ~l anterior a la. suba~
ta, a las trece boras.

La Comisión Gestora de esta excelen
tisima Diputación ha designado cl señor
Diputado D. Francisco Alberola Scch
para que asista a este acto en IWresen
tación de la Corporación y para que,
cc>mo Letrado, bastantee los poderes
que pudieran pre~,tarse en la misma.

Los pliegos de condiciones, datos Y'
presupuesto estarán de manifiesto ñu-,
rante los días y boras laoorab1es, en l!<Í,
Sección de Vias y Obras de la Secreta-.•
ría de esta Excma. Diputación. "~

Los pliegos de proposición debelán~

presentarse ICn sobre cerrado a satisf::.c~,

ciól1 del presentador, a cuyo efecto po",:",
drá lacrar. precintar o adoptar cuaJO,tai¡
medidas estime necesarias para mayor,
seguridad a su derecho en todos y cada~

uno de los sobres en que encierre su
proposición, y en el anverso del que.
contenga y cierre todos los demás, de
berá hallarse escrito y firmado por el
licitador lo siguiente: "Proposición
para optar a la subasta de .. !' (y a
continuación el objeto de la misma).
A todo pliego de proposición deberá
acompañarse, por separado, el res~

guardo que" acredite la constitución'
del depósito provisional prevenido pa
ra poder tomar parte en la subasta.

El rematante queda.rá obligado al es-.
trieto cumplimiento de lo preceptuado
en el Real decreto-ley de 6 de Marzo de
1929, publicado' en la "Gaceta de Ma
drid" el dia 7 dd mismo mes y año. re
ferente a los salarios mínimos y con
tratos de trabaio que el citado Decreto
ley dispone, así como a preseD'tar en las
oficínas de Secretaría de la Corpora
ción. copia de la póliza de seguro de
accidentes del trabajo de los obreros"
que empleee -en la obra, sÍlllJ cuyo requi
sito no se le autorizará el comienzo de"
las mismas, perdiendo la fianza caso de
incumplir esta condición.
. Será de cucnta del rematante el abo
n() de los gastos de inserción de los
anuncios de subasta en la "Gaceta d~
l\f-adrid", "BolctID Oficial" de la provin":
cia y en dos periódicos de la localidad~

Las proposiciones deberán ir redac
tadas con arreglo al modelo que s;:; ID
serta al final de este anuncio.

Alicante, 26 de Septiembre de 1934.-·
El Presidente, A. Mora.-El Secretario.
José M.a ~1ingot.

f)

lYIodelo de proposición.

Don ...• vecino de ..., con domicilio
en ..., número ' .., acoffi]l':iñan¿c ceduli'·
personal corriente número ... , expedida'·
en .,. en '" doe ... de ... ; en!erado -d~
anuncio ¡mhlicado en la "Gaceta de Má';! 
drid" y "Boletin Oficial" de esta piW
vincia, número ....• corresponOi",;:te ·:lW
día ... de '" de '" y confonne con lOS'
pliegos de rondiciones facultat:i:lias Y
económicas, generales y 'Partk:ulaT~:
referentes a las obras de ...• se compro~'

mete a t<tmar a "u cargo la ejecución de
las mismas por la cantidad de ..• (la
cantidad escrita en letra y nú.tn~ro) y?
a abonar las remuneraciones lliÍnimaS
que rijen a los ohreros que emplee ,por'·
jOr!l.ada legal de trabajo.

(FtCoCha y firma.) .
Nota..-Las proposicíooes serán rein

tegradas con póliza de 4,50 ;pes~tasy

timbre' provincial de 15 pesetas.

..
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·Otra.-Los licitadores .y rematantes
queda·rálll sujetos al arbitrio de timbre
provincial esUlblecido por esta Corpo·
ración. 5-1900

COM!SION DE COMPRAS DE INFAN

TERIA

Debiendo proceder esta Comisión, sita
en la Escueia de Tiro de Infantería
(Campamento de Carabanchel), a la ad·
quisición de 20 bicicletas plegables con
destino al Batallón ciclista y con arre-
glo 1\ las condiciones técnicas y legales
que están de manifiesto en la Secretaría
de dicha Escuela, doesde las nueve a las
catorce, se hace saber por medio del
presen,re anuncio para cuantos deseen
presentar prúposiciones a dicho fin has·
ta el día 15 del próximo mes de Octu·
bre, a las catorce horas. .

Campamento, 24 de Septiembre de
1934.-Marino Vergara.

5-1899

AYUNTMdIENTO DE MADRID

Secretaria.

Cel'€·bradas y declaradas desi-ertas por
falta de licitadores las anteriores su
bastas· anunciadas para contratar la
enajenación del solar número 5 (antes
3) de la calle de Peligros con vuelta a
la de la Aduana, el Excmo. Sr. Akalde,
]>or su decreto de 22 del actual. se ha
servidQ -dispo'n-er se anuncie nueva lici
tación, bajo las mism3s condiciones que
figuran insert3S en la "Gaceta de :\1:a
drid" Y "Boletín Oficial" de la provin
cia, de los días 15 y 14 de Agosto últi
IDO respectivam-ente,

Los correspondientes pliegos se halla·
rán de manifiesto en esta Secr.rtaría,
durante las horas de diez a una. t9dos
los dias no feriados que medien hasta
el del r.emate.

En su conseeucnc¡a se celebrará dicha
nueva subasta el dia 29 de Octubre, a
las doce, en la Sala de remates de 13
primera Casa Consistoi"i3L bajo la pre·
siilencia del Excmo~ Sr. Alcalde o de
quien al ef'Ccto delegu~_

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

:Madrid, 25 de Septi0mbre de 1934.
El Secretario acddental, 11. Saborido.

$---883

CONSORCIO DE LA ZONA FR.ANCA
DE BARCELONA

:·~sta entidad, en sesión del día 24 de
Agosto ültimo, acordó convocar una
subasta pública entre constructores. en·
tidades O Empresas españül:J.s que re·

_u~an los requisitos señalados en el ar
ti5:ulo 1.° del Pliego de co-nJiciones ge·
n~rales para la contrataci.6n dc Ghra~

pÚ,blicas ::¡probado por Real dEcreto de
13 de Marzo de 1903, para la ejecución
die las obras que comprende el proyecto
de desviación del Emisario de Sans, en
el tramo comprendido desd,e la caBe de
Pla, cruce con la carretera del Hipó
drome., hasta el mar, por el importe de
su presupuesto de contrata. que es de
pesetas cuatrocientas once mil setecien
tas sesenta y cinco con cincuenta '!i cua·
tro céntimos (411.765,54).

Las obras que son objeto de esta su
basta debcrin empezarse deniro del tér.
mino de treinta (30) días, a contar de

la fOCha d~ la firma de la escritura de
adjudicación definitiva por el Consor
cio, debiendo estar terminadas en el
plazo de un· (1) año a partir del día de
su comienzo.

En el Negociado Facultativo·Técnico
d-el Consorcio se baIlarán de manifiesto
para conocimiento del público, durante
las horos de oficinas., el pro:recto, plie
go de condiciones facultativas, econó
micas y especiales, asi COmo el .presu
puesto y pla:nos con arreglo a los CU3·
Ies se han de ejecutar las obras. El pago
de las mismas se verificará con sujeción
a .los articulos 34 y .siguientes del plie
go de condiciones.

La subasta se celebrará en el local
del Consorcio de la Zona Franca de
Barcelona el dia 23 de Octubre del co
rriente año, a las once horas, bajo la
presidencia del Sr. Delegado .especial
del Estado, con la asistencia de dos se·
ñores Vocales designados por el plenD
del Consorcio, actuando de Secretario
el que lo es de la Corporación o funcio
nario que le substituya.

Para la celebracíón d'e la subasta ex
presada, se observarán las siguicnt-es
reglas:

1.& Los pliegos de proposición, ex·
tendidos en papel sellado de la d<lse
correspondiente, formulados -con arre
glo al modelo que Se inserta a conti
nuación. deberán estar suscritos por
los licitadores o por persona que le
galmente les represente por medio de
poder declarado bastante por el Oñ
cial Letrado del Consorcio, dep.iendo
presentarse dentro del plazo que me
die desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la GACE
TA DE ~hDRID hasta el anterior al en
que haya de celebrat"se la subasta, du
rante las horas de nueve a doce de la
mañana de los dias hábiles de oficina,
en Secretaria general del Consorcio de
la Zona franca de Barcelona, p~seo de
Circunvalación, número 1.
. 2.& A. todo pliego de proposición

deberá acomp::liíarse, por separado, el
resguardo que acredite la constitución
del depósito provisional prevenido
para tO::J.ar parle en la subasta. El
indicado depósito deberá constituirse
por la cantidad mínima de veinte mil
quinientas ochenta y ochu pesetas <:Oll

veintisiete c~nti!llos (20.58~,:!7). en la
Depositaria del COMorcio o en la Caja
general de Depósitos o sus sucursales,
bien en metálico, bien en valores pú·
blkos al tipo de cotización del dia de
la constitución.

El que resulte adjudicatario deberá
com·p!etar el depósito, de conformidad
con lo estabiecldG en el artículo 21 -del
pliego de condiciones económicas y
administrativas.

En el acto de la entrega será recha·
zada todo pliego cuyo resgual"do de de
pósito provisional no se ajuste a lo
preceptuado en el artículo 10 del Re·
glamento aprobado por Real decreto
de :2 de Julio de 192·L

3.1 Los referidos pliegos habrán de
entregarse bajo sobre cerrado y l<tcr3.·
do a sati.,;facción del presentador, y
en el aDverso deherá hallarse escrito,
y firmado por el licitador, lo siguiente:
"Proposición para optar a la subasta
relativa a las obr3s del Proyecto de
desviación del Emisario de Sans."

En el reverso, y cmzando las lineas
de cierre, se hará constar por el pre
sentador y el funcionario que reciba el

pliego, bajo la finna de ambos, las cir
cunstancias que para su garantía iuz·
guen conveniente consignar, de -con
formidad con 10 dispuesto en el ar
ticulo 15 del Reglamento dtado.

4.& Una vez entreg3do el pliego nO
podrá retirarse; pero podrá pre~~mtar

varios el ~l1ismo licitador, dentro del
plazo y con arreglo a las condiciones
expresadas, sin a·compañar nuevos res
guardos de depósito prodsional.

5.& Si se prese;¡lasen dos o más pro·
posiciones iguales más ventajosas que
las r~stanlcs, se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la lla
na, ·durante el término de quince mi.
nutos, entre los autoreS de aquellas
proposiciones. ~: si terminado dicho
plazo subsistiere la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción, como se dispone en el artículo
14 del referido Reglamento y con es·
tricta sujeción al pliego de condicio
nes que rige par3 la subasta.

6." El q u e resulte adjudicatario
deberá rea1izar UD contrato con los
obreros que hayan de ocuparse en las
ohras, en cumpli'miento de lo dispues~

to en la !Cy de Contrato de trabajo, y
cumplir las demás leyes del trabajo a
quc se refiei"c el pliego de condiciones.

7.& L a s Empresas, Sociedades o
Compaüü:s que tornea parte en la su
basta deberán presentar Ineludible·
mente, junto con la prQPosición, el
certificado a que hacen referencia el
articulo 5.' del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923 Y 23 de Diciembre
de 1928. sobre incompatib!.lidades, cu
ya vigencia se ha reitei"ado, asi como
obligarse al cumplimiento de la ley
sobre Protección a la industria na·
dona!.

,"tIodelo de proposición.

Don .. " vecino de ...• según cédula
personal de la tarifa ... , clase , nú-
mero ... con domicHio en , calle
de ... , n6mero .. " piso ... , bien ente
rado del anuncio puulicado en la GA'
CETA DE ~.IA()Rm y en el Bnll1eli Oficial
de la Generalitat de Caialunya, y de
las condiciones facultativas, económi.
cas, administra tivas y especiales. asi
como de los presupuestos y planos
p3ra la ejecución de las obras del Pro·
ycdo de desviación del Emisario de
Sans, que debe ser adjudicada por Sl1
b:1sta púhlica, según acuerdo del Con·
sorcio de la Zona fr2:lCa del 24 de
Ago..,to último, se compromete a eje
cutarlas en el p13zo fijado en el ar·
tículo 28 del pHego de condiciones 3d
ministrativas y legales. por la canti
dad de ... pesetas. (Aqui la proposi~

ción que se haga, admitiendo ° mejo
r~md() lisa y lbnamente el tipo fijado;
pero advirtiendo que será desech3da
toda proposición en Ja que no se ex
prese claramente, escrita con letras, la
can tidad de pesetas y céntimos por la
que se ~ompromete a la ejecución de
las obras.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
joma·da legal de trab3jo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores a
los tipos l1jCldos por el Jurado mixto
correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona, 20 de Septiembre de 1934.

El Delegado especial del Estado, Ale~
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jandro Bosch.-El Secretario, Javier de
la Rosa. . ' $-1862

AnUUNCIOS DE PREVIO PAGO

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente dlf"l
trabajo ocurrido el día 16 de Julio de
1934, falleció el día 16 de Julio de 1934
D. Esteban Muñoz Rui7.. de oficio jor
nalero, domiciliado en Oardona (Barce
lona), natural de Alearaceios (Córdo
ha). hijo de Amlo'nio y Claudia, nacido
el 1:- de Febrero de 1913, de estado sol
tero.

En cump).imiento del a'rticulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933. los
que se ~rean .con derecho a pereibir la
indetr..nización correspondiente pueden
dirigirse, acompañ:lÍ:ldo los doeumentos
que lo acrediten, a esta Caja ~acional

de Seguro de Accidentes d-el Tr8bajo,
Sagasta. 6, Madrid.

Madrid, 26 de Septiembre de 1934.
El Director, L. Jordallla.

X-4469

COMPA...'~'IAADRIATICA DE SEGUROS

Don José Ba:r.er Bataller, asegur:H!o
en la Compañia Adriática de Seguros,
decbra ~1aber extT3viado la póliza nú
mero 323.141/1_577, emitida por di-eha
Compañia el l." de Abril de 1920, y en
cumplímiento de 10 que di'ipone la Real
orden -dei 27 de Marzo de 1915, hace pú
blico dicho extravío por medio del pre
sente anuncio, a fin de hacer constar
que, si no fuese ,presentada ninguna re
clamación: respecto -al expresado contra
to ante la Dir.ección para Espa.'a de la
citada Compañía, Avl>.nida de p~ y Mar
gallo 17, :.\ladrid. dentro del término de
treinta días. a oont31" desde la publica
ción de este anuncio. se tendTá JXlr nula
y sin ~fecto la póliza original y se emi
tirá un duplicado de la misma en su
substitución. ,

BarcelooiS.. 14 de Septiembre de 1934,.
X-4472

PATRONATO DE LAS ESCUELAS
DE SA,..~ ROMA.N DE CAMEROS

La Junta del Patronato de las Escue
las de San Román de Oimeros abre con~

curso para prov~r en propiedad, V3
cunte por renuncia. la Escuoela de ni
ñas, dotad'3. con el sueldo anual de mil
tpescienfas :pesetas. casa. huerta, más
Uil13 gratificación que dependerá del
comportamiento de la agraciada. Las
in:üancias con los certificados de naci
miento y buena conducta, hoja de estu
dios y copia del titulo, se dirigirán al
que suscribe, en el ténnino de treinta
dias. contados desde la fecha de la in
serción ile este anuncio, temJendo en
cuenta que este Patronato se <reserva el
derecho de proceder a nuoevo anuncio
si estimase que ninguna de las concur
sa-'1tes I'lf:uniera méritos suficiezl¡tes ¡para
ser designada.

San Román de Cameros., l." de Se.p
tiemhre de 1934.-El Presidente del Pa
tronato, Ped1:'o Sáenz Gil.

X-4385 bis

TALLERES ESPA~OLESA. E. G., S•.A... ... .
. ' Amortización de obligaciones.

En el sorteo de obligad,mes de esta
Sociedad vuifkado el dia 25 del co
rriente ante el l\'otario D. Cándido Ca
saalueva. han salido amortiza-dos los si
guientes nÚf.ceros:

11, 24, 59, 60, 162. 181, 188. 223, 241,
260,337. 305,401. 424. 426, 444, 451, 457,
469, ~07, 513, 520, 538. 555,561. 562, 600,
60!, 632. 644, 675, 702, 723, 726, 731, 769.
775,776,780.798.816,849,858, sn, 888,
914, 917. 934, 944, 970.

Lo.s títulos eorre!.pondil€ntes a dichos
mimer.os pueden hacerse efecti....os pasa
do el dia 33 del corriente. en el Bnnco
Alemán Trasatlántico, ¡y.l.:>fO del Prado,
cúmero 4, o en el domicilio de la A. E.
G. Ibérica de Electricidad. calle de Zur
bano. H. ,

)ladrid, 25 de Septiembre de 1934.
W. Herold y R. La Calle.

X-4460

JUZG.~DO DE PRIMERA INSTANCIA
NmdERO 9, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gajo número 9, de esta capital, en
providencia de este día dictada en los
autos de juicio ejecutivo sumario pro
moyidos por la Sociedad Anónima eros,
contra D. Antonio Campos Fuentes y
D. Antonio Cepeda Aranda. por el pre
sente se saca a pública subasta. por
primera w~z. término de veinte días y
por el precio de ....aloraci6n. la tinca
siguiente:

una fracción de cortijo llamad3 del
Priorato. en término de Lora del Río,
de cabida 154 fanegas y 60 centi:simas.
equiyalentes a 88 hectlireas. 14 áreas y
70 c(,lntiáreas, toda ella de monte; que
linda: por :Korte. con terreno de las
carreteras y el cortijo de Ia :Ka\'a de
la Grulla; Sur, COn la carretera de

'Lora del Río a ,Peñaflor; por Saliente.
con el arroyo ud término, y al Po
niente, con el arroyo del :\loral, que
la separa de las tierras de los here
deros de D. Manuel Fernández Rojas.

La descrita finca tiene una servidum
bre de paso a su favor y sobre la
restante fracción del cortijo del Prio
rato.

Inscrita al tomo 161, folio dos, fin
ca número 6.385. inscripción primera.

Valorada .de común acuerdo pO'r las
partes en ciento cincuenta mil pese
tas.

Se previene que la subasta tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz"
gado. sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (Salón de Fermin Ga
lán). el día 31 de Oct11bre }lróximo y
hora de ;las doce. bajo las condiciones
siguientes:

1." Que oara tomar parte en la su
basta, deberán los licitado-res depositar
previamente en la mesa del JIlZgado
o en el establecimiento destinado al
efecto ellO por 100 del precio de valo
ración, ,::uyas consignaciones serán de
vueltas a sus respectivos dueños acto
seguido del remate a excepción de la
del mejor postor. que quedará subsis
tente como garantía de su obligación
o, en su easo, como parte del precio
del remate. '

2;~ .Que no se admitirá. postura al-

gtma que no cuLra la totalidad.del tipo
de subasta. '

3."' Que los autos y la certific:acíón
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaria.

Que se entenderá que todo iicitador
acepta como bastante la titulación, y
q-tle las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse 'a su extinción el precio del re
mate; y

4."' QUé los gastos de subasta, pago
de derechos a la Hacienda y demás
inherentes. seran de cuenta del rema
tante.

Barcelona. 22 de Septiembre de 1934.
El Secretariü, José ~laría Salvá.

X-4464

JUZGADO DE PREI1ERA L""STANCIA
~'"UMERO 9, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se·
ño-r Juez de primera instancia del Juz
gado número 9, de esta capital. en
providencia de este dia dictada en los
autos de juicio ejecutivo sumario pro
movidos por D. Francisco :\loya y don
José Vila, contra do ñ a Teresa Jané
Alemany, por la pr:-:sente se saca l:.
pública subasta, por primera yez, tér
mino de veinte dias. y por el precio
fijado de común acuerdo par las par
tes, la finca siguiente:

Casa en construcción ya muy ade
lantada, qne constará. según proyecio
y planos, .(le planta baja con dos tien
das y escalera principal)" de otras cin
co plantas o pisos altos con dos ....i
viendas en cada una y cubierta de
lerrarlo con otra vi.... ienda para los
porteros, de superficie 206 metros 75
decimetros, equh-alcntes a 5.512 pal
mos y 50 céntimos cuadrados, sita en
esta ciudad, sección tercera o de San
Gervasio, y su calle de Cra~...."inkel, en
la Q.ue está señalada con el número 5,
y lindante: al :Korte, frente, con di
cha-dicha calle de Craywinkcl; al Sur.
con D. José Vintró Raventós; al Este.
izquierda, entrando. con las hermanas
doña Mgdalenn y doña Francisca Pe
drol, y al Oeste. derecha, con doña
Emilia y D. Joaquín Gallego. '

Inscrita al tomo 576 de su archivo,
libro 95 de la sección tercera o de San'
Gen'asio. finca nú.'nero 2.341. folio 36,
inscripción 10.

Valorada en seseota mil pest;l.:,<¡.
Se previer.<'l que la subasta tendrá

lugar en la S a 1a audiencia de. este
Juzgado, sito en el ala izquierda del;
Pa'lcacio de Justicia (Salón.de Ferrnin;
Galán). el día 25 de Octubre próximo
y hora de las doce, bajo las cOii::licio
neS siguientes:

1.~ Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores depo
sitar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destina
do al efecto ellO por 100 del precio
de valoración, cuyas consignaciones se
rán devueltas a sus l'cspectivos dueños
acto s~guido del remate a eX~epción

de la del mejor postor qu~ quedará
subsistente como garantia de su o-bli-
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gación o, en su caso, como parte del
precio del remate.

2.& Que no se admitirá postura al
go..ma que no cubra la totalidad del
tipo de subasta.

3.... Que los autos y la certificación
.del Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
potecaria, estarán tIe manificsto el:! Se·
cretaria; que se entenderá que todo li
cHador acepta como bastante la titu
lación, y que las eargas o gravámenes
anterio.es y los prderentes. si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acepta y queja subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; y

4.... Que los gastos de ·subasta, pago
de derechos a la Hacienda y demas in
herentes, serán de cuenla- del rema
tante.

Barcelona. 22 de Septiembre de 193·t,
El Secretario, José ~raria 53h·á.

X-!-1G3

JUZGADO DE PRD'!.ERA IN5TA!'oíCIA
NUMERO 2, DE BILBAO

Don Ignacio Anitúa y Otamendi.
Juez municipal suplente, en flmdone.~

de primera i~stancia número 2, de esta
villa de Blibao y su partido.

Hsgo saber: Que en los autos de que
se. hará mención, se dictó sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal si~lliente:

"Senlencia.-En la villa de Bilbao aH
de Julio de 1934; el Sr. D. Angel Cam
pano Jáume, Juez de primera instancia
número 2, de esta. villa de Bilbao y
su partido. habienGo "isto estos autos
de juicio ordinario de maYOr cuantia
promovidos por -doña Adclaida Pérez
Solana, dedicada a sus labores y de
esta vecindad. reprcsc:ltada por el Pro
curador D. Antonio V:lldi':íclso. bajo
la dirección del Doctor D. Joaquh::. Do
rao, contra el :\:I¡r;;~tcrio fi<;cal eomo
representan te legal de los derechos del
ausente D. Leand~o Pérez Soiana y
personas inciertas que tengan interés
en sucede!"'le. declara.dos en rebeldia.
representada.,; por los estrados del Tri
bunal sobre declaración de presunción
de muerte: y

Fallo que estimando la demanda pro
movida por el Procurador D. Antonio
Yaldivielso, en representación de doña
Adelaida Pérez Solana, debo ,jedarar
y declaro la presunción de muerte de
su hermano de doble vínculo D. Lean
dro Pérez 50Jan2. debiendo abrirse su
sucesión una vez firme esta sen lencia a
cuyo efecto, cumpliendo lo dispuesto
por el rurticulo 192 del Código ci"dl, se
pu~licará su encabezamienlo y parte
dispositiva en la "Gaceta de :Madrid"
y "'Boletin Oficial" ...::le esta provincia,
sin perjuicio de lo preven!do en. el ar
ticulo 194. sin hacer declaración es
pecial sobre- b:; COStas.

Asi por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Angel Cam
pano."

y con el objeto de que sirva de no
tificación a las personas inciertas de·
claradas en rebeldía. se publica el pre
sente edicto en el ""Boletín Oficial" de
esta provinciu y "G~cc!a de ~13drid",

Dado en Bilbao a 22 de Septü,mbre

de 1934. - El Sec:-etar!:o, Juan ~Iaría
Ortiz.-El Juez, Ignacio Anitúa y Ota-
("!,endi, X-44iO

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE GUERNICA

Don Pedro .'tiberlo G:u-da Sarabia,
Juez de primera instancia de esta villa
de Guernica y. su partido.

Hago saber: Que en jos autos de
juicio ordinario de muyor cuantía se
guidos en este Juzgado, sobre pre:mn
ción de muerte. se ha dictado la sen
tenc1a, cuyo encabezamiento y parte
dispositiY!2 son como sigue:

""Sentencía.-En la YiIla de r,.u~.:-ni

ca a 15 de Septiembre de 19,H.
El Sr. D. Pedro Alberto Garcia Sa

rabia, Juez de primera. instancia de la
misma y .BU partido; habiendo visto
los preceden tes aulos seguidos por los
trámites. Jel juicio ordin·:¡·rio de ma
yor cuan tia a instancia de doña xla
i-iana lnch3usti Trihis-Arrospe, mayor
de edad, viuda, sin profesión cspedal
y vecina dt iliundaca, representada
por el Pro(·urador D. Rodrigo LlH:nr~(),

y bajo la direcc!:ún dei Letrado D. Da
niel de Olaortúa, para qL:e se dee1::..e
la presunción de muerte de sus hijos
D. Pedro Victoriano v D. JU:'In lbinu
ga e Ir..chal1sti, en el que ha sido parl~
el :\Iinistcr~o fiscal, sin que comp<lre
cieran a ir:1pugaur o:.lich3 pretensión
ningun.;) de las personas intcl'minadas
que· fueron dictadas por edictos. y

Fallo que debo declarar y declaro
la presunción de muerte de D. Pedl'o
\'ictoriano y D. Ju:;m lbinaga e 1n
chausti.

Asi por esta roi sentencia, cuyo en
cabezamiento y pa.te dio;posiliva se
publica,ron en el Boleiin Uficial de la
provincia y GACETA DE :.\1ADRID,lo pro
nuncio, mantIo y firmo.-PetIro A.
Garcia Sarabia.

Fué publicada la presente sente.l\~;a

en el mismo dia d.e su fecha.
y para que sirva de notifk:.:ción :J.

las personas ir::determinadns a quienes
pucela periutJ.iear dicha dec-!aración de
presunción de muerte, se expide el
presente en Guernica a'1 i de Septiem.
bre de 193-L-El Secreta,Jo, .Jos~ F.
Díaz.-El Juez, Pedro A. Garcia Sara.
bia, X-44ü8

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC

CION NUMERO l. DE l\'IADRlD

Por el presente se hace público que
por auto de 1 í del corriente, dictado
¡jor d Juzgado de prim.:;ra instancia
númerO 1. Decana, de esia c3pital, Se
cretaria de D. Antonio Aguilar, se he
declarado en estado legal de quiet.a
necl:s¡¡ria a D. J ulián ~iartin :\m1:l, co
merci:mte. domiciliado en esta plaza,
calle del Cardenal Cisnercs, número 9,
y se previe-ne que nadie h~ga pagos a
dicho Sr. :'.lartín ~lilla; bajo apercibi.
miento <1e lenerles pol· iiegitiillos, de·
biendo hacerlos al depositario adminis
trador D. Ricardo Diaz :\lerry Iiiiguez.
con domicilio en la calle de. Yelázquez,
número 20, de esta capital, o a los sín
dicos, luego que fueren nombrados.

i)ado en Madrid a 22 de Agosto de
1934.-El Secretado, .\ntonio Aguilar.
E.l Juez, José Gcnzalez Llana.

X-liGo

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 8. DE )1.:\.DRlD

Don Gusts,'o Lescure Sánchez, Juez
de primera instancia número 8, de es
ta capital,

Por el presente, :Y a virtud de lo
acord:a.d.o en los :1utos q~e por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria inst:J
la Comp:Jilia Hipotecaria. antes la
COuperativa Hipoteca.ri:J, contra don
José López Ardíz, para la efecti\·id<id
l1e un crédito, se anuncia h\ venta en
pjblica subasta, por término de vcinte
tIías. de la siguiente ñnca:

P-arcel::! de ·terreno, situada en la
caBe de )'Iateo Garda «(j.) señalada
hoy con el numero í, término muni·
cipal de Vicá!\·aro. cercada toda e!l2
de tapia de l:;tdrillo. Lind·:.'!; :11 Oeste
o fachada principal por donde tiene
su entrada, con dicha c31j~ de ~iat~o

García, en linea dl" e:Jion:e metros: el!
Sur O dereclw. entrando, con el lote
número 121, en líne:.! de trl"inta me
tros; al i\orte o izquierda. cen el lote
número 11 i, en linea de (l"einia me,ros.
\' al Este o teste:'o, con el lole l1lm:e
ro 518. en linea de cuatro lIlctro~ y
con el número 120, en otra de ...:1.<;:z
metros. Las lineas desc:-itas el~ciel"r:·'11
den ira de su perír;¡etro una sllpe~fi

cie de cuatrocientos \"e:n le md'dS
cuadrados, equivnlentes a cinco mil
cuatrocienlos nueVe pies con cíncuC'í1
ta décimas de pie, también cuadr.l.io,;.
Dentro de la expresada superficie hn
cnnslruido el Si". Lú;wz ..l,.rdiz, -1(; PI1("

va planta, un hotel que ocupa una ~u
perficie de oehen la Illciros l"u:.Jdrado~,

y consta de plan la baja \.iist;·ibuid~~ en
r~c¡bimiento, comedol', cocina, g~d)¡

nete, cuatro dormitorios y \Y. C. En
la parte posterior o sea en los linde;'os
Sur y :\orte existen dos pahéllolH'S,
t2mbién de nt!~Ya plant:l. que OCU[J<tn
cada uno de ellos sesenta metros. se
tenta y cjn(~o dcc-imetros. coa vidcll
das p3ra cuatro inquiJinos. El resto
de la total superficie est:"! destinado a
j2rdin, paso a dichos pabellones .r pa
tio.

Para la celebración del rem2te. q:le
tendrá Jugar en l:J Sala audkl:eia de
este Juzgado. silo en la calle de: Ge
neral Castaños, número 1, se ha seii:"l
lado d día 25 de Oclu!.;:-<., I.lróx¡;¡;o, a

I las once y mec;;a de su m::lfi;;l!1a. :i,¡:ii:
dose como condiciones las sisuien:.(,,,:

Primera. Se"'I."ir~ de tipo p:1ra la
subasta de la mencionada :Iinca la C~ln

titIod de cincuenta v e1l3tro mil !J('

setas. convenida POI: l:!s partes en 1"
escritura. de constitución de hip·)!;,·
ca, v no se admitiran posturas ínferHJ
res'a dir.:ha can ti dad.

Segunda. Para tom3r parte en la
subasta deberán .los lieitadores ccn
signa-r pre\·iamente. cn la mesa del
Juzgado o en el est:tblecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por
cienlo en efectivo de la cantidad fija
da como tipo, sin cuyo requisito no
serán admiti tia:>.

Tercera, Podrá h::.cerse el remate
a calidad de ceder a un tercero,

Cuarta. Los autos y la certificación
del Registro a que se- refiere la regla
Cl.WJrta del articulo 131 de 13 ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Se
cretaria, en·tendiéndose que todo lici
tador acepbl como bas:sn te la tibla-
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ción, sin derecho a exigir ni.nguno!;
olros.

Quinta. Lns carf!~s o p;r3\";imene~

anterior'es y lo,.; prderentes, si los hu·
biere, al crédito del actor, continuarilll
sub..,isien t~s; entendiéndose qne el '""C.
matante los :;lC'cpta y queda subrogadtl
en la responsabiiidad de los mismo~,

sin destinarse a ~u €xtinción el p.c·
do del rema te.

y para su insercinó en la G~CETA D1'
)'hORlIl COn la an.teli1("i61l antes eXU1"c-,
sada. se expide el presenle en :Vladríd
.:l 17 de Sepliembre de 193-1.-1=:1 Se·
cretario. P. S.. Sixto Pampliega.-El
Juez, GustU\'o Le~cure.

X--U65

JUZGADO DE PRDiERA INSTANCIA
NU~1ERO 8, DE MADRID

Don Gustayo Lescure y Sánchez, Juez
de primera instancia nú.mero 8, <le esta
capital.

Por el presente y a virtud de lo acor
dado por providencia de esta fecha, dic
1ada en los autos que sigue el Procura
dor D. Rup.erto Aicúa y ~lurmo, en
nombre y n ..'presentadón del Banco Hi
potecario de E:;.paña, contra doña )1a
nu-ela López y Lúpez y D. MartÍJ:l, Diez
López, cor.tinuados hoy contra el ac
tual dueño d-e la finca hipotecada. a que
des.pués se :hará mención. D. Francisco
Santamaria ..!I_senjo, sobre secuestro, po
sesión interina y venta de la referida
finca. hipol'tcada en garantía de un
-préstamo de cuarenta mil pesetas de
principal, intereses, costas y gastos, se
¡¡muncia la venta -en públiea subasta,
por término de qui'nce dias, de la si
guiente

Finca.-En ),ladrid.-Una casa en: esta
('apital, calle Jl(~ Carlagena. númerO 17,
I{:n el barrio de la Prosperidad.. Registro
<le l:l Propkd<::d cd );orte; linda: por
:\lediodia, con la calle de Cartagena. por
donde tiene su fac.hada, en una longitud
de trE"Ce mel;'os ·,"fint... centímetros; 'por
Ponient~. o medianeria izquierpa. con
lerreno de -doña }1arC'clina :\lartin y Ya- '
lencía, en un;o¡ iíneu recta de dieciseis
lJ)etro~ \'eirlticineú ceniímetros. la cual
forma ángulo n-eto ('on la anterior; por
?\orte o testeN, I..:on' hotd número 4 de
]a eaU"" de Z¡¡baleta. propiedad de la
m~ncion3da doña :\larcelina y solar nú
mero 3 de ia calle Constanch, propie
dad de -doña Plkida Angulo, midiendo
una línea quebrada de tres rcctas, que.
rc:;p<..'Cti\'umenle, ticn.e:n d e longitud
ocllU metros quince centímetros, un me
tro novlon!!:\ ct:l1timdros y cinco metros
o(Ji,:::.~ 1.:t:ntimd!"ü3. formand0 la primera
con su anterior, o sea la segunda des
crita, ~ngulü oDtLlSo, salicnie; la segun
da de 1fslas tres con la urimera de ella
ángulo recto sali'ente y l~ tercera con la
segunda otro lÍi1gulo recto entrante, y
por Levante o medianería d...re<:ha, lin
da con casa hotd doe D. ~lariano Bautis
ta Dender en olra línca recta de di'l'Z :Y
ocho metros setenta y cuatro centirr,e:
tras, forr::lando angülo saliente con la
ter...-e-ra linea de las de testero y cerran
do el perímetro con la primera de par
tida o de fachada, la cua1 forma a su
vez con ésta ángulo recto. El :perímetro
de~rito es un poUgono irregular de
seis lades, que comprenden una super
ficie plana de doscIentos treinta y dos
~tros cu'atirudos con noventa y un doe
ametros y veintisiete centímetros, equi-

T

1 valen les a lres mil pi-es cuadrados. Di-

I cha superficie se hulI<l ocupada por una
ca~·H\ h~.bitación y (:onstaha de plailta
b~ja y principal COD sótan{)s y reparti-
da en tres crujías y corral O patio de
luc~; las primel"as se distribuyeron en
dos vj~iendas por p l:mta baja en cada

I uno de. o?sos pisos.. q11e consta de seis y
siete piezas, respecti....amente, portal y
cscal.:ras, y actualmente, por conse
cuencia doe obras en ella, eonsta de só
tanos :en primera crujia y cuatro plan
tas o pisos y patio al testero.

Para la celebración del remate. que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado. sito en la ealle del Gene
ral Castaños, número 1, se ha señal-ado
e1 día. 31 de Octubre .próximo, a las once
de 8U mañana. fijándose eomo condido·
nes las siguientes:

Primera. Servira de tipo para la su·
basta de la ·finca descrita la cantidad de
ochenta mil pesetas. convenida por las
partes en la escritura de constitución
de hipoteea.

Segunda. ~o se admitirán posturas
que no cubran la.'> dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. P~ra tomar .parte en la su
basta deberán los licitarlof'eS consignar
pre\."'"iamente en la mesa d-el Juzgado ()
en el establecimiento público destina
do al efecto el diez por cíento de la
mencionada cantidad fijada como tipo.

Cuarta. La consignación del precio
se yerifkará a los ocho d:í:as siguientes
31 de la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos de propiedad. su
plidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en hi Secreta,ria, de
biendo conformarse con ellos los licita
dores, sin iener derecho II exigir ningu
nos otros.

Sexta. Las cargas O gravámenes an
teriores y Jos preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en
la respOO1sabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

y para su in:Yerción en la "Gaceta de
:\'ladrid", se expide el ,presente a 22 de
Septiembre de 1934. - El Secretario.
P. S., Sixto Pam:¡>lioega.-El Juez, Gus
tavo Lescure.

X-4473

JUZGADO DE PRIMERA mSL\J.'\~"CI.A

NUMERO 15. DE MADRID

Por el presente. en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia nú
mero 15, de esla capital, en los au
tos de juicio ejecutivo, seguidos a ins
tancia del Procurador D. Gregorío
Francls<:'o Geryás. en nombre de doña
:\faria Carrión Abril, contra D. Leopol
do de Castro Sardiña, 'sobre pago de

. noventa y cinco mil pesetas de prin
cipal. intereses. gastos y costas, hoy
€:n ejecuci6n de sentencia, ha acordado
saC2r á la venta en públi<:a subasta,
por tercera vez: y sin sule6ón a tipo,
la siguiente finca:

Una dehesa, tierra montuosa, de la
bor y pasto. en el Pintado y Cura
tón del Yalle. término de Cazalla. d~

cabida de 1.UOO fanegas no mensuru
das. ~qui\'alentc"s u 643 hectáreas. 95
áreas y 7-1 centiareas; lindante: al Sur

y Oeste, el no Viar, una coIa.da o vere
{la en toda su longitud p<i.ra paso de
ganado; Este, Barranco de la Jadrada,
y ':";-Q1-te. Arroyo del YaBe Bajo y ~lon

jCDcra. que divide los tohales de ella.
de los Sres. Calderón, ~l Arroyo eÚ.

linea recta, que baio tI.el Cel"ro de la
:;\egra o Jadraga }" con parte restante
de la que procedia esta finca, que fué
propiedad de la Sociedad l)nión Agri
col?

Para cuyo acto, que se celebrará do
ble y simult~neamente sute este Juz
gado, y en el de igual clase de Ca- :¡

zalla de la Sierra, se ha "eñalado el
día 2 de Noviembre próximo, a las
once yo media de su mañana.

y que los licit:dores deberán con
signar en la mesa del Juzgado a que
coneur¡-a!l para tomar pa!"te en dicho
acto ellO por 100 de h:: cantidad de
nO"t'enta "Y siete mil qu2nientas pesetas,
que es la qU~ sirvió oÓ.e tipo para la
segunda sub:lsta, y sin cuyo requisito
no serán admitidos. v el cual les será
devuelto una vez t(:rmin:;¡do el aclo,
excepto al que resulte mejor postor.

Que los autos y el titulo de propie
dad de la refel"ida finea. estarán de
nlunifiesto en Secretaria para que pue·
dan examinarlos los licitadores, y que
las cargas anteriores y preferentes, si
las hubiere, al cr~dito del ejecutante.
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta 'Y queda
subrogado en la responsabiHdad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Madrid, 25 de Septi~robre de 1934.
Ante mi, 1':icolás Cor-tés. - El Juez.
Ignacio Infante Pérez.

JUZGADO DE PRIMERA l:s"STAXCIA
NUMER.O 20, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
ddencia del señor Juez de primera
instancia número 20. de esta capital.
dietada en el dia <!e hoya solicitud
del industrial D. F'rancisco Pastor Pé
rez, se ha tenido por solicilada por
éste la declaración del estado de sus
pensión de pagos. y se hace público a
los fines que preceptúa el articulo 4."
de la le.... de 25 de Julio de 1922, de
biendo publicarse en la GACETA úE MA·
ORID Y Boletín Oficial de Madrid.

::\Iadrid, 22 de Septiembre de 1934.
El Secretario, P. S., Ricardo Alemany.
\"isto }}ueno; el Juez de !lrimera ins- :'
tancia. Solano.

X-1461

JUZGADO DE PRIY..ERA INSTANCTA .. - .
~Ul\!ERO 20, D2 l\fADRID .¡:

Por el pre:;;ente, y en virtud de pro
't'idencia del señor .iUI>:t. ti" pti~~r;J.

instancia número 20, de esta capit:J.l,
dictada en el dia de hoS. en. los au
tos promovidos por el Pr-ocurador don
Francisco Antonio Alberca V M.azue
coso en nombre del Banco iEpc.t".~a.
rio de España. contra D. TccdosjC} H~

rrera ~Iala,,"Uilla, $obre sceue.~tro y po
sesión interina de fincas hipote('udJs
en garantía de un préstamo de cuat.r<:i
mil setecientas óncuenta pesetas de
prindpal, intereses y. costasl se sacan
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a la venta, por priroeI'la vez, en públi
ca subasta, las siguientes fincas:

En Fernán Caballero.-Primera. Tie
rra llamada Calizo, de cabida cinco
hectáreas, quince :íreas y dieciscis
centiáreas; lind.ante: al Norte, con

• Juana Crespo; Saliente y Mediodía,
Darío Crespo, y Oeste Pedro Velas
co. Antes lindaba: al :Norte y Ponien
te, el Monte, y al Mediodía, A~apito

Crespo Vera, y al Sur, Petra Dorado.
Segunda. Un moajuelo al sitio lla

mado Descepado, que contiene seis
mil cuarenta y cuatro ,ides en tres
fane~as y nue"e celemines de tierra,
equivalentes a dos hectareas, cuarenta
y UD áreas, cuarenta y seis centiáreas.
LincLa: al Norte, con el camino de Dai
miel; Saliente. con parte de D..Juan
Herrera, ~' Poniente, con herederos
de D. Joaquín Almagro, y Sur, con par· .
te de D. Victoriano Herrera.

Tercera. Un pedazo de tierra al si
tio del Descepado, llamado Pleito. de
cabida tres hectáreas, noventa y siete
áreas, dieciocho centiáreas, según el
título, y cuatro hecUl.reas,. cincuenta
.úreas y setenta y siete centiáreas, se
gún la inscripción catastral: linrua.: al
Korte. con Alberto ~!aTin y .Terónimo
Buigas; Saliente, con Victoriano He
tTeT::I. Santos Burgos, N icolasa Dora·
do y Aurora Rerrera; Sur, camino de
las viñas. y Oeste. Floren tino Ruiz,
Amalio Vera, Rosalia Ruiz, Antonio
Ruíz. Adela Dorado y Alberto Marin.

Dicha subasta tendrá luga·r doble y
simultáneamente en este Juzgado y en
el de primera instancia de Ciudad
Real el día 23 de Octubre próximo, y
hora de las diez de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

Primera. Las ¡'efe.id:¡" fincas salen
a pública subasta, por primera vez. en
la cantidad de tres mil quinientas pe·
setas la primera, igua,l suma por la
segunda. y dos mil quinientas pesetas
por la tercera. precio convenido por
las partes en la escritura base de este
procedimlento.

Segunda. No se :1dmitirán posturas
que no cubron las dos tcereras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en hi !>u
hasta deberán consignar previamente
los licitadores. en 13 mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos, el .
diez por ciento de las expresadas can
tidades. sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta. Si se hiclesen dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación entre

'los dos rematantes.
Quinta. El precio del remate se

consignará a los ocho días siguientes
al de la aprobación; y

Sexta. Que los titulos, suplidos por
o certificación del Registro de la Pro
piedad correspondiente, se hallarán
de manifiesto en la Secretaria hasta
el acto del remate. debiendo confor
marse con ellos los licitadores, sin te
ne derecho a exigir ningunos otros. y
que las cargas y gravámenes antedo
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédHo del actor, continuarán subsis
tentes.. entendiéndost que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate~

Dado tn l~adrid a 19 de Septiembre
de 193-t.-El Secretario. P. S,! Riear·do

Alema!1y.-Visto bueno: el Jilez de
primera instanda, Solano.

X-4462

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:t';CIA
DEL DISTRITO DEL OESTE,.

DE SA~"TAN"DER

Don Dionisia Mazorra v Fernánrlez
de los Rios, Juez de primera instan
cia del distrito del Oeste, <le Santan
de!".

Por el presente edic~o se hace sa
ber: Que en las diligencias de suspen
sión de pagos del comerciante de esta
ciudad D. Sinfori::mo Ródenas Arce.
Se dictó auto, cuya parte pertinente
es del ,<:iguiente tenor:

"Auto_--=--Saniander, dist,ito del Oes
te a 24 de Septiembre de 1934.

El Sr. D. Dionisio ~lazorra y Fer
nández de los Rios, Juez de primera:
instancia e instrucción del distrito del
Oeste. d·e Santander. por ante mi, el
Secretario, dijo:

Se aprueba el copsenio propuesto
por el acreedor F0'7. y Comp:1ñía, de
Barcelona. que modificando el pro
puesto por el deudor. 11a recibido las
adhesiones manifest:::das en forma au
téntica por los acreedores de la So
ciedad Comercia! Sinforiano B,Óde.nas
y que se detalla debidamente en cada
una d·c dichas adhe"iones o1Jrantes en
este Juzgado, mandando a los inter-c
sados estar y pasar por él. sin perjui
cio de los derechos que posean algLl
nos acreedores concedidos por la le)"
de 26 de Julio de 1922.

Publíquese el en·cabezamiento y par
te dispOSItiva de la presente resolu
ción con los demás datos necesarios
en el Boletín Oíicial de la provincia.
GACETA DE MADRID y demás sitios de
costumbre con el fin de que Se llegue
a conocimiento legal de los interesa.
dos. Librense igualmente los oportu
nos mandamientos v oficios necesarios
al Registro ~lercantil y de la Propie
dad y demás centros a quienes se co
municó el acuerdo y en un prindpio
tomado por este Juzgado para la efi·
cada de la ley especial ya mencio·
nada.

Lo decretó v firma dicho señor Juez,
de que doy fe.-Dionisio ~lazorra.
Ante mi, Luis Escobio A."

La proposición de conveni() a que
se refiere la. expresada parte dispositi
va del auto preinserlo. es del siguien
te tenor:

"Convenio.-Primero. Don Sinfo
dano Ródenas Arce, por medio de la
Comisión de acreedores que se dirá,
procederá a la liquidación de los bie
nes que constituyen el activo. que fi
gura en el balance definitivo de fecha
28 de ~Iarzo último, unido al expe
diente de suspensión de pagos que
arroja pesetas 3.661.937.79, deducido
el IDQvimiento habido basta el di.a de
la fecha en cada una de las <:uentas co
r....ientes que los constituyen p¡¡¡ra que,
con su producto, pueda hacer pago de
las obligaciones contraídas, que no
son otras que las ql1-e figuran en las
listas definitivas de acreedores pre
senta.uas por los interventores de fo:,
cha 12 de Junio último, unida del mis
mo modo a los autos del indicado ex
pediente.

Segundo. P~ra cfeduar la mencio
nada li.lluidación~ la Comisión aludida

se incautará de los bienes que consti
tuyen el indicado activo, procediendo
a su realización en la forma que con- '
sidere más necesaria y eonveniente a
los intere5es de todo5. Para ello. el
Sr, Ródenas concede las más amplias
facultades a La referida Comisión y
acepta el resultado de la misma. de
igual modo que la aceptan los acree
dores.

Tercero. Con el prod:..lcto que se
obtenga en la liquidación del referi do
activo se satisfará ante todo y en pri
mer lU,!Iar:

A) Los gastos de conservación "!J' li
quidación de los bie;¡es de dicho ae
li"o, para lo cual podrá valerse la Co
misión de todos aquel!l)s rned!os que
considere necesarios para llevarla a
buen fiI::, tanto en el crden eomercial
como en el jurídico.

B) Los gastos judiciale::; y extraju
diciales que se han producido du~an·

te la tr:1mi~ación del expcd¡·~nte de
suspensión de· pagos, incluso los de
.....engados por los Lc-trados que h'l!l
intervenido en 13 gestión de este "Con·
venio.

C) El pago ínte¡:p-o de los {'réditos
que figuran en el ,grupo F, de derecho
de abstención, de 1a lisia referida an
terillr:uente de fecha 12 de Junio úl
timo.

D) El SOI)rante, dr"pui'.'i de lo·s pa
gos expresados en Jos apartados an
teriores, los reparta a pi"orrata de los
créditos que fi~ur3n en el grupo .-\, de
sin derecho a::bstención. como saldo
total de su pasi Yo.

Cuarto. A la mencionada liquida
ción deberá procederse total o par
cialmente. €'TI mis o r::enOS tiempo, se
gún 10 aconseje la co¡¡veninccia de
las ofertas que 5e le h~.;.:an, previn va
loración por peritos o técnicos o en
tendidos en la materia.

Quinto. Para lIe"V:lr a cumplimien.
to lo estahlecido en el presente con
\-enio D. Sinforinno Róden3s Arce se
compromete a oto¡gar '3 favor de las
personas que componen la Comisión
la correspondiente escritura de mano
dato con todas las facultades que se
estipulan en este convenio, sin que
este mandato pueda ser revocJg·do nun~

ca, salvo renuncia expresa y por es
crito de la Comisión que se alude.

Sexto. Los 3creedores confieren su
representación y, por tanto, nombran
pgra formar 13 repetida Comisión a
D. Enrique Ruiz Castelló. \..CSiOIl'uio
de la Sociedad Comercial Esp3~ola;

D. Alfonso Peidro Armiñana, cesü:ma
rio de la firma Antonio Latorre; don
Sebasti:ín Colón Borrell. cesionario de
las firmas ~Iartorell J aner y Boixeda.
Andrés Casaus y Compañía y Sederias
Puig Garcereny; S. A.

Séptimo. CU31quicr duda o diferen
cia qu~ surgiese en la interpretación:
o cumplimiento del presente convenio
se someten, desde ahora. tanto'el señor
Ródenas como los acreedores a la re·
solución que puedan adoplar sobre
aquélla, la nombrada Comisión."

y para que tenga lugar lo acordado
en el auto, cu-;a parte pertinente se
ha transcrito precedenlemente se li·
bra el presente e'" Santander ~ ::t. de
Septiembre de 19;:;-¡. - El Secretario;
Luis. Escobio.-El Juez. Dionisio :\Ia
zorra y Fernández de los Rios.
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PlnntiUn definitiva do los Ingenieros qllc com11oncn 1ft gCllGral del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servioio do eato Ministerio, totalizada
en 31 do Diciemhre de 1933.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA

SEHVICIOS RECONOCIDOS
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JefatUl'I1 de La COl'lI ñu (Jefe).
ldelll de Pontcvcdl'u ..
Idelll de La Coruíin ..
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e J 1, 1 d " CaI'gos n los que se nsciende El
onsc o (e 11 llsI1Ilt.......... IH)\' elecclón en' I['es 1\11'. O"

l<1olll ~o 1d 1 nos: do unligiiet1lll1 enh'e'~
1ngcJ'¡c\'O~ .Tefes dc pl'iIllC' ~
1'11 dl1~c o en Ill'Olllednt1, de ~
11Ie1'II0 en el Cllel'po' pOI' ~
eo!H'I\I'SO - ojlo~iciól1 y de l

mérito cn 111 indllsll'!n pri-
vada 1101' COIlCl\l'so-oposl.
ción. 1C':l
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CUl'gos U jlro\'eer por COUCIll'.' ¡;
so-oposición cntl'c Ingenie- s:
¡'os Jefes. .,
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Consejo ¡lo Illdusll'ia ..
lIienl dc Id ..
ldcm de Ir! ,
hlem de Ir!, ..
ldclll de Id ..
Idcll1 de id, It ".,.n ltt .

21 - 2 - 17
1 - » - 11

11

11

37 - 4 - 13
27 - 1 - 24
32 _. l\ - la
1 - )} - 3

20 - !) - 27
» -» -»

2<l - 1) - 25

41 -, » - 15
39 - ,1 - 28
39 - 2 - 29

11

D

1 -]) - »
1 - » - n

1- » - 1>

1 - 3 - »
1-·5-23
1 - 5 - 18
1 - n - 3
1 - » - 2

]) - 1> - »

l> - ,1 - 26
» - 4 - 26
1> - 4 - 26

INS1'ECTORES rmNllHAI.ES CONSEJlmOS

lNSl'Er.'l'ORl~.'¡ GENEHALES

D. .Josó F. SO!ÓrzaJIO y FI·cÍI·c '22 - 12 - 1RIl7
F"ancisco Lópc ~ CuQ l1e jo 1 2 - 11 - 18118
José Gom;Í\\ez MOJ'ch " 18 - 11 - 1371

No nOllliJl·llllos .• , I 11

INSJ');¡:TOlms GENBlI.\LllS MmllGAIlOS

D• .T aime Pelil 11cnóm , ,130 - 10 - 1367
Luis Cnl'l'clel'O Nieva '21 - 6 - 1879
i\lanllcl Mal!} de Molllla y Pico " .. ll0 - 10 - 187:1
CllrlOS E. },ionlañés y Cl'iquillión '18 - 11 - 1877
Celestino Al'chnnco paI10 ;" 110 - [) - 11'87
Cm'los Lnfllle Mul'linc7. , " 12 -11 - 1883

1'1lESLUENTES 1m SECCIÓN

PJlllSJlJHNTl~ nEl, CONSIl,JO 111> INIJUSTlIIA

D. Eusebio ~(;1I't1 Lumlt:h fH - 12 - 1885

D••10só MOlJle,~ GlIl.zón ¡2,j - 9 - 1884
8th'io ll.nholu Puignau 18 - 12 - 1869

D. (Falta de!ligllal'1o enlre los lns)lertol'es /,le-
l1el'nll'~ Consejel'os.) " 1 11
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D. V\\lentll1. F)·ll\1C,Q:Bollllez"ó",;",,, ..... ,, ..,,,120 - 2 -,1873
INIUlI1C~ C4lu:do .Ilnlll.).~~cl""':'II" ..rm ..;.,; .. 17 - 7 _. 1879
. ¡.. • f
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2 - 1 - 3

31 - 2 - 23
35 - 9 - 17

, ·'.,nt} ir I j.l' "~:.' '1
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INOENlImos JIU1IlS DI> SIlI]UNHA CLASIl

;\l~g.U{J.)."qll\l~m.\H}!, ~1!\Il'\iJ\1h:1l·l'enll.".,.,:, .• ~., 2,1.".- G - 1&??
Josó:llp.~.ch.~ln[lJfl'j\o;;":'¡':I'"UI,I/I/I''''''''''' 12 - 1- 1668
Jose Mnda Pagés MOlCb 22 - 5 - 1868
José Meslres .BP,lT!JlI.,,, ,," .,•• ,d.."1..... 22 - 11 - 1870
José MOI'llJo Fndá 11 .. " H - 4 - 1376
TrlnidlHl Mnllldo Jonll1nn..... 3 - 7 - 1807
José Co!'t Mel'ita" ..... "........................ 2 - 2 - 1889
Cnrlos VJlu de In Vegn 15 - 8 - 1872
José lIlm'ch Torres O - 12 - 1880
José üarcla }'·ll1·in II. II II 29 - 1 - 1874
José S¡\I1c!lo Hallscll.. 30...-;- 10 - 18H
Pe¡)l'o Hflmi6 SIlI1I'II... 5 - 9 '- 11168
José Mal'!l1 l,a,~l1l'le Pessino.................. 11 - 2 - 181i3
Vicenle Beis Genovés ... "..................... 5 - 5 - 1875

D. Angel Hodl'ígl1CZ n\l!~ , '.. 113 _ 10 _ 1879
Junn G. Garcia Gllllel'l'ez..................... 28 _ 5 _ 1878
Bafflel La!aillade Aldecoa..... 14 _ 11 - 1870
Juan de ZnlJnln y Al'ellano I1\) _ 2 _ 1882
Manuel FelTímdis Nachel', 25 - 11 -- H\70
Jullíll1 Gonzhlez dc Suso,,, 13 - S - 1880
Jllan dcl Castillo DIII'I.... ".".................. 8 - 1 - lS!!::'
B1!lS ClÍ.nov!ls lIel'lllmdcz , 21 - 10 - 1881
Francisco HosiqllC MallzlIno............. 3 - 4 - 11\77
José Unl'rel'lls Mnss6." 27 - 2 - 1807
Pedro (1Ill'c1a lIcl·doy "................... 17 - 5 - 1881
l\Inrinno López Sanchcz-Solis............... 2·1 - .1 - HUl:!
1I1allnel Prieto Pchícz "" 15 - 10 - 1870
José Bn!get Scml. " ... "................ 4 - 8 - 187<i
.rosé Mul'ia Snlonl Menén der.-AI·ango.. 6 - 1 - 1873
Fl'llncisco J. osr.s Clad·s.......... 17 - 4 - 1883
Julio de Castro PascuaL. lD - 1 - 1874

1 - 1J - 51 32 -- 6,- 23'
t - 11 '¡ - 2' !32- 6'- 16'
1...... 8 - 12 ·32 - 6 -- 5
1 -- 7 - 28 32 - II - »
1 - 2 - lU 32 - 3 - 18

II - 4 - 26 32 - :-1 - 12
» - 4 -20 32 - » -- 20
n - 4 -- 26 3l - 8 - 13
l) - 4 - 26 2\)- 4 - 27
)) -- 4 - 26 29 -- 4 - 2
JJ - 4 - 2li 23 - 10 - 26
l) - 4 - 26 28 - 8 - 21
)) - 4 - 26 28....:.. 7 - 2!l
n - 4 - 26 28 - 6 - 3
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Exccdente ..
Jefallll'a de Sanlander (Jefe) .
IdcllI de Guipúzcoa (idelll) ..
Excedente (asimilado) ".
Jefatlll'll de Barcelona "
Idcm de Vlzen~ln (Jefe) " ..
I~Xlcc(lcntc .•..... , ~., ,.
Jefatlll'l\ do Murcia " ..
IdC'lII de Madrid (as illlilado).
Idcm de Pollte\'cdl'll .. " ..
ltll!lll de C6nlobll ....... " ".
Illelll de Murcia (asilllil!lllo),
Illcl11 dc Palencia (Jefe) " ..
1dem de Ol'ellse. " ..
Idelll de Ma,drld " ..
Consojo de Industria ..
Jcfll tll 1'[\ de Mlldi'id (nsim ilu-

do) ..
ldem de llm·{'.elonn ..
111ellll de Ala"lI (asimilado) .
[(}CIl1 de Pontc"eclra (idcm) '.
Illelll de Salllander ..
Idem ele Alicunte (Jefc) ..
ltielll d e Zarllgoza (asimila-

do) , ,"
Idelll de ~'¡alll'itl (Jefe) ..
[l1ell1 ,de Valencia (íl1em) " ..
Idclll do Vi'l.caya (nsimilalio).
Il1elll da ZIlI'agoza (Jafe) .
ldelll de Málllga ..

JCffltlll'fl de Ovicdo {Jefe) .....
I(1cm ,110 Vlllencin " .. "" .. "".
I dcm de NU"llrrn (Jerc~" .
Illclll dc Bru'cel0I111 ..
Illelll ele Alhaccle (Jefe)" ..
ldcm do Vnlencia ..
Il1cm de Barcclona ,
ldcm do Log¡'ofio (Jefe) ..
ldcm ele Bal'celoJlfl (ídem) .
Excedente ..

Ex~edcnlc..\ ;'••~nl~. ¡.-.·.";I~.~.\~I:.'tJ;'6·1';1~111
,Tefntllfode ,Millaga (J~fo)'. :,':::
Idem de 'l'l1l'rllgonn (idem) ¡

ldem do Bnl'celonfi (lllclll) ..
[(\Ciln de Ml1dl'ld .
ldcm do Lérldn (nsimillldo)."
IlIt'1ll (\e AlIcnnte """"""'H
Iclell1 de Lugo .(nsilllialdo).oO.
ldCl1l1 de Tal'ragollu .... " ..
Idcm de ClIdiz (J cfe) .. oO .
1dcm de VllIencia ..
Idcm de Barcelona " .
Idem de Id ..
Idclll do Valencia .

25 - 9 - 1
25 - 7 - 21
2f> - 6 - 19
25 - 2 - 13
2,l - 11 - 16
2,1 - 5 - 23

23 -' D _ 29
23 - 1) - 11
21 - 11 ..... 24
21 - 10 - 4
21 - !J - 21
21 ..... 8 - n
21...-1 7 - 21
21 -o [} - O
21 - 2 - 18
21 ..... 2 ..... 17

23 - 8 - 1
23 - 5 - 22
23 - 5 -- tG
23 -- ,l - 12
23 - 2 - 17

28 - 2 - 2,1
27 - 11 - ·1
27 - 10 - 20
27 - 10 - 15
27 - 1 - 1
26 - 10 - 23
:di - 10 - 7
~Ii - \) - 2
26 - 8 - 12

'SO - 6 - 11
:W -- 2 - 28
2ü - 2 -- 28
2(j - 2 - 15
26 - 2 -~ H
26 - 1 - 15
25 - 11 - 6
25 - 9 -o 23

2..-. » - 5
» - !l- 22
1 ...... 11 - lB
1-11- [1
1-11- 2
1-11-»
1 ..... 10 - 20
1 - 9 - 20
1- 8 -.. 9
1,..... !l....,., 1)

1-11- 5
1-11- 2
1 -- 10 - 26
1 - !I - 20
1 -- 7 - 18
1 -o ' 6 -o 21
1 - 0-21
1 - 6 - 21
1 -o 5 - 23
1 _ 5 - 18
1 -o 1 - 20

J) _ 9 - 22
II 9 -" 27
» 4 - 26
D ,,-- 26
1I -o 4 - 21i
JI .- 4 - 26

1I ..... 4 - 26
1I _ 4 - 26
lJ ,1 - 26
II ,1'- 26
D -, 26
» -- 4 - 26

» ..... 4 -- 2li
n .-. 4 - 2li
II _ 4 - 21i
1I ........ - 21i
1 _ 8 - 15

27 -- 8 - 1882
22 --o 8 - 1880
30..... 1 - 1830
25 0_' <1: - 1878

5 -- 11 - 188:l
7 -- 10 - 1883

12 ~ 2 -- 1808
14 -- 9 -- lR3fi
10 ...... 8 -- 188'l
U.- 9-;1884

3 - (j - 1872
2:1 -- (j - 1380
3 - 11 -- 1881

13 -- 10 - 1887
22 - 12 -- 1872
22 -- 3 -- 1879

15 - 5 -- 188·1
10 - 11 -- 18S[)
3 - :-l - l!lDO

15 -- 8 - 1316
30 - 5 - 1882

lNGENmnOS JJ\Fl\S 01\ 1'lmClm.\ CJ.ASH

Nkasio Nnvnscués de ]n Soln" .
Alfonso Segura Sáncher. .
Luis Anduj¡m Alcflhlc" " ..
Hogelío Mnl'línez Telel'O "
Emilio Lóllez Mnl'lincz " ..

!\Iiguel Bnlcells Mnss6 .
Lnis HoddSllez NavlIs , ..
Casto Pct'cz BUI·¡.lllctC ..
Justo Colonges Echar.llrretn " ..
DCllllclrio Alonso 'l'ndco ..
Antonio Hl1iz del Gustillo" " ..

D, Lu"is FcrnAntler. Gilrclll QUil·ÓS .
1"rnncisco de las Cue"lI.s Hey " ..
}rélix Sulinns Pohés~u ..... H U ~u u

l"nis Balari 191csüls It ••••• ,. u. u.
1I1anllcl Fel'Jlúndez Nido ..
Hafne! Súncllez de León l\Ionfol'te .
t·U\S llabot Pcl"cllbl ....• ~ t , ~ ..

l?élix GÓI11CZ Escolnr, 4" ..
.Jaime :-'Iartol'cll POI'las ,
José liJontes GlU·zon , ,••, .. ,.t,.u ..
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Sanlingo Al'linch Al.ci..:ngn ' I14 - 5 - lNIH
Vicellto Vira 1Im'ello........................... a - 2 - HI'oi'!
Vicente Pól'ez de In PucI11e.................. 2 - 8 -- 18~11
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OBSEHVACIONESDESTINO

Jcfnlul'll de S. C. de 1'encl'ifc.
ldcm de Vnlellcia ..
ldem de Valladolid .
Exeedcnle .
JcfatUl'a dc Vizcaya ..
Idem do CÓI'dobn (Jefe) ..
ldcm de Madl'id " ..
Idem do filldujoz (Jofe) .
Idcm do MUl'Cill (Idcm) 1..

ldem do Castc.llÓn....¡'••·':(11 "I~.,
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,1 cfntum dc Bnl'colona .. " .......
]~xecdcnte 1 H.H lt.,.. ~ .. 14~
ItlC[ll , ..... lO t'" I , •••••• I tI 11". I ..

.I('rntlll'(ldt~ Madl'Íd : ..
ItlC'aJ de CÓl'doba (nsimilado).
Excedente , .
.lefnhll·(( dc Sevilla (.lde) .
Idelll de Madl'id " ..
Execdcnlc ..
IdClll , ,.. , ..
Jefu IllI'n de Znl1lom (llf>iJllila·

do) , , , ..
Excedente .
Icfalul'l\ de Glladnlnjat'l1 (.Iefe).
(dClIH du {il'ulluda (ic!om) .. : .
Ex,ccdel1tt~ .
.1 efnhll'lJ de O\'iedo .
[lIem do Vnlcncíll " .. " .
Idem ele :\f:¡(ll'i<l " "
Exc.edenle (nsimilndo) .
I~xeedcntc II •••• I.t •••• r .

,Jeflltul'n de Vlze(~yn .
Idelll de 1I1Icl\'u (Jefe) ..
II1cJII de .lnén (hlclIl) .
Excedeute : ,.
,lefntlll'El ele VlzcnYII ..
ldem de Madl'id ..
lelem de SnlllJIIllllCa (Jefo) ..
ldcm dI.! ~1c1(ldd .

D

Jcfnhml ele Barcclona ..
IlIcm de iel. "." ..
1dCIll .le HUI'Uos (Jefe) ..
1dcm de MllI'cin ..
Dh'ccción general de Indll ·

trif~ ... I ••• I •• I.LII •••• I •• 1 •••••••• 1

.Jeflltul'll de Vizcl1~'u ..
Idc'lll de Vlllel1cin " ..
ldem de VlIlladoHd (Jefc) ....

AL CUEHI'O

17 -- 2 - 4
1í -- II •• - 2li
10 - 8 - 23

21 -- 2 -- 13
21 - 1 - »)
20 -- ti - 27
~O - 5 - 17
20 -- 4 - 2(j
20 - 2 - 5
19 - 11 - 2:1
J9 -- ln -- 20
111- 11-»
10 -- !l - 25
1!l - 8 - UJ

19 -- 8 - 3
1U -- 7 - 18
19 - 7 -- 7
10 - 6 -10
10 - (j - 7
19 -- '1 ._- :12
19 - 4 -- t:l
19 - 2 -- a
11} - 1 - 14
18 -"- 9 -- 26
18 - !I -- 2(\
18- 8--:W.
18 -- 8 -, 11
18 -- Ii - 20
18 - 3 -- 3
J8 -- 2 - 20
18 -- 1 -- 1'}
18 - )} - 2ll
18 -- » - 2
18 -- D - 1
17 - 7 - 9
17 -- 6 -- 22
17 - 5 - 25

16 - 8 - 20
In - 8 --18
16 ~ 7 - 21
16 - 6 - 15
111 -- 1) -- 22
16 -- <1 - 1
10 - 3 - 14
16 - 2 - 20·
16 - 1 - 11
15 - 8 - 20

EN LA. Ct.ASE

1- 5-hq
1 -- 3 - 24

l) - 10 -- 6
» -- {I.- 22
1) -- 9 -22
» - 8 -- 27
l) - 8-11
l) -- 6 - 15
:o -·4 - 2(1
II - <1 - 26

1 -- 7 -- 28
1 -- 7 -- 27
1 -- 7 -- 21
1 - 1 - ~u

1 - 7 -- ·1
1 -- 6 -- 21
1 -- () - 21
1 -- l.I -- 21
1 -..:.. 6 - 21
1 -- 6 -- 21
1 -- G - 21

1 -- 6 -- 21 .
1 -- 5 -- 23
1 - 5 -- 18
1 -'- f) -- 18
1 - 3 - 2·1

1 -- '2 - '.
l) -- 8 - 27
l)- 8-11
p - 8-11
)} -- ·1 - 2G
}) -- 4 -- 26
» - ,,- 2ü
II -- 4 - 2(1
l) - 4 -:W
¡¡. -..:. ,1 - 2(j

» -- '. -- 26
1)- 4-:W
l) - 4 - 2tl
l) -- 4 - 21i
» - 4 - 21j
» -- 4 - 26
}) - ,1 - 26
D - 4 - 26

l) -- <1 -- 26
» - 4 -- 211
1 - 5 - 23

FECHA
DE NACIMIENTO

Dla Mes Ano

H - 7 - 1887
1 - 12 - 1886

tu -- [) - 1887
2g - 5 - 1!HH~

2t} - 2 - 188rl
II -- 4 - lW¡ii
0- 1 - H1Hi

t2 -- 4 - 18'H
H - 10 - HHH
30 - ij - 1877
21 - 7 - 18'Ja

21 -- 7 - 1873
11 -- [) --1t\8'¡
31 - 3 -- HIBtl
2·~ -- 10 - ll-in

2. -- 2 -- Hitl;¡
10 -- 2 -- 11a'.H
:l -- 3 -- 18iO

») -» - »
31 -- 12 -- 1Sg2
::!I -- 1 - llHil
11.1 -- 10 -- 1~1!'\2
2 -- 10 - 18dl

~~ -- 10 - Jgi~

2 - U - 18S5
1 - 1 - I ~!\:~

18 - 10 -- 1')110
2!l - ·1 - Hlü'

3 - 3 - 18t\'J
lB - 10 -- lS~¡

:J -- 11 - lR81
g - 5 - H17 r,

22 -- 10 -- 1887
3 - 1} -- UlS"

20 -- 5 - 1883
28 -- 2 -- 181)1
3 - 3 - 1886

12 - 1 - lR8lJ
10 -- 11 - 1882
4 -- 9 - 1881

27 - 2 - 18711
26 -- ú - 188fi
16 - 4 -- 1883
21 -- 8 ~ tt87ú

INClENlIlllOS P1UII1Bno:;

Anlonio Gíl'nhln Pallés ..
José Sal'ti Vigucl' ..
Luis Nieto Alllúne1., .
Luis i\Ialll'n Nada!. , ".
Mnl1uel A. CnllllHlzllno y Ol·du¡''ia ..
Jonquin )Jngós G6mcz .
Jasó i\lol':\n Gal'C~ll1 , ,.
Pedrn ]] Ol,líl.l· SOlnllll.· , ' .
Pedro F. Tnr\'ilsó Pons , ..
.~OS61 Al~p~Hl _A,p,al,;·iN ..... ,· ..·.. t~' ·..~r ;.~••·t'i ·.t¡tI

D. Junn SallllllHh'ClI Avcrly "." ",,,.
Antonio Hoclríguc1, GnclTII, " ..
Celestino Al'dwnco Pnl1o .
:Mnl'iallo (le lns Peíias ~lcsquí. .
Manuel jlel'ino Cnstcjún " .. " " .
Luis CElI1IIlS CUI't. , .
Lcancll'O Sequnil'os Oltlll'lIu ..
BUCl1 ll\'en1l1l'1l Solú Ancl,·éu "" '" .
Hnfncl Ama!l'flill :IIIIlI·llne~ .
Fel'nnnllo Heyes Glll'l·il!o " " ..
Dalliel ~Inl'cos l\loI·eIHJ ..

Ezcq,licr Ml1l'1'ieln de Ins Casns ..
Luis Lópu:r. !le ;\IIII'ln Cnstclls "",,.
Fcl i-L-inno ~1l\Yo Sudo " ..
tiLlilll!l'lllO I)(lvalos '1'nllndll .
Jesús C. Can¡.(lt Fernandc " " ..
EI'I'l!l1 Bel'll'¡\n Alcixllníll'c " ..
l\Iigud ~1r.1'l'lle1. tIc Septlén "
Bnfacl SúclH':-Dic~~ Vúzquez., ..
Luis E¡'quicin Znhaletn , " ..
•JcsÚs BUl'l'cil'o Zahnln., .
l\Ii¡.(llCI Hovira ~1nl{' ..
An¡{el :\Hmde:r. (kbegow ..
Elll'ique Clal'et I-':"hl·cgas ..
Martellno Dicgo Ccntloyn"" ..
Diego LÓPC=1. Cubero , .
Lut'ns FCl'n/lI11ll'z 'I'nl)tu ..
Barto!um6 Coromlnas Vinuel· ..
Anlnllio (il'lIncha BnixulIli.. ..
Fclix AnF(ladn SnlltHls " .
Anloll io :11m tille..: Moll.. ..
(luzmún de 111 Vega Hevuclta .
Guslavo Ahisandn AlIJa ..
Juall Pnscmd del Pobi1 ..

NOillBRES y APELLIDOS

10
l)

Ji
11
12
li
),1
H
)i
1)

1li

'1).

16
]7
»
18
lO
20
)

)

21
22
2:1
)

24
21i
2(\
27
2R

.2f1
:~O
31
32
33

orden

1
N.\mern:

de



» - D - »

,L. _.~.

~"-liOíO"""'~~~~;Mn~oll;~;-IÍ~~·~~~::~:·:~.~~I l:...· 'jo - {S71
l~ :nl1bl()/Ur..IW1Y.··~Hl:l~li ,.. ,."." ,•..."..·.,." ~.:..\\l :;~ - l~ - 1883

!:{.,,".. ~.r~,",~~~i: lJ~~tl"~···"'~'''H~''''''''''.'>'··. ~:. . '. :
12 Cnrlos DIIl~ -Sel~I':IIl~·.· · · · w.·N.... 18 ~ 9 - 1882
]3 Manuel GOI1ZlllC~Cllbl'el'n..................... 8 - 12 - 1884
1·1 Jolme O1'(11s Png6s.... " .. ".................... 28 - 11 - HHI::¡
llí Dnnicl Lofflle ~l111·tinez , .. 25 - 8 - lRS!!
16 Edurtl"llo GRI'bnyo Hlbol "................... 5 - 1 - 1liSO
17 Luis Col l"ollt " 11) -12 - 1876
)} José A, Rodés Gilot , , 21 _. :1 - 1882
18 E!ill.~ Lbpc7. de UllivlIl'I'l................ <1 - 6 - 1880
III Pablo E~cobnl' Maesll'o" " 28 - 1 - 18701
~ Rafacl (;jI Gr:ivlIlo5 20 - 10 - lSIl(;
20 JUIlI1 tic In Cruz Cnllt!lwln........ lU - ., - 11178
21 Fcrnnl1do Avel'ly Ll1ssul1c , 2:l -- 10 - 187:)
22 José "idol HUIIlOS" "............................ 6 - 12 - 1882

IllCOI'¡JONl!lo.

~ ID. \'Ietoriano \el'I'II110 Lafllcnle 115 - 5 --1883

l)

l1

Il

:11

1l
~

»
»
»
»
»
»
l)

'1l
»

4 -- -i61e - ---¡¡-=-T3·Id~m-{ré-Ifm·(:clono ,
(\ ,- 20 15 -- '7, -- 4 I¡lcm de GUlpÚ"llOa(lIs1111lln.

~ . ' -:". Ido) ... ~.¡:... I':t~.-i~f_;:.I:+,'V';.";;..' •.•·.·.-.·.,..
4. - 26· 15 - 6 -- 15 Idmn de Scvilo··:'.';.,',:;~,¡;;.. ,
4. - 2(\ 15 -- 3 - HI hlem!le Lo~ Pnlmas ,
4 - 26 15'~ 2 -- 26 Iduro r!u Gcrollll .
.. - 26 15 - 2 - 8 [dcm de GUill\hcoa .
4 -- 211 15 - 2 -- 6 ldem de ~ll1drid ..
'. - 26 15 - '2 -» IlIclll de Bnl'celolln .
4 - '.!{j 15 -- 2 -» El\CIHlcnte " ..
<1 '- '.!li Hi - 1 - 11 .lefolul'a de Alavn (Jefe) .
.• --:W 101 - 11 -?4 Idelll tic Lugo (hle'tIl) ..
4 - 20 Jo! - 6·- 11 Exccllenlc"., ..
4 -- '.lB 1.101 - l) -- 2[1 .h'fll!lu·u!le Tnl'l'Ugolla ..
<1 - 21\ 101 -- 3 - 11 [delll (le ;\Irllll'ill ..
4 - '.lU 13 - 5 -» ldem de Allennte .

3 - » _ » I Al SCl'vicio de In DiI'eccibn !le-
ncrlll de Snn i liad .. " .

»

Xl
./

II
¡¡

»
»
1l
II

»
»
II
»)
II
D
»

l)

c;".l
~
()

~
~

p..
C'tl

~
~¡¿o
""l....o.-
'1
z
~.

S.
lNSI'El:'I'Ollm¡ SIWUNIIOS

Antonio Dl'l\\'o DI'avo 122.-. 4..- 1892

Mnnuel Ile lo. Cerl'o. Lomuiio 115 - 5 - 11183
Juan Gómez Mirllllcs........................... 5 - 5 -- 1890

Luis ArllJlo y GanlllHm(!i. 3 - 9 - 1877
Sixlo OCIIIllJlO llcllol1do ".............. 3 - ::, - 11H13
Slllllif{ao Hel'¡.llll'cche ,\rcrhngn , 1-1 - <1 - tli/iO
Antonio de Slllil.~ y dc illii{lllS " H - !J - IR7R
Sllulingo Fel·l1l1ndc1. AI·chc 2:1 - 2 - IRIIO
Mlu'celino Fúhl'lll.les Slllll1 24 - 9 -1875
Flll¡(encio Pél'ez Cil5t'1l1cli, " 27 - 11 .- 1392
Alejandro POII:-l Fiblll.......................... 3 - 3 - lR77
Manuel DllI'nn Clllldlllijn " 17 - 7 - 1883
1'10 Vllulel'en Hillll'io " 18 - 9 - 181Hi
Fedcl'ico DOlllCIlC·t'i¡ Mlliím: 17 - 8 - 1887
Cm'lo~ Vlcl'nl! Serlla 13 - 2 - 18l!2
Pedro Cnlvo Calvo ,.. 18 - 1 - 18!l2

EIII·~qllc ~lell¡}c1o Lnf:lCnte "123 - 2 - 1SS;)
Mal'lllllO Zafol'tezn Villulol1g11.. "...... 2,1 - 2 - 1892

~
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~

~
CO
U'i

~....
"",.

S
t::r"
"i
~

~

~
W
H--

~
('ti

~
O
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O

~
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C/c......
~
~

e,¡1
~
~!!

:ll

»
»

»
D
J)

»
l>
»

"»
»
)1

»
~

»
l)

II

»
»
»
II
J>

¡¡

II

»
»
II
»
)l

»

\ Jefatul'a dc Ponlevrdl'lI (Jefe).

,
: IlIelll de Bal'cclona ..
IdCI\1 de Gui p.Íl'l.coa , , ..
I¡[em de Blll'cclona .. , ..

11!lel1l dc Sanlunl1el' " .
hxcel1ente ' ' ..
.Tefallll'lI de 1\lmcr!:1 (Jefe) ..
IdcllJ de BlII'celollu ..
ItlellJ de Madrid ,.
Idem de V~llclleia ..
IlIom de Id ,..
¡llcm de Sunlnlldol' ..
Dj¡'e(~ci61l gencl'al de lndus-

tl'io ,.. " " ..
ldem de Id, " .
Jcfalul'a de Bull'llres (aslmi·

lado) .. ,... , .... , .. " , , .
IlIcll1 de BlII'cc!ot1a .
EXl'cdenlc , , ..
.refllllll'll de León (Jefc), ..
Exceth~l\ te, ..
¡dem , \
.J,efaturn de ;'\Imela ..
hxcellcnlc , ,..
JeflllUl'n de Ciudlld HClll (.Je·

fe) , ..
Idem de Bnl'eelonu .
¡110m de Alicnnte ..
Excedente " .
ll1em , ..
.rda\lu'a de Glli¡Hhcon ", ..
Dirección gcnel'al de Indus-

tria " ,..
.Teratul'o de Oviedo ..
DII'ecdón genel'!!1 de Indus-

tria , .
J efnt1ll'n de Guul1ololll1'3 (nsi-

lllilndo>, ........ ~ ..... t ..... tll ~ .... t ••

[) - .6,...... 15

10 - G - 15
10 - 0- 7
lU - [, - 21
10 - 4 -- 28
10 - ·1- »

[) - 11 - 10

9 - 10 - 21
9 - G - 26

13 - 2 - 6
12 -- 11 - 10
12 - 8 - 2H
12 -- 7 - 28
12 - 7 - 101
12 -- 4 - ))
12 - 2 - 2!1
12 - )) - 10
11 -- 11 -- 18
11 - 11 - 10
11 - 10 - 6
11 - 8 - 20
11 - G - l)

11 - O - II

11-3-0

11-3-4
11 - 2 -- la
11 -- 1 - 10
11 - II - 2[1
10 -- 11 - 5
10 - !J - !J
10 - 8 - 19
10 - 7 - !l

1 - 1} - 23
1 - 5 - 18
1- ,1- 2
1 - <1 - 2
1- .¡ - 2.
1 - II - 22

1 - ::1 - 24
1 - 2 - 2

1. - l - 20

1 - 7 - »
1 - 0-28

1 -- 6 - 21
1- 6 - 21
1- II - 21
1 - II - 21
l- 0-21
1 -- 6 - 21
1 - 6 - 21
1 - 1> - 1

1 - 10 -- 26
1 - 9 - 20
1-8--9
1-S-9
1-8--0
1- l\ - !J
1 - 8 - !J
1 - S - 2
1 - g _. 2
1 - 7 -- 28
1 -- 7 - 27
1 - 7 -- 21
1 - 7 -- ·1

{I - lB82
1 - 111!!7
9 - 1885
3 - 188:)
3 - 1'835
1 - 1875

26 -- 11 -- 1896
18 -- 8 -- 1875
21 -- 5 -- 1877
7 - 4 - 1880
1 - 1 - 1881

H -- 11 -- l'S8!i
¡:{ -- 1 - 1831
24 - 4 -- 1888

12 
:11 
18 --
31 -
5

18 -

]~l1gc 11 io Escdehe Man Ii\Ia ..
Alfunso Co!'l Bol! , ..
José tic la Mnelll Abll'l~ón ..
Alfredo Barba llel'IHí.llllez ..
Vldol' Arana Gní1.hll'fO ..
Julio Cn~tdlllno de In Pc(!t·ujn ..

Ramón COlllJllll1YS Jover " .
EU¡(l:nio Hoen Hohcl'to, , , .
Antoll10 MIlI'Ii 11 Santos ..
Edllllrdo Plll'od I HOSllS ..
Mm'iallo Gndn Mm·!iu " ..
1I1anncl CílllOVOS I1cl'n{l1lllez ..
Alnriuno 'rOl'losa Pl'uI!O:-l ..
illaIlUel Vell\l;co de Pando " .

1 iD.<l..
3
4
{)

~

1I
7
8
!J

10
11
]2

13
H

]5
»
16
»
l}

]7
1)

18

19
20
»
»
21
22

23
2,1

:35



lNcmNmnos TmlClmos

D. Alfredo Al'lnnclis DmA 126 -- 9 - 1891

CCSíUllc.

D. Casimil'O del 8011111' Mnrllncz 1 7 - 1 -- 188,1

Isidro ~lillas Pl'ell dcrgos!. " /1 G- 8 - 1903
Hamón Fel'r!!l' GnhHallo....................... O - 10 - lBB7
Hafae! Guillén Bnstos " 16 ~ !l -- l898f1
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OI3SEHVAClONES

]J

DESTINO

Di I'ccción gcncrnl de In Ilus-
tria .' , ""., ..

COIl,~do de InduslI'iH ..
Exc:cdentl' .
Jcfalura de Glli]luzclJa ..
Dirección gcncl'lIl de Illllus-

ll'Ía " ,.. " .. , ..
Jefuhll'U de CÚI'l!olm .. "'" ..
1tlelll de Cenia (.1 efe) "
Consejo de lndnsll·ül ..
.refnlmll de BlIl'Celollll .
l)il'ccció 11 genoral .Ic Indus-

trio " .
I{\Clll 'ti ••••• t •••• -lo t •••• t"" •• ' ~ .

Ex-r-cdentc f ••••• t.

Jcfu lurn de SevilIn"." ..
Dj¡'ccción gcnel'ul de lllllm-

lria " , ,'
Excedcnte j 01 servicio dc la

Dil'ccciÚll gencl'ul dc Sani-
dad " " .. " ..

Exccllcntc , ..
Jcról\l1'a tIc Toledo ..
Excedente , " '
Jcfa"l \11'1\ dc Se\'i 11 a '
ldcm (le Aihoccte .
ldcm de Cnslcllón (.Jefe) ..
Direoción gencl'111 de In t.\us-

l!'in .. " .. ", ..... , .. ' , ,
IlIl'Ill ,,, ,,.,,, ,, .
Consejo de 1lHhtilll·iü.. " .
ldcnl .u n n- ••••••••• ,.

Conilcjo de In dllstt'ia." .
I!lcm '" ..
Jeflltlll'u de Segoviu (JHre) .. i ..

I!lem de Pontcv~d1't1 ", .
COItIi~jo de Indllsll'iu ..
Jcfulm'u de León" " "
Idcm de Las Palmos .
Idem de GuipuzcolI .. " ' .
Idom de Valcnci!\· ..
Idmll de Oviedo ..
ldem de MltIllga .. ","" ".,
ldem ~e' La ,ConlñitM"!U':' '.

Al, CUHm'O

9 - 1 - 12
0- 1-11
7 - l) -- 20
7 - » - 1ft
Ü -- 0- J)

6 - » - 22
5 - 11 -- 28
,1- ) - 2n
3- 9-l()

3 - » - »

2 - 1- lJ
2 - 1- »
2 - 1 - ))
2 -- 1 -- )}
2 -- 1 - »
2 - 1- J)

2 - 1 - J)

2 - 1 -- )}
2 - 1 - »
2 - 1 - J)

2 - 1 - »
2-,1-?l

9 - 2 - 2·1

O-- 1 - 21
11 - 1 - 18
!) - 1 - 17
U - 1 -- 13

2 - ,1 - l)

2 - 1 ~ II

2 - 1- II

2 - 1- )1

2 - 1- )}
'2 - 1- l)

:!. - 1- »

2 - 1- »
2 - t - »
2 -- 1 -- »

10 - 3 -- 28

9 - 22

6 - 15
.. -- 26
,1 - 211
4 - 26
,j - 26

4 - 2li
4 - 20
4 - 26'
1 -- 2U

,1- 2fj
,[ - 26
4 - 26
4 - 2G
4 -- 21i
4 - 2ll
4 - 2G

4 - 26
4 - 26

)) -))

)) -»

EN LA CLASB

2 - 1 - 1)

2 -- 1 - »
2 - 1- l}

2 - 1- l}

2 - 1 -- ~
2 - 1- l)

2 - 1 - J)

2 - 1- 1I

2 - 1 - ,
2 - 1 -- ~
2 -- 1 - »
2 - 1 - p

))

lJ
»
l)

SEnVICIOS HECONOC100S

)} - 11 _ l)

lJ
))

))

»

» - 8 - 27
» - S - 11
))-8-11
» - 6 - 23

1I

n
)}

»
1)

1)

1I
1I
l}

l)

))

1)

lJ

AflM !IIesell Dllls' ANos M('ses Dllls

'i - 1811:¡
,1 - 18R1
4 - 1l!80
11 - 11101
6 - 11186

FECHA

DE NAGllIIlBNTO

1[) - tí - 188:1

7
a

21 
22 
'27 -

r:!n lIIes Allo

27 -- 7 -- 1886
'211 - 1'2 -- ll1Ra

11 - 7 - 188S
24 -- 12 -- 1890
17 -- 3 -- 1!lB6
23 -- U -- 188~
16 - 10 - 1,891

No:\mnES y APELLIDOS

Bufllel Ernso Belch'¡, , .
EllrÍl¡llC Cnstro ele lo I'eñ n, .
Vil~cmle Aií6n Morcna , "" ..
Jos.) ·i\lnl'in M(J,~II'l·.~ AI·ngulls ..
Julio Adllro Tcl'l'u:lillos., .

Viclo!'inllo Sr¡'I'uno LlIfucn te .

MllI'íllllll Buyo Eillún." " ..
Julio Dominf.jllc1. Arella!.. ..
Miguel Mm'Hu Gal'da Varo ..
llnmón SotCI'aS CllllÍ\". " ,' ..
Pnulino Cucl'\'nil Dhw. de QlliJnllo .
I-tHguol TOI'I'IH; ~lllchol.. ..
Burnel Glil'do noyuelrr ..

Enriqu() Gil GI·ú\'nlo~ 1fJ - 7 - 1901
Luis Ibdiail Azllal· 14 - 2 - lllO!i
Julio Paredes Pn¡\in........ 17 - <1 - 188a
nicHl'dll Cnlvo ~lnl·lll1cz....................... 7 - 9 - 13113

D. Fcrl1ado Dllllces de I\lcdl'ono 19 -- O - 1901
José (lllrdn Usnllo ,,, ,, 10 - 8 -- 1906
Jitan Ju{u'cz MlIl'tin............................. 7 - 7 -- 188'3
Luis lp!\l'l'ilguilore de la ClIOYIl..... 27 -- 1 - 190.'i
Arhll'o Lópcz Gonzl¡lcz '2'. -- [) - 1886
,losé AlclÍnlorn nublo.......................... 22 - 8 -- 100,1
.losé Bosch Millares....... 17 -- 9 - 1903
Fronclsco Zuvlllllgn Picó 30 -- .4 -- 1904
Sl'l!us'do::loler AI,VRl'l1do............. 11 - 8 - 1903
~.orcnzo Irusl.a· Agl\lfl.c" ;¡'•.•~i ltO - 8 - 1892
}.lIis ;Gnr~jI\J.RI,M'lQ.i.'yil;/lh ¡,:,..;.••; ; 23 - 10. - 1900
Jalmc~F(l,r}1t\dI,IQ~ OIl.SIUñod(\.'.\;~~~;~<.mf.; ~4 - 1 - 1901

Mnnul'! GOllzúh:1. CorhnJl1l. 21 - 3 -188[)
Félix Ellas Núñez.. 'J·I - !i - 18Xo!
Sergio InliuHl'ain I·ichanlii.................... 7 - lU - l!l!lli
Ellullrdo Bcquel1n Pnpl........................ O - 12 - l'anl

1
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6
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8
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1
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j)

2H
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3:1
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'J3
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JI
:¡ü
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41
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,
Jonquln Ml'lrq\l~!I nl!nnMUI·,;;;...... ;:,·;:l. ~25 -

.-
13 4 -- 1000 2-»-'» ~ - '¡) _ 'O Idelin do n:llcltres o"'· .. :· .. •.. •r 'Ji
1) EllI'j(lue Hclwgtic' Cet·l·njel'1n;;.:.;;.~........ 13- 3 -' 1000 2-» - XI 2-» _ II Exccdcnto '4 t4.· .... 4 •• 4 ........ ,....... D
}} Antonio OchoR 6~nrin~ ... :... ;... ;,.'~........... 6- 6 - 1876 2 - II - 11 2-» -» {del}l "1.t.'.4 •• tt.1I-~.U.~"ld·t.... t ... j »
U José Antonio h pez ·llc1iríll1.. ........ ....... 22- 1 - 18':H l- a - 15 3- 8- 4 J.cfn\U1·1l de J3nrcelona......... ~Inf.{l'esndos p o l' el turno do
l} LlIi~ Estrutln Aec!lll.1.. ......................... HI- 8 - 187(1 1- 3 - 15 2- 9 - 22 hxcedente ....... ,................. excedentes. C')
](} .losé Lbl)eZ Vnl'glls .............................. 27 - 1 -- 18~7 1- 1 -.12 1- t - 12 Consejo de IlIlIuslt'iu............ J)

Hl AlIgd Fnurll Bordas................... ,......... 21 - 2 - 1899 » - 9- .. » - 9- <1 J cfntut'n de Bnrcclonu.. ........ » ~
17 Hufael MUllcm novlm.......................... lo\ - 12 - 1811\1 » - 9- 4 » - 9 - 1) ldelll de Bnlell.I'es ............... » (ti

l} Lnls l!Cl'(l1.l\ y Zill'l'nl-{n ... " ................... 12 - 12 -- 1881 » - 8 - 12 II -- 8 - 12 I~xceelel\te ............... .......... » S"
\8 .losé CnplllllllY Arhut ........................... 11 -- 1 -- 1897 l) - 8- 2 » - 8- 2 Consejo de !nduslrlu............ » ~

Hl Cc!t)!lonio ,José Pueyo [.UCSlIU1 ............... 3 -- :1 - 1':l88 }) - 8- 2 }) - 8-- 2 JCflllUl'1l de ZlII·llg0Z11..... ....... » ('ll

20 Antonio Hobe!'t Ho1Jc ..l.. ...................... 15 - G-- 19U7 11 -- 8- 2 }) ..l- 8- 2 hlclll ele Bm'celona ............ II

21 Vldal' llc Huen Lozano ........................ 7- .. - 1902 » - 8- 2 II - 8- 2. Idem de Cucnen ................. » ~
22 Jos{~ ClIclln'lln Alsitlll ............. ,........... , 13 - 7 - 1008 }) - 8- 2 l) - 8- 2 I<lom do ZUl'ugozn ..", ......... » p

2:~ José ~lnl·íl1 Segll1'l'n )'IOll!oliu.. ,............. 20 - 4 - 190U II - 8- 2 II - 8- 2 ldcm de Sevilla ................. » ~2'l ,hllü;n C111'1ll0l\1I Hodrlguez ................... 20 - 1 - iROS » - 8- 2 l) - 8- 2 IdclU de Grllnada ............... .ll p..
2ü .losé Cnlel':! Ubis .. " .......... ,................. , 1- 3 -- 18lHí J) _. 8- 2 D __ !l- 2 lclern de id........................ JI "
2(\ FI'lIncisc'J HahoJu de F'algns .................. 2(\ - 4 - 100,1 }) - 8- 2 J) - 8- 2 Idcl11 de BnlelH'CS " ............. »
27 ,José Muria Snlvndol'es Apcllnniz .. " ........ 18 - 8 - 1¡f02 » - 8- 2 II - 8- 2 ldem de M{llngu .................. »

~
28 José M11l10'l.-Hcpiso y Vncn .................. 21 - (j - 1902 » - 8- 2 » - R- 2 IdCllll de Segovlu ................ .ll ¡::,
29 ünhricl Ton'cs Gosl. ........ ,., ............... 22 -- 5 - 190a » - 8- 2 D - 8- 2 Itlelll de :\ll'tlugll .................. D S
30 Aglls\in ChnvlIl'ri j' ZUHZO..................... 11- 7 - 1!l04

l) _ 8- 2 » - 8- 2 Iflem de Bl1l'go!\ ................. » .
31 .Iuan J. C()J'(loLJll ~lnchilll)¡nl'l'enn .... ,... " .. ,1 -- 5 -- 1!10:1 l) - 8- 2 l) -- 8- 2 Idclll <le C{¡c\b: '...... :........... » J:-.:>
32 AI'hll'o AI'llll \ Guasl) .. ,,, ........................ 27 - t ---c tOf}.l

l) _

8- 2 » - 8- 2 ldem de Jlléll .................... » .....1

33 Munuel TlIuoadn Bonllsll·c ....... ,............. 27 - 11 -- lIJO-l. II - 8- 2 » - 8- 2 II~lem de Cúdtz .................. » 1-"

» F:'unciscu Guitul'l Sivillll ..................... 2- 8 - 181l!) » - 8- 2 » - 8- 2 l~"x'['c-denlc ............... I ............ t »
34 Hamon Pe<1l'o MIlI'lfn Ltipez .................. 27 - 4 - 190:1 » - 8- 2 .. - 8- 2- Jcfatul'l\ de AvHn.................. ~

3u José )'la1'ln ])obla Jou ........................ In - 3 - 1892
II _ 8- 2 11 - 8- 2 Idem de Ln COI·uña ............. il l:...::l

3(1 Pl'lulcndo Olivel'!l Gal'C In ............ ,........ 7 - 12 - HJOl )) - 8- 2 l) - 8- 2 IdülJl de Snlmnnncn ............ » 00
37 F1'llndsco Fené Cllsl\mndll.............. ,.... 22 - 7 - 190Ó

J) _
8- 2 » - 8- 2 IdClIl de Sol'ia ................... » f/)

l) IlicHI'do Clnl'et Mal'lf ........................... 2:i - 4 - H08
D _ 8- 2 » - 8- 2 Excedente ......................... II en

38 FelIpe L(¡IH~Z :\lcH'alcs.......................... 2fl - 1 - 1~8rJ
l) __

8- 2 II - 8- 2 Jefahll'n de Ahncl·in.... " ....... » lor::I
ao Hnlllil'o Pascunl eros ........................... :w -- 8 -- 1883 »'- 8- 2 "»- 8- 2 IdClI1 de Cñdiz ................ " » ¡j':

40 CÓSlll' SlIgllsüln Mal·colain ............ ,."., ••• 28 - ,l - 181Hí D _
8- 2 » - 8- 2 [!lcm de Toledo .................. »

~·H Manuel Sagl'cl'll Bcltrílll ........................ 25 - 12 -- 1903 » - 8- 2 » - 8- 2 Iclmn de Scvilln .... " ........... »
42 TOIlUls ~Iol'cno Cnl'huyo .......... " ............ 2rl -- 8 - 1!lO2

l' _ 8- 2 II - 8- 2 Idom de Lagroño ............... » ~

43 Luis AI'l'II'lll y Alonso........................... 21 - :1 - 1900 :o __ 8- 2 » - 8- 2 ldeJll do Vnlladolid ............ » ('ll

4'l Cnsilllll'O Mcli:\ TenH ........................... 18 ..;... 4: - 11102 » -- 8- 2 » - 8- 2 IdclH de Tel'tlel ................" » "-"
4f> Pedl'o Hl1l1ml Sn!lio ..... " .................." .. 2\} - 6 - 1005 » - 8- 2 » -- 8- 2 Idem de Ol'CI\SC .................. » (O

~
46 EugenIO Hugnrcla Gonzfllez Chuves .. "" .. 23 - G- UHI7 » ~ 8- 2 » - 8- 2 Idcll1 (le 7.nmOl·[\ ............... » ~

47 J\lnriHllo Zt'llilgu Gtllinuo............... ,..... 17 - 2 - 1902 » - 8- 2 » -- 8- 2 IdClI\ de León ................... »
4H l:muc BOj'o AHonso ............... ,............. 19 -- 12 - 1901 » - 8- 2 ll_ 8- 2 Tdl'1I1 de Ilucsca ."............ " »
4lJ I~nJ·iC(uc GOJ'cln ~llIrUI~~.I •• ,.I ... I~.HI.nl,.t. 8 -- 8 - 190:1 » - 8- 2 » - 8- 2 ldel11 de Soria ................... »
líO !lul'olio Sol Pngán .................. ,,, ..... ,, .. 4 - 10 - 100,1 » - 8- 2 » - 8"':" 2 Idem de lIucseu .......... " ..... »
» LuL~ Llatlls SOI·I·a!. ............................. 25 -- 5 - 1\}O2 II - 8- 2 » - 8- 2 I~xccdenlc ........... I.I •• ~ .... tSI •• »

~lH Leonardo lIcl'I'hn HllculJado.................. 22 - 11 -- lUDO » - 8- 2 » - 8- 2 Jefahn'll (le Ceula .............. :. »
lí2 .luan Vcsongles Sa¡.¡al'l'lI ........................ 13 -- 5 -- 1901 II - 8- 2 II _ 8- 2 Idmn de Huclvu ................. })

~li3 Atltonio de AI'IllIl:adi e lrujo ............... S - 6 - l8!!ii l> - 8- 2 }) ~ 8- 2 Idcln de Navarra ............... n
lB Anlollio LO]Jcz ;\Iollis........................... 3 - 4: -- HWS » - 8- 2 » - 8- 2 ldcm tlo Pnlenein ...... ".".".

O»
tiIí Juaquín COl'CS Musl\\'eu ... , .................... 6 - il - 190~ » - 8- 2 J) -- 8- 2 IclclIl de Avila ................... }} ¡::.
ú6 l\111I\Ul'1 Pefial\'cl' Oliva, .................... ,.. , 29 - 12 - HlUI II - 8- 2 » - 8- 2 l<1cm de S. C. de 'l'enedfe ... » l:j
07 ElIl'hJlle DUlllcnech HOlll'n ........... " ........ tri - 7 - 18110 8- 2 8- 2 Itlcm de l\lelillll ................ ".

.....II __
II - » (')

08 LUis Lcn\~h Anso ................................. O - 12 - 18!17 }) - 8- 2 » - 8- 2 lt1em de 'J'el'uel ................. » O
{jI) Jo!>é CllstificYI'U Alfunso....................... 15 -- 12 -- lSn!l » - (\ - 2·1 » - 6 -- 2,1 IdclII (le CíICCI'CS ................ » ·1
60 Jos(~ Snla..iii "lolns ....... I.I •• I.I~L ..... t.I •••• I •• I. 8 -- 11 - 1000 » - 6 - 2,l » -- 6 -:H I!lem de id...................... »
61 Luí!\ Pc]nyo Horc... ,... ,.............. " ...." .. 22 - 6 - 100li » - 5 - 1<1 » - ti- 1<1 ldem de S. e.ie 'l'cnm'He... » I¡j

~.
62 BllclIH\'cnlm'u I.ól)C:I. Góomc:l. .................. 29 -- 12 -- 1002 .ll - ti -- 1-1 D _

[) -- 14 Idem de CltullvI Hcal.. ........ » ~,63 AUHusfo Hobcl'l Béjal'........................... 2:1 - 12 - 1902 » - 5 - 14 » - 1) - 101 I(IClU de ,1 aéll ., ................... »
64 EdlHI\'L!O Huiz de 11 uidolJl'o .................. 2 - 5 - 1!lO3 II - 4 - 2,l » - 4 - 2·1 TdClIll de Cuenca ...... ,......... »

J:j
~

ij/j Edu:lI'lÍo (1ussct Mlllllll·{¡n ..................... 18 - 12 - 188,1 II ~ 4 - 24 II - 4 - 2·1 ldclll de Bnl1njoz ............... »
60 Ha1llón PCl'l')ún Plll'ctO........... ...... ....... 13- 9 - 1892 » - 4 -- 2·1 II - 4 - 2,1 ltlclII ele ir\. ........... " ......... II tn

-.]

07 Ignacio Escudel'o Dcll:tndo" •.w~.!, •. ~......... 12- 1 - t!lOO l!- .. - 2,. ll, - ,1 - 2.1 Il1cm de MeliBa .... " ........... 1>. ~
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~IOS RECONOCIDOS

~Sl¡ Al, cUlml'o DESTINO'· OI3SEHVACIONES

-
DIos AnOIl Mellcs IJIflS---
2·1 » - ,1 - 24 Exccdcnle u ........... UI ..... ·UU •• XI

24 l) _ 4 --- 2·1 JeralUl'a de ~1lldrid (inlerino), 1)

24 » - 4 - 2·1 Idem de 7.lll'ugozn (íl1em) .. ,.. J)

~·I » - ,i -2·' Idcm de ScviIIu (idclll) ........ l)

2,1 1) _
<1 - 24 Idem de ClIstellólI (ldem} ..... J)

2,1 » --- 4 - 2·1 1¡lem de ),\[Hll'id (idem) ....... 1)

2,1 » -- -1 - 24 IdClll de Cúceres (ídem) ...... XI
24 II -' 4 - 2,i Pendienle de destino............ D
U II --- 4 - 24 ldetl1 .................................. D

2·1 II ....... 4: --- 2,. ldctn ............................ 4- ••••••• l)

24 ll--- 4 - 2,1 {dClll •..•...••. ,.,u~ ................ u ........ l)

1 II --- ,1 --- 1 lllcm ................................. J)

1 II _ J)- 1 [doll} .................................... 11
J) II --- II - II » !1

II
D _ 1 - 12 J) »

¡,

» D --- XI - » .. »
II » ___ J) --- II II l!

» II --- » - » \) l'
» » - » --- » D J)

» D ___ J} --- II » D
D ll-ll-D » JI
II II - J) - » 1) l)

- -
oso.

.

..,
,f
4
4
4
4
4
4
4
4
4n _

II

SEI1VIC

EN LA el

FEOHA.

DB NACIMIHN'fQ

JJJa Mes Ano I Anos Mescs

15 -- 6 -- 1902 »
13 -- 1 -- 1897 ~
J -- a-- 1002 »

29 -- 5 -- 1001 »
:m - 8 - UDS II
15 - 10 -- 1'001 1)

3 - 4 -- 11199 n
22 -- 12 -- 1000 II

29 -- 10 -- 1902 D
17 -- 10 -- 1903 II
21 -- 1 -- 190al D
2(\ - 12 - 189:11 D
29 -- 5 -1903 J)

II __ D _ l) J)

D. Alberto Q'Connor Llltil ..
Antonio Hohlán P!lJ,lllcjo ..
Gllbl'icl Hcmóll Plldrcl1y, ; ..
AUl'Clio Mal'lIncz Mctlicl·o ..
José Pé.'('1: Avcndlliio " .
Arluro Mús Sm'dú y U{)h~ .
l\IlU'hmo ~líllJa Carnicero : ..
MUllueI Fl'cire Cns.tllla.. " " ..
Pedro J. 'l'revijl1l1o Monlcnrgl'o ..
MIlIlucl PUyuc]o Salinas ..
1I11lllucl Colás Honláll .. " " ,.. ,
Llli.~ Hoddgucz Sun dIO.. " '
Cnrlol> Hu ¡eh Guital't. " ..
i\lllIlIWJ UOllzlÍlez Gil .

NOMORES y APELLlDOS

1 tD.•José Mllrla ES('Iutcl'O Delgado.. ,............ 1 J) -- » -- » I II -- J)

2 I Eusebio Cusllllcllas lhrll·z.... ................. u - » -- » Il _ II

3 r Ml1nuel Mcndez de Vigo y GOllzólez E,,,-
letullÍ 4 •• ' ••• _~ ......... , •••••••• ~.~ ••• I ....... IU .... II - II -.» 1) - l)

4 Fruncisco Ycl'ón Chacón ..................... » - II - l) XI - "JI
{) Josó A. POllS COlllllS........................... » - II -- 11 II -- II
6 Isidoro Vicente Mu:r.nl'icllos.................. II - II - 11 11 - II
'1 Luis Pascual Gurc.il1~ .... ~ ..... u.., ........ ~ •• ul .. ¡¡ -» --- II 11 -- 1)

CCSUJllc.

1 ID. Luis ~lolllcsino y ESPUl'lCl'O 112 - 2 -- 186B I J) -- »

de

A111'obado.--,.\Ioddd, 13 de Septiemhre de 19U.--El IJil'cclOl' gcncl'nl, J. M. Vila

En expectación de ÜIOI·CSO.

•68
Oll
70
71
72
'13
'14
'15
'16
'17
78
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~1INISTERIO DE INDUSTRIA Y CO~lERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA

Plantilla provisional de los Ingenieros que componen la especial del Cuerpo de Ingenieros Industriales afecto a. ...ste
jlinisterio, totalizada en 31 de Diciembre de 1933.

Escuela del Ramo e Instituto de Ampliación de Estudios e Investigación Industrial" en Madrid.

OBSERVACIOXES

Dlas

TIEMPO
EFECTIVO DE SER·
VICIOS RECONOCI
DOS CO>IO CATE-

DRÁTICOS

M€'ses

LA CLASE

Días! Anos ,Meses_______ ¡l 1- _

EN
i

1Afios

FECHA

Día Mes Afio

NO)IBRES y APELLIDOS

ord"ll

PRESIOE~ DE SECCIÓN

1 D. Ventura Agulló de la Escosura...... 25 - 11 - 1879 1- 2 - 1 . 28 - 7 - 13

INSPECTOR GE..";;E.fl.AL

1 D. Alberto lndán López ~... 2 - 2 - 18i9, 1 - 2 - 1 24 - 9 - 27 J)

1

D:GE><IERO JE~E DE P~!MERA CLASE 1

D. Carlos ~latalx Aracil _ 8 - 3 - 1880 27 - 5 - 6

Dl'GE...·''lERO JEFE DE SEGUNDA CLASE

26 - 11 ~ 22

2 - 1 D 26 - 5 - 4 D

2 - 1 D 24 - 11 - 21 D

2 - 1 }) 11 - f¡ - 20 D
;) » ¡) 24 - l) - 29 })

» - » » 23 - 10 - 6 ll,

2 - 1 » 22 - 11 - ::!9 D

2 - 1 II I ~~ <3 - 6 II

1 - 2 1 I 14- - 9 - J) 11

L"GE:"lEROS PRI>IEROS

D. Alfonso Torón y de la Bad........... 27 - 9 - 1836
Gervasio de Artíñano y Galdácano. I 12 - 2 - 18i3 i
Juan Usabia23 Lasquebar•............ ' 19 - 11 - 1879
Vacantes.

D. Pedro M. de Artiñano y Galdácano. 11 - 12 - 18i9 I » - » - l)

I IXG~'"lEROS JEFES DE TERCEl".A CL.'\.SE

D. Jase :\laría l'\avas y de la Peña Ve-
lasco I 15 - 7 - 1874 1

Jo~~ ~lorillo F~rf;i.n __ ....•........ 1 H - ~ - 1~7() ¡
Jose A de Artlgas y SaIíz I 14 - I - 1887
e '1 '" G . 1')- ",) 18"')anll o vega arcla............•..•..... _1 - ~_ - 0_

José )Iartinez Roca..................... 19 - 2 - 1883

1
2
3
4

2
3
4
5

1

1

L"GE......'"lEROS SEGt.:XOOS

1 D. Adelardo :\Iartíncz de la ~ladrid... 19 - 6 - 1900 l) - l) - 17
2 Vacantes.

11 - J) - 17

Profesores de Práeticas.--Como auxiliar

IXG~IEROS .JEFES DE TERCERA CLASJE:

1 D. Rafael AIcayne Chavarría.... ........ 4 - 11 - 1869 ! 2 - 1 ;¡ ')- - l) - 24 l)'_1

2 BenjamíI1 ~lonfort ROmaní.. .....6 ... !13 - 12 - 1;s7;) i 2 - )} 1 ')- - l) - 24 D-,
3 Ped<"o Arqui.ga Diaz....•..•.••."_"1 ! - • - 187" 1 - 8 » 14 - 6- 23 D.

IXGENIEROS PRIMEROS

1 D. Ricard~i) Maura. Xadal....••••...•.•. 113 - 1 - 18i8 2 - 1 '1J 24 - 3 - 29 l).

2 Juan \ldal :!>Iarh........................ 1 3- 4 - 1875 2 - 1 '1J 24- - J) - 26 Ji

3 Felipe de Cos Paneda._ ............... ~ ¡25 - 2 - 18851 2 - 1 Ji 20 '- 9 - » Ji

4, Luis ~Ia!1zan~ Man-cebo.............. ~ 21- 1 - 1884 2 - 1 ;) 15 - D - Ji Ji

5 Pablo DlZ Flurez......................... 1- ') '1$8" 2 - 1 » 9 - 10 - lí ~- - JI
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FECHA I A..1WIGtl"EDAD
Tffi\fPO

NÚIlle¡C EFECTIVO DE SER-

DE NA.CIMIENTO EN LA CLASE
VICIOS RECONOCI-

d. NmlBREs y APELLIDOS DOS COMO CA.TE- OBSERVACIO~""ES

OId~ - - DRÁTICOS
_. - ...

Día :Mes Afio Afios :Meses Dias Ailos Meses Día.s-
Excedentes.

1 D. Lorenzo Elps Vila.........••••.••........ 24 - 8 - 1866 D - 1) - D 23 - 1 - 24 '&
2 Luis Martinez Ramán......•..•........ 30 - 9 - 1885 D - J) - » 18 - 3'::" » ~

3 Joaquin Vidal Jiménez......... _...... 21 - 12 - 1879 D - ~ - l) 15 - 3 -13 ~

.-
INGENIEROS SEGUNDOS .

1 ¡D. 'Vicente Busó Blasco.................... 24 - 9 - 1974 2 - 1- D 8- 1) - 1) 1t

2

I
Luis Camallonga Gadea............... 5 - 4 -1877 2 - 1- » 6- D - » l)

3 Juan Pradillo........................•_... 'r - 5 - 1890 2 - 1 - l) 6- II - D »..::1
4: Pablo Marti GisperL ..........•. _...... 20 - 5 - 1877 2- 1- » 6- l) - 1l ~

1 INGm.."IEROS TERCEROS

1 !D. Francisco Vighi Salomón............ 4 - 10 - 1890 I 2- 1- D 5- 4 - 21 :lI

2 Emilio Siegrits Spinedy............... 20 - 3 - 1S93 1 - 7 - 18 I 1 - 7 - 18 l)

S Pedro Puig Adam.... _..... _............. 112 - 5 - 1900 1 - 3 - 28 1- 3 - 28 ».
4 :Manuel Lucini y Ruiz de Vallejo..'j 6 - 2 - 18901 )) - 7 - 22 J) - 7 - 22 ~

5 Luis POUecher Dubosc................. 115 - 7 - 1903 D - 4 - 18 :J) - 4 -18 I 1l

Aprobado.-),{adrid. 1'3 de Septiembre de 1934.-El Director general, J. M. Vila Coso.
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~1INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECaON GENERAL DE INDUSTRIA

Plantilla provisional de }.os Ingenieros que componen la especial del Cuerpo de Ingenieros Industriales afecto a este
Ninisterio, totalizada en 31 de Diciembre de 1933.

Escuela elel Ramo, en Barcelona.

OBSERVA':::lO:-."ES

29 - 5 - 20
18 - 6 - D

2 - 1 - 4,
2 1 - ))

Mes

FECHA

Día

_ I TIE~lPO
A..'iTIGcEDAD EFECTIVO DE SER-

E ¡:.;" L A eL.-\. S E j \"lCIOS BECO:S-OCI
DOS CO:vlO CATE:-

_ D1:'..incos

A.fio ¡ Ailos M~ses Días 'AñOS MeS<!s Dias
------- 1------_1_------1--------

1

NO~lBRES y APELLIDOS

PRESID8><"TEs !lE SECCIÓ:;r

D. Antonio Ferrán Degrie............... 6 - 8 - 1877
Ramón Oliveras :\lassó_................ 10 - 2 - 1866

1
lbis

de

orden

1
D<SPECTOa GE.'\"ER...-\L

D. Paulino Castells Vidal... 10 - 5 - 1877 2 - 1 -» 26 - 7 - 11 l).

1
~GE.."IERO JEFE DE PRIMERA CLASE

D. Ca:;etano Cornet Paláu ·.......... 7 - 8 - 1878 2 - 1 - Xl 26 - 6 - 1-1

1

1
2

L"GE."u:nO JEFE DE SEGl;~""DA ClASE

D. Fernado Tallada Comellas .

1 11'GE...."'IEROS JEFES DE TERCERA CLASE

D. Francisco Gómez Carbonell .
José )lañas Bombí .

14 - 11 - 1871

26 - 8 - 18851
28 - 9 - 1835

2 - 1- Xl

2 - 1 - 1>

2- 1-»

26 - 6 - 11

23 - 7 - 29
23 - 5 - 12

1
2
3
4
1)

L""GEo"i'IEROS PRIMEROS

D. Ramón )larqués Fabra .
Bernardo Lassaletta Perrin .
Antonio Robert Rodríguez .
Isabelino Lana Sarrate .
Cados Cardenal y Pujals .

8 - 1 - 1885
28 - 8 - 18821
28 - 1 -' 1878 I

;) - 12 - 1896
13 - 5 - 1897

2 - 1 - J)

2- 1-»
2- 1- J)

1-»-»
}) - 10 - 6

19 - 9 - 29
16 - 11 - 3
14-9-»

1 - 1 - 15
» -10 - 6

1>

XI

»
;¡)

l)

e

Excedente.
1 D. Pablo Parellada de Naverán......... 11 - Xl - J)

.. 1
2
3

1
2
3
4,

~

Profesores de Prácticas.--Como auxiliar

L"GE~"'1EROS JEFES DE TERCER."- CI.A.SE ¡
D. Luis Daunis Grau 29 - 3 - 1886 1

José ~laría Lassarte Pessino 11 - 2 - 1878
Lauro Clariana Roca.................. 7 - 4: - 1870

ING&....."'1EROS PRIMEROS

D. Enrique Gil Caroporro.. ..........•.... 16 - 4 - 1876
Rosendo :\lon.cunill Bancells......... 12 - 2 - 1880
:\Iiguel Usero.s Garcia I 1~ - 11 - 1882

1Juan Ortés Par.;:ra ! 1:> - 6 - 188~!
Ramón Casanovas Degollada.. '" 4; - 11 - 1 So

2 - 1- J) 28 - 7 - 29 1)

2 - 1- ) 28 - 7 - 29 D

1 - 1 - 21 ')- - 8- S 1>_J

2- 1- J) 2~ - 8- 9 »
2 - 1- l> 16- 1 - » XI

2 - 1 - » 14 -11 - 24 :r>

2 - 1- » 9 D -13 Xl

1- 1 - 21 7 - 2 -12 »

2- 1- D 25 - n - 7

1
2
3
4

~GE.""IEROS SEGU::-DOS I
D. Juan Gelpi Blanco 112 - 6 - 1888

.ros~ ~1aría .~rau Cu~d!"ada 2~ - 12 - 189Z i
EroI1lO GutIerrez D1UZ /lO - 11 - 1881

1Francisco Domenech :,lansana. 7 - 2 - 1892
1

2 - 1-))
2 - 1 - "
2 - 1 - »
1 - 1 - D

6 J)

u »
6 - J)

5 - J)

. Aprobado.---)ladrid, 13 de Septiembre de 1931.-El Director general, J. ~l. Yila Coso,
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ft..DlillNISTRAQÓN DE JUSTIeIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en deucho. Se cita y empla=a. por
los Jueces o Tribunal~s respectivos.
a IlZ$ persnna.~ que a continuación
se expresa..'l, para que compare;;c(trl
~l dia que se se:ir;lt:;. a cOlltar desde
la fecha de la publicación del anUl!
cio en este periódico o{zcial. cOn
arrelllo al arlícul" 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 38Udel Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
MariAa.

5.038

DE LA PE~A, Alejandro Dionislo;
hijo de Alejandro y de Adela; compa
recerá el tia 18 d.e Octubre, a las once
de su mañana, a"ie el Juzgado murlid
,pal número 7, (jc )Iadrid, situado D;" la
calle de la l\lag<ialcna, número 20, piso
principal, a cekbrar juicio tic faltas p.e ..
lesiones, instruido conlra Alcjanuro
Dionisio de la Peña.

5.039

GO:;\lEZ ORTEGA, Francisca; domi
ciliada úlEmamente en la calle de Tra
falgar, número 33 (Teluán); compare
cerá el dia 9 de Octubre, a las once
de su mañana, ante el Jutgado mü'ni
cipal número 7, de :\ladrid, situado en
la calle de la ~iagdalena, numero. 20,
piso principal, 'a celebrar juicio de fal
tas, 'Por malos tratos y aili'¿u;azas, ius
fruído contra la misma.

5.040

GOXZALEZ FERXAXDEZ, JeaquI
na; hija de Urbano y de ~laría, domi
ciliada últimamente en la cd¡~ <le An
tonio Lóp,ez. nUmero 71, solar; compa
recerá el (jia 25 de Octubre. a las m;ec
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número í, de ~ladrid., situado en
la calle de la ::\lagdalena, núm::To 22,
piso priJr!dpal, a celebrar ju:cío de fa1
tas, 'Por lesiones, ínstl'uído con lr<l la
misma y otro.

5.041

GO;-';ZALEZ FER.."\.\::\DEZ, Francis
co: hijo de Crbano y de ::\1aria, domi,
ciliado últimamente en la calle de An·
tonio Lúpez, número 71; comparc::crá
el día 25 de Octubre. a las once de su
mañana, ante el Juzg'U(l.O municipal nú
nit<¡-Q 7, de ::\laddd, situado en la calle
de la ~[agdalcna, número 22, pl"in:::ipal,
a celebrar iuicio de falt3S, por lesiones,
instruido contra el mismo :r otra.

5.0.12

GO;-';ZALEZ OYO~ARTE, Alfonso;
hijo de Teodoro y de Encarnación, .do
miciliado últimamen le en la ealle de
las l\linas. número 19. bajo; compare
cerá el día 23 de Octubre. a 13s once
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 7, de :\ladrid, situado en
la calle de la l\1agdalena, númcl"o 20,
piso principal, a celebrar ju;.cio de falo

tas, por iesiones, instruido contra José
Garda Suárez

5.04,3

GOXZALEZ VASA:KTA, Ramón; hijo
de Luis y de Concepción; domiciliado
últi.."llamente en la calle de Don Pedro,
número 15, de esta capital; compare
recer:i el dia 20 de Octubre próximo, :l
las cuatro de la larde, ante el Juzgado
municipal número H, de ~ladrid, sito
en la cal!e de S~nta C3talina, núme
ro 3, pl'incipal, a eelebrar ,juicio de fal
tas, por cstaia, COn el número 503 de
lS3';', instruido contra el mismo.

5.044

GlJTiERREZ SAEZ, Victoriano; hijo
de 1Ialeo y de Eugenia; domicHjado
últirr..amente en 2\radrid, Alcalá, núme
ro 19 (hotel lkgina); comparccel"á el
dia 11 de Octubre, a las once de su
mañana, ante el Juzgado municipal mi
mero 1, de esta capital, situado en la
calle de la :'íagdalena, número 20, piso
principal. a celebrar juh:io de faltas,
por estafa, instruido contra el m~smo.

5,045

HRRANZ PASCUAL, Nemesio; hijo
de Eusebio y de Catalina; domiciliado
últimamente en la calle de Jerte, llIime
ro 6, de esta capital; comparecerá el
dja 20 de Octubre próximo. a !as cua
tro, ante el Juzgado municipal núme
ro 14, de ::.\ladrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio (je faJt3s, por riña y
escándalo, con el número 675 de 1934,
instruido Co::1t:'a el r.1ismo y otro.

5.0.t6

JD1E~EZ 1IIUSOZ, Juan; hijo de To
más y de Isabel; domiciliado última
mente en la calle de San Edu3rdo, mi
me¡-o 10, bajo (barrio de la Perejile
ya); comparecerá el dia 11 de Octubre
pró:ümo, a las once ,de su maüa!1a, an
te el Juzgado municipal número í, de
);Iudrid, situado en la calle de la ::'Iag
dalena, número 20, piso principal, 2
ccl~brar juicio de faltas, por malos tra
tos. instruÍdo contra Juan Jesús Mar
tincz Pinillos y Gracia.

5.047

LEO:\" CRESPO, Cat&lina de; hija de
1Iiguel y de Catalina; domiciliada úl
timamente en la c<lile del Amparo, nú
mero 42, primero, de!"t~dja, de es~a ca
pital; comparecerá el dia 20 de Octu
bre i)I'óximo, a las cuatro de la tarde,
ante el Juzgado municipal número 14,
de M:dríd, sito en la calle de Santa Ca
talina. numero 3, principal, a celebrar
juicio de fa1tas, pOr lesiones, con el
número 706 de 19:H, instruido contra
Angcla Yebra Lucas.

5.048

LOPEZ C\RRILLO, Carmen; domici.
liada últimamente en )léndez A1\"31'0,

númerO 12, primero, de esta capital;
comparecera el dia 29 de Septiembre
adual, a las cuatro de la tarde, anle
el Juzgado !!!unicipal núm. 14, de Ma-

drid, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el nú
merO 542 de 1934, instruido contra des
conocido.

5.049

LOPEZ DEL PRADO ~IORAN, Anto
nio; hijo de Vicente y de Alejandra,
domiciliado últimamente en la calle de
Tetuán, núme;-o 27, bajo; comparecerá
el día 11 de Odubre,a 13s occe de ¡;u
mañana, anle el Juzgado municipal nú
m2ro 7, d2 :\Iudrid, situ~do en la calle
de la ~l.agdalena, númerO 20, piso prin
cipal, a celebra', juicio de bltas por
malos tratos, instrui.c.o contra el mismo.

5.050

LOSADA IGLESIAS, Jerónimo; hijo
de Jerónimo y de Rosario, domiciliado
últimamente en Talavera de la Reina
(barrio d-e San Juan); comparecerá el
dia 23 de Octubre, a las o~ce de su
mañ:ma, ante el Juzgailo municipal nú
mero 7, de l\Iadrid, situado en la calle
de la Jlagüaler.a, número 20. piso prin
cipal, a celebrar juicio de faltas por
lesion¿s casuales.

5.051

LOZ.\XO ?>IORALES, Saiustiano; hi
jo de Juan y de Benita, uomicíliado
últimamenle en Alvarez de Castro, nú
mero 14, bajo izqt:Jierda; comparece
rá el día 11 de Octubre. a las once de
su mañana, ante el Juzgado munki
pal número 7, de ~.1adrid, situado en
la calle de la 11agdalena, número 20
piso principal, a celebrar juicio d~
faltas por estafa, ins'l"uído contra el
mismo y otros.

'5.052

~iALLEIRO, Antonio; hijo de Joa
quín y de Custodia, domiciliado últi
mamente en la calle de Jardines. nú
mero 5, Se3Undo derecha (huésped);
comparecerá el día 18 de Octubre, a
las once de su mañ2.na, ante el Juz
gado municipal número i, de :\Iadrid,
situado en la cali~ de la ~lagda1ena,
número 20, piso pdncipal. a celebrar
juicio de f21tas por lesiones, instruí
do contra ?>Iigucl Gómez Santorius.

5.053

J-L;RTIXEZ JI JI E N E Z ANGuLO,
AllI"Ora; hija de Anlonio y de Benita,
domiciliada últimamente en la calle
de Cer-.-antes, número 10 (Fuenca·
rral); comparecerá el dia 9 de Octu·
bre, a las once de su mañ:lna, ante el
Juzgado municipnl núr::~ro i. de Mi:
d,i d, situado en la calle de la l\Ia~da·

lena, número 2ll, p:so principal, a ce
lebrar juicio de fallas por lesiones por
atropello, instruido contra :'lanuel Nei
ra Pérez.

5.054

)IARTL"EZ ::YL\GXES, Francisro; hi
jo de José y de .~na. domiciliado ¡'tI
tirnamente en Orden, núm~ro 20; com
parecerá el día 29 de Septíembrc, a
las cuairo. ante el Juzgado municipal
número 14, de :\ladrid, sito en la calle
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por
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desobediencia, con el número 727 de
1'934, instruido contra el mismo y otro.

5.055

MARTIN ALONSO, Francisco; hijo
de Jesús y de Valentina, domiciliado
últimamente en las chozas de Cara
banchel Bajo; cO<.IDparecerá el ·día 16
de Octubre. a las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 7,
de Madrid. situado en la calle de la
Magdalena.. número 20, pisoprineipal,
a celebrar juicio de faltas por lesiones.

5.056

M/LllTIN PERALES, Enrique; natu
ral de Madrid, de estado soltero, de
profesión carpintero, d e cuarenta y
nueve años de edad, sin 'domicilio,
condenado por hurto en el juicio de
faltas 1.057 de 1933; 'Comparecerá en
término de cínco días ante el Juzga
do municipal número 2. de Madrid,
sito en la. calle de Fuencarral, núme
ro 77, pis o segundo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

5.057

MAURIZ BURGOS, Basilia; hija de
Eduardo y de Eduvigis. sin dmnicilio;
"Comparecerá el día 18 de Octubre, a
las once de su mañana. ente el Juz
gado municipal número 7, de Madrid.
situado en la calle de la Magdalena,
nÚlDero 20, piso principal. a celebrar
juicio de faltas por lesiones, instruído
contra Alejandro Dionisio de la Pena.

5.058

NAVARRO S_<\.l~T05L-\.. Joaquin; hijo
de Antonio y de Eusebia. domiciliado
últimamente en esta capital, en igno
·rado paradero; eomparecerá el día 13
de Octubre próximo, a la;;; cuatro de
la tarde, ante el Jurgado municipal
número 14, de Madrid. sito en la calle
de Santa Catalina. número 3, princi
pal. a celebrar juicio de faltas por es
tafa, con el número 798 de 1934, ins
truido 'Contra el !DiSIDO.

ó.059

N.. Antonio; cuyas demás cireuns
tancias se ignoran; domiciliado últi
mamente en la calle de Narváez, núme
ro 84; comparecerá en término de cin
co dias ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Madrid, Secretaría de don
Joaquín Argote y Sagastume. para re
cibirle declaración en causa por hur
tos a Diego Pérez Castro, instruida por
dicho Juzgado y Secretaría con el nú
mero 376 de 1934.

5.060

ORTEGA ORTEGA, Nieves; domici
liada última."Ilente en la calle de San
A'1ldrés, nÚlllero 5; compaI"ecerá el día
18 de Octubre, a las once de SIl maña
na, ante el Juzgado IDU'Il,icipal número 7.
de :Madrid, situado en la calle de la
Magdalena, número 20, piso principal;
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
instruid<l contra la misma.

5.061
PEREZ, Marcelino; cuyas demás cirA

cunstancias se ignoran; domiciliado úl
timar.lente en esta ca<pital en la calle de
Argwuosa. 1 Ó 13; comparecerá en· tér
mino de cinco días ante el Juzgado de
im.struceión número 13, de Madrid. para
presta:r declaración en el sumario 371
d~l año 1933 por hurto a D. Felipe
Franco de la HIera, instruido por dicho
motivo.

13827
5.062

RAMOS MARCIDE, T~resa; hija de
Angel y de Venancia, d<mÜciliada últi·
mamente en la calle de Castelló, nÜJne
ro 35, tercero; comparecerá el dia 16

. de Octubre, a las {mee dé su mañana,
ante el Juzgado municipal número 7, de
:;\fadrid, situado en la calle de la Mag
dalena, ll1·úmero 20. pisop'ríncipal, a ce
liebrar juicio de f-altas por lesiones, ins
truido contra Amelia Pérez Amigo.

13848

5.063

RIVAS, Ecequiel; hijo de Ecequiel y
de Petra, solter.Q. pastor, domiciliado
últimamente en Madrid, condenado por
daños en el juicio de faltas 268 de 1933;
comparecerá en término de cinco días
ante el Juzgado municipal número 2, de
Madrid, sito en la calle de Fuencarral,
illJÚInerO 77, piso segundo; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

5.064

SALAZAR ALONSO, Víctor~ hijo de
Eustaquio y de Vicenta, domiciliado úl
timamente en la calle de Hortaleza. nú
mero 33 moderno, principal; compare
c~rá el día 16 de Octubre, a las <mce de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 7, de Madrid, sito en la
calle de la )fagdaleua, número 20, piso
principal. a celebrar juicio de faltas por
burto, instruido contra Bernardo Cle
mente Cortés.

5.065

SIMO~ G.-\RRIGA, José; chófer, do
miciliado últimamenbe en Madrid, con
denado por dañ<>s en el juido de faltas
número 272 de 1934; comparecerá en
término de cinco días ~nte el Juzgado
municipal número 2, de Madrid, sito en
la calle de Fuencarral, nUmero 7í. piso
segundo; bajo a.percibimiento de ser de
clarado rebelde.

5.066

TORRES BARRERA, Adoifo; natural
de Córdoba, casado. periodista, de cua
renta y dos años, domiciliado última
men te en Madrid, condenado por escán
dalo en el juido de faltas númem 1.u28
de 1933; comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado número 2,
de Madrid, sito en la calle de Fuenca
rarl. número 77, piso segUlndo; bajo
apercibimiento de ser declarado re
beld.e.

5.067

YEPES DE LA TORRE. León; hijo de
Benito y de Antonia, domiciliado últi
mamente en la calle del Amparo, nú
mero 23, patio; comparecerá el día 11
de Octubre, a lan once de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 7,
de Madrid, situado ea la calle de la

1I,1a.gda1ena, a:JJÚm.ero 20, Ipiso principal,
a oelebraT juicio de faltas 'POr malos
tratos, instruido contra el mismo.

REQtlISITORIA.S

Bajo apercibimIento de 'el' declarado¡
rebeldes y de in.carrir en las denub
responsabilidades legalu. de no pre
.entarse los procesados que a conti·
nuación se expresan. en el plazo qtt4
.e les fija. a contar desde el dfa de
la publicación del anuncio en ate
puiódico oficial y ante el Jacz O
Tribunal que se señala, S~ les cita.
llama y emplaza, encargdndose a t~

das las Autoridades y Agentu de
la . Policía judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho JUez O Tribunal. con arri.'"
glo a los articulos 512 U 388 de la lel1
de Enjuiciamiento criminall 3.971 g,
664 de la ley de Eniuicianuento mi~

litar de Marina.

6.632

ADOLFO, Trinidad (a) El Tití; natuA
ral de Cádiz. calle Sileneio, número
5 Ó 6, y cuyas demás circunstancias
se desconocen; comparecerá, en térmi·
no de diez días, ante la Cárcel de Cá
diz para ser constitu:í.do en prisión
provisional sin fianza, decretada en el
sumario que instruyo, número 675 de
1934, por delito de atentado a Agente
de la Autoridad.

1:!i56

6.633

AGUILAR GURINA, Abel; natural
de Barcelona, de estado soltero. profe
sión del comercio, de cincuenta y un
años de edad, hijo de Pablo y de An
gela; domiciliado últimamente en Bar
celona, calle de Salmerón, 132. princi
pal; procesado por estafa, sumariIJ nú
mero 477 de 1934 de este Juzgado;
compar~cerá. en término de diez dias.
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 9. de Barcelona, Secretaria del
Sr. Salvá, para :ser reducLdo a pri
sión y responder de los cargos que le
resultan; bajo apercibimiento que, si
no comparece, será declarado rebelde.

13754

6.634

AGCIRRE VIDAURRETA, Alfonso;
domiciEado últimamente en Cabezón
(Valladolid) o San Sebastián; compa
recerá, en término de cinco dias, anle
el Juzgado de instrucción del distri
to de Ja Plaza, de ValladQ]id, Secreta
ria del señor del Río, para practicar
diligencias en causa por hurto de una
b'·-i~!cta, instmída con el número 214
de. 1934; con apercibimiento de parar
)" el perjuicio que haya lugar si no
\:ompareciese.

13783
6.635

ALO.z.,:SO DEL POZO; domiciliado .:I'!
l\ladrid, calle de Antonio Grilo. U, cu
yo actual domicilio y paradero se ig
nora. se le hace saber que por auto de
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13&16

13821

13822

6.648

G.64-7

6.64-6

FER:S-A:-mEZ, José; (a) "hijo {tel
B:;¡rcao", de dIcciocho años, gita'no;
comparecerá rl'entro del té-m1ino de eloez
días ante 1:"1 Juz.gado de instrucdón tlt-l
distrito de Sun Juan, de )-Iurcia, al ,-.b
jeLo de ser oido en el sumario iostruí-

,FERXA:·mEZ. Angel; hijo de Dons,
de VciDiicinco años, natural de Bilbao,
solt-ero, zapatero, c¡ac ha t-<:nido su do
micilio en la calle de Bel"tugU'cte, 'nú
mero 2, bajo, tall~r; compan:-cerá den~

tro <1el ter-rnin-o <le -diez dias ante el
Juzgado doe instrucción número 6, de
)Iadrid, Secr"'ada de D. José :'.iaria de
An tonio y B0cer!"il, para ser reducido
a 'prisión en la Careel Celular por con
secuencia del sU:ila','io qÚ2 Se le sigue
bjo el número 296 del corrienl~ ai':í.~
por burlo; bajo apercibimiento que. ~i

no lo verifica, será declarado rebeld~

y le parará el pc::-rjuicio a que ha:sia 1...1.
gar.

6.644

ESCUDERO, .losé; do:nidlinrio últi
mamente en ScYiHa, calle di:! E"bdri
lIada, i 4, proccsauo en- c',;.usa 'por esta
fa, c',}n el numero 325 de 19':14; com
parecerá en t!-mn:ino <lc OlC'l: dbs ante
este .Juzgado de in$tl'i,lcdón del distri
to número 4. de Sevilia. v SecI·ctari:l
del Sr. 0anzinGllO, ca!!l)I; Alrnir[.nte
:\podaca, númc,o 4, p~¡'a si.'r' consU~
tuído en prisión.

de ser reducido a prisión, recibirle in:
d~atoria 'Y pr:l.cti~r 12S' dema~ dili·
gencias derivadas; bajo ap-er-cibiínie-n
to de Ser declarado rebelde, parandol.::
el perjuicio a- que hubiere lugar.

13799

FAST, Friedrich; cuyas demás cir~

cunstancias s~ ignoran; que según pare
ce debió tener su domicilio en las calles

d,e Fucl!.carral, 27 moderno, segundo, o
Preciados, 5, p r i ro e ro; comparecerá
dentro del termino -de diez dias ante
el Juzgado número 6, de ~radrid, Secre
l:ari:;¡ de D. J{)sé )'Iaria de Antonio Be
cerril, sito en la calle del General Cas~
taños, 'número 1, piso principal, p~ra

ser reducido a prisién en la Carcel Ce
lular" por consecuencia del sumario que
se le sigue bajo el número 203 del co
rriente año por faJs.rdad en UTI'a letra
de cambio, a virtu-d d:e una denuncia de
D. Andr0-> García Fcrnández; bajo aper
cibimiento de que, si no lo verifica, será
d'~cíurlido rebelde -y le parará d per
juicio a quc haya lugar.

~3í48

13i57

13782

6.643

6.642

6.64-0

6.6.tl

COSTA ARIAS, Juan; de sesenta y
dos años. cas~do, cartero rural, natu
ral y "vecino de Naval, donde tUYO su
última residencia}" domicilio, de esta
tura reGUbr, color sallO y moreno, pe
lo ~egro, viste traje alisado y pañuelo
blanco al cuello, procesado en el su
mario número 80 de 1934, seguido en
este Juzgado de Barbastro por homici
dio -Y lesiones en las personas de Leo
cadia Gracia y Ll"ón Abizauda. respec
tivam'fntc, hecho oellrrido en Na..-al el
dia l." del actual; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Barbas
tro en término de diez d¡as -al objdo

13838

decretada en el sumario que se trami
ta en dicho Juzgado con el número 97
del auo actual, sobre hurto; bajo,aper
cibimiento de que, si no comparece, se
rá declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

CASC.-\.1'\T REIG, -Yicente; de unos 
("incuenta años, casado con Amparo
Pérez, natural de {jtje!, eslaturaregu
lar, pelo canoso rubio, un poco carga
do de espaldas y administrador que
fué de la prisión provincial de esta
capital; comparecerá en el término de
diez días, a contar de la publicación
de esta requil"itoria, ante el Juzg:::.do de
instrucción de Albacete, a fin de cons
tituirse en prisión, recibirle declara
ción indagatoria _y otras diligencias
acordadas en sumario que contra el
mismo se siguen con el número 121
del año 1934, por abandono de funcio
nes y mah'ersación de caudales pú
blicos.

.CRESPO :\IOLINA, Antonio; hijo de
José y de Rafaela, "t::cino de rerml1¡-

CALLEJON GO:SZALEZ, José~ natu- Kúñez, calle Tarrasquilla. núm. 4, <:u
ral de Puerto Real, .....ecino de'Cádiz, vas demás circunst:.mcias se ¡"uoran'
hijo de José y de Ursula, soltero, jor- comparecerá ante este Juzgado'"de ins~
nalero,' de enarcnta y cinco años de truc<:Íón de :Montilla, sito en la calle
edad; comparecerá en término de diez i de Sagasta, nümero 3, dentro del tér
días en la Cárcel de Cadiz para ser -1 Il).ino de quinto día para constituirse
constituido en prisión- provisional sin· E:n prisión, por asi csü),r acordado En
fianza, decretada en el sumario 955 de el sumario que cont¡'a el mbmo se si
1934 por delito de atentado. Estas re- 1- gue por estafa, COn el n.:tmero 40 uel
quisitorias se refieren a las p'tijlicadas año actual.
en la GA.CETA DE :MADRlD, fecha 16 de 13829
Enero, y Boletin Oficial -de esta pro- 6.645
vinci2, fecha 7 de Febrero de 1934,
que se sufrió e.ror al con signar los
apellidos. .

CMIAZON DUE5:AS, Casto; natural
de Cigales, de estado casado, profesión
militar retirado, de cuarenta y un años,
domiciliado últimamente en Vallado
lid, procesado por lesiones; compare
cerá en término de diez días- ante el
.luzgado de instrucción del distrito de
la Audiencia, de Valladolid \Secreta
ri:;¡ del Sr. Solis), para que se consti
tuya en prisión y CUlUp!lr la pena de
cinco meses y doce días de arresto
mayor que le fué impuesta en dicho
sumario por sentencia de 29 de No
viembre de 1927; bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, le pa.ar:i el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

BüDARRO RODRIGUEZ, Felicia; de
treinta y dos años -de edad. hija de
Gregorio y de Maria. de estado solte
ra, profesión sus labores, naturai de
La Puerta de Segura, yecina de Lina
res; domiciliada últimamente en Lina
res, Molina Lugarello; comparecerá
ante este Juzgado de instrucción .de
Linares -en el término de diez dias, con
el fin de constituirse en prisión acor
dada por la Superioridarl por su in
comparecencia al juicio oral de la cn.u
sa número 11 de 1934, seguida a la
misma y otra por hurto; apercibiéndo
la que, de nO verificarlo, será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio
a que haya lugar,

6,637

BOTANA LüPEZ. Juan; natural de
Barcelona, de estado soltero, de pro
fesión ladrillero, de dieciocho años de
edad, hijo de José :Y de Consuelo; do
miciliado últimamentc en Arco del
Teatro, 63, bajo; proces.ldo en causa
número 395 de 1934, por el delito de
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 15, de Barcelona;
-comparecerá ante el mismo dentro del
término de diez dias, para constituir
se en prisión como comprendido en
el número 1.0 dcl artículo 835 de 13.
ley de Enjuiciamiento criminal, bajo
apercibimiento. si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

6.638

6.639

BLASCO EXP0-SITO, Pedro; de se
senta y tres años de edad, viudo,. hoja
latero ambulante; domiciliado última
mente (;,n León, calk -o har-rio del Ca
nario, número 18, cuyo actual paradero
se desconoce, como comprendido en el
caso 1." del articulo 835 de 13 ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá
:;¡nte el JUl.gado de instru~ción de So
ria, dentro del ténnino de diez dias,
siguieni'::s al en que se publique la pre
sente en la "Gaceta de ~ladrid" y "Bo
letín Oficial" de .esta provincia, a fin
de notificarle el auto de procesa
miento y prisión, recibirle declaración
indagatoria y constituirse en pí'isión.

13909

-6.636

") de Jmrio último, dictado por la Su
perioridad, se ha decretado el sobre
seimiento libre por amnistía en la cau- ,
sa que se le siguió en el Juzgado de
San Lorenzo del Escorial con el nú
mero 367 de 1931, por resistencia.

13776

BARRERA PEREZ, Eusebio; natural '
de Las Palmas; domiciliado últimamen
te en esta dudad, calle Serra, 19, l.",
2.-; comparecerá, en el término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 2, de Barcelona, Secretaria de
D. Jose Maria Guardiola, a fin de cum
plir los 189 días de prisión que le han
sido impuestos en expediente 112 de
1934, sobre contrabando de tabaco, 'Por
la Junta administrati....a de Contraban
do y Defraudación de la Delegación
de Haci-enda de cstaproYinda; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

13800
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13i80

do por dicho Juzgado coo el número
248 del año 1934 por el de-lito de hurto
de una cabslleI"Ía contm Apolo )loreno
Rodriguez.

13830
6.649

GALLARDO CAR:I'IOXA, L u i s; de
dioecinueve años, hijo de Francisco y d~
Francisca, solté:"ro, natural de Campa
nario (Baci"ajoz), confitero, y Fernando
C:urasco Pércz, <le veintiún años, hijo
de Cristó:;al y de Esperanza, soUcro,
natural de Sedlla, procesados en causa
número 02 de 19~4 que contra los mis
roos se sigue ton eslt" Juzgado de ins
truccivn {fe Caiatayud; compan:cerán
dentro del k:-mh:o de diez días ante
este Juzgado; apercibit:ndoles que, de
no verificarlo, sel"án declul"ados rebci
des.

13304
6.650

GERI='DOTE, Santiago: <1..;: unos vein
titrés años, natural de Cátliz, líe ~st:atu

ra regular, ,mOrc.f.'Ú, CiUl.!O, que estuvo
recogido en el domicilio ut.: Ricardo
Alonso, sito en la c:.l!<: lie Tvkdo, \19.
t>ercero, numero 2, Oc :'i:l.cl"iu; pwcl..,;a
d-o 'Por hurto ~n sumario numero :U5
de 1934; compart:{:(;ni. uc";lro ud tt:rnli
no de diez dias :¡nte este juzgado de
instrucción mímer'Ú 5, d~ ·~¡ad!"iG; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
será deciar:llio rclJdtle y le parara el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

l:ll:I~U

6.651

GIRO);ES, Joaquín; solt.ero, camare
ro, dé veintiocho años, domiciliado úl
timamc>;:le en Valencia, calle de San An
tonio, número 3, tercero; procesado en
causa numerO 623 de 1\i34 por el dc
Jilo de hurto seguida en el Juzgado de
jnstru...:ción del distriio número 5, d.:
Valencia, como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
oera en término de diez dias a,¡;-!e el
ex.presaJo Juzgado p;¡ra constituín;e en
prisión .;n las Cárcdes de esta ciudad
y responder de los cargos que le I'tsul·
ten; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebcldoe y pararl'2 ~I perjuicio a
que ha~"a lugar.

6.652

GO::\lEZ GARelA, Franciscc.; domici
liado úllima..-ncnte en la calle de Justi
niano, nÚlllero 10; procesado por esta
fa; comparecerá.::n término de diez dias
ante el Juzgado de instrucción número
10, de :Madrid, con el fin de notificarle el
aulo de procesamiento y prisión contra
él dictado en .el sumario número 30S
de 1934, recibirle declaraóón indagato
ria y ser reducido a prisión; apercibi
do que, de no compareccr. será decla
rado l'ebelde y le pal'ara el perjuicio
a que hubiere lugar 00 dCI'ccho.

13824

6.653

GOS, J'lJsé; cuyas demás circunsta'n·
das se ignoran, domiciliado ullirnnlnen"
te en la calle de Bofaru!l, ilt:lr..eros 161
y 163 (Casa Jurid), pbo primero nú
mero 4, procesado por desobediencia a
la Autoridad iudicial, sumario n\i.roero

214 de 1934; comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción numero 9, de Barcelona, para
cOlTI~tituirse en prisión y ·res.ponder de
los cargos que le l'C~ultaren; aperci·
biéndole que. caso de no presentarse,
sera declarado rebelde.

13801

6.654

HER.\;A:\DEZ DURA~, Agustín; de
trein ta años de edad, hijo de Teooo
ro y de )lariana, casado, natUrál de
Fuente!apeña, partido de Fuenlesaúco,
provincia de Zamora, sin vecindad fija,
de oficio jornaliC'1"o; comparecerá, den
tro del termin{) de diez dias, aJ!lte el
Juzgado de instrucción de Ciudad Ro
drigo,con el fin de constituirse -en pri
sión, por el sumario que en dicho Juz
gado se le sigue con el número 84 del
corriente año, por el delito contra la
salud pública y olros; bajo aperdbi
mi;ento de que, si no lo verifica, será
declarado rebelde y le parará el :per
juicio a que hubillre lugal".

13íGO

6.65;i

PALA~CAR LOZA~O, Germán; de
d.iez y seis años de edad, soltero, cba·
nista, natural de San Andrés del Con
gosto tGuadalajara), hijo de Serafín y
de Anaclcta. vecino de ~ladrid. calle del
Üliv:lr, númerO 4G, palio número 7; fu
gado hace tiempo del Reformatorio de
:.'.lenores de Jladrid; comparecera den
tro rlel termino <le ocho días, contados
desde la inserción de la presen te en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficia!"
de esta provincia, en el .Juzgado de ins
trucción de Alcalá de Henares, con el
fin de ser reducido a prisión y ser em~

plazarlo en el sumario que se tramita
por robo con el número 212 del corrien
te año.

13749
6.656

REBO.LLO FRA::\'CO. }Iiguel, y An
lonio Garcia Yera; domiciliado ultima
mente en Aguilas; comparecera ante
e: Juzgado de instruc{;·;on de LOl'ca
dentro del término <.le diez dias a fin
de notificarles que, por auto de la Au
diencia de Jlurcia, fecha 30 de Abril
último, ha acordado el sobreseimiento
libre de la causa que se dirá, dejando
sin efccto los procesamientos dictados
contra los mismos en causa instruida
con el numero 2lí de 1932 sobre sedi
ción.

13íGi

6.657

RODRIGl;EZ BERZaS:\., Félix.; hilo
de Rom;in y .oc Isabel, natural de )'ia
drid, de estado casado, de profesión
viajanlt:, de cincuenta y dos <lños de
edad; domicili<ldo últimamente l'n c;;ia
ciudad, calle Aleanar, número 41. '.L",
2.'; .'proeesado en causa número ~;,U ¡.lc
1934, sobre estafa; comparecerá. -:01 el
término de diez días, ante el .Iuzgih:"lr>
de instrucción nú;n2ro 8, de BalT2!')

na, Secret::ria de D. Juan C. \' illuen
das, para responder de los cargos que
resulten contra ·el mismo; blljo [llJer
cibiroicnlo de scr declarado rebelde.

1:ií53

RO)"IERO ~IAC1AS, Clanuio; de cin
Cuenta y tres años de edad, c<:sado,
natnral de B:,¡rcelona, hijo de Juan y
de Elisa, sin profesión; domiciliado
últimamente en la call~ de Belt:n, nú~

merO 13; procesado en causa seguida
por estafa, numero 350 del corriente
año; compar<lcel"á, dentro del término
de dieZ días, ante el Juzg-ado de ins
trucci~n numero 3, de )Iaclrid, Secrc
taria de D. Pedro Pérez A!onso, t:on
el fin de notifica!'le el :luto de su pnl
cesamiento. r~cibirle declaración inda
galoria y ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por moto dictado
en el dia de hoy; apercibiéndole que,
de no comparcecr, será deebrado re
belde y !e parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

13818

6.659

.JDlE\EZ DE LEOX, José )'Iaría;
natural u<: S::vllb. de esludo soltero,
profes¡úll \:(¡¡Uc ....:lante, de trcinta y un
años, hijo ,j'e :\l.anuel y de rranósca;
domiciliado última:nente cn la calle de
Goiri, 18; procesado por hurto en cau
sa número 507 de H)33; comparct:cra,
en término de diez días, :mic el .Juz
gado de instrucción número 4, de :JIa
drid., Secretaría de D. Rical'do Gómez
Garcia, para ser reducido a prisiul1
decretada en dicha causa, en la C<\.rccl
de esta capital, como preso comunica
do; baio apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a
que haya lugar.

13819
6.660

LOS PARlE~TES m:is próximos de
Roberto Garda Pél'ez, del que sólo
consta era n:atural de \':üladG!id, y fa
lleció en el :Manicomio de Varones, de
Ciempozuelos, donde estaba recluido;
comparecerán, en tér.nino d.e cinco di·as,
ante el Juzgado instructor {le Gelart:,
para declarar y ofrecerles la causa, que
por dicho he<.:ho, se les i>1struyc con el
número 348; por este medio ~e les ha(:t:
el ofrecimiento de acciones que (1-< ter
mina el articulo 109 de la ley de E:l
juidamiento criminal.

137íi!

6.661

LOZA:\'O OJE.D.';', Juan :\I:lOuei; na
ha-al de Lin;u-cs, d;: ¡ll'ofesiún Y~nJ.c

dor d~ loteria, de trcin ta y seis ailos
de criad, hiio de Pedro y de Cristob:l
linn, donüciliauo úliimamente en Lina
res. calle Güill, núrnlTü lS, procesado
por la l'Ull"a n;;lllr.:l'o :';:!5 de 19:~~, por
es tara; cOnlpa •.:ccrá. c;: término de dicz
día,;, ante ,¡:ste .1 uzg:Jtlo de Andújar, pa
ra constitui¡'se en p.·isión; apc¡'cibido
que, de no \'crifical"lo, serú dedaraúo
rebdu...:.

13i94
6.662

.:\IO.;\.JA B:'. YO:\', Angel; natuI'fll de
Vall:ldolid, (h' estado so1tl'ro, de pro
fesión alb:nlil, de tn:int3 v nucvc af¡:¡s
de €daci, hijo de Estch:m ;" de Hrígiüa,
domiciliado éltim:¡:Ilcnlc en Yail;HioJi:l,
procesado por lesiones; l·Ollljl:ll"cl:el"a.
en término de diez d¡as, ante el Juzga-
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do de instrucción del distrito de la Au
diencia, de Valladolid (Secretaria del
Sr. Solís), con el fin de oonstituÍ'I"se en
prisión, ;para que cumpla la pena de
un. mes y un día de arresto mayor que
le fué iropuesta en dic....'lo suma-rio por
sentencia de 13 óe Julio de 19~2; bajo
6!percibimiento que, de IIlO '\.-.erificarlo, le
parará el perjuicio a. que hubiere lugar
<en derecho.

13781

6.663

MENASALVE :l.IARTIN, Alejand'ro
Fructuoso; natural de Leganés, de es
tado casado, de profesión. barbero, de
cuarenta y -ocl1o afios de edad, domici
liado últimamente en Santander, Rúa
Menor, númel'o {j, procesado por robo;
comparecerá, en término de diez días,
ante este Juzgado de Trujillo, al obj1eio
de notificarle .el auto de co::c!usión de
sumario y ser emplazado; apercibido
de ser d:.edarado rebelde.

13841

6.664

PEREZ POZAKCO, PaS(;ual (a) El
Peludo; de treinta y nueve años de
edad, hijo de Alfonso y de Antonia, es
tado soltero, profesión iornalero, na
tural de Córdoba, vecino de Lin ares,
domiciliado últimamen te en Linares,
San Juan de la- Cruz, 1; comparecerá
ante este Juzgado de instrucción de
Linares, ~n el ténnitr.Q d~ dÍ'Cz días,
contados desde que aparezc:i el presen
te en la "Gaceta de ~adrid" y "Bole
Un Oficial" de .esta provincia, con el
fin de constituirse en prisión, decreta
da por la Ilma. A.udiencia de Jaén, por
su incompareocncia al juicio oral de
la eausa tniuuero 262 de 1933, seguida
al mismo y otro, por loesiones; aperci
biéndole que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar_

13817

6.665

POR EL PRESENTE, se d·e-ja sin
efecto la requisitoria publicada en b
"Gaceta de Madrid" en 23 de Diciem
bre de 1933, número 19.368, ref.erente a
Pablo Encinas Tartas, de veintidós años
de edad, soltero, jornalero, natural de
Viana; procesado en causa número 243
de 1933, en atención. a h3.ber sido ha
bido.

13762 -
6.666

POR EL PRESE);'TE, se dejan sin
efecto las requisítorias publicadas en
el "Boleetin Oficial" de esta provincia
y "Gaceta de :Madrid" de 9 .(j.-e Agosto
del año actual, llamando al pro~esado

JU>lD de la Oliva, en méritos <!el Sll
m;.t"io seguido en este Juzgado '<le ins
trucción diel distrito >..loe Son Juan, de
::\lurcia, oon el número 118 de 1~34, so
bre estafa.

13773
6.661

POR EL PRESEi'iTE, se deja sin
efecto la requisitoria -pui>liea¡ia en la.
;Iagilna 847 del número 2l:>8 d~ la "Ga
octa de Madrid", fecha 26 de Agosto
último, por la que se r~eria a Juan

Camacho A'l110va (a) El Madrileño, pa
ra que, dentro del ténnino d1e cinco
dias, c()mpai"CCiera. ante el pl'eSente
Juzgado de San Feliú de Llobregat, al
objoetQ de notificarle el auto de proce
samitento, recibi'I"le indagatoria y cons
tituirse en prisión, en roéri-t()s del su
mario número 300 de 1934, sobre
muerte.

13836
6.667 bis.

NAYARRO ~ONTAi\O,Luis; hijl) ~~
José :r dte )1aria. natura.l de 'Madri-d., ve
cino del mismo, casado, jornal:ero, de
veinticuatro años de edad, usa el nom
bre de JUan Fernández Ruiz; domicilia
do últimamente en Madrid, calle de An
tonio López, 23, piso baio; procesado
por tenencia de armas, en sumario nú
mero 459-1932; comparecerá en termi
no de diez días ante el Juez de instruc
ción de San -Lorenzo del Escorial.

'.3774

6.668

SANCHO GUERRERO (a) ")ladrile
ño" o "Curoqui", Francisco; cuya naiu
raleza se ignora, de cuarenta y Cuatro
añO$ de edad, domiciliado últimamente
en Gijón; procesado por delito de ro
bo; comparecerá en término de diez
di~s ante el Juzgado del distrito de
Oriente, de Gijón, a fin de ser indagado
y constituirs.e en prisión.

13810

6.669

SE CANCELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado José
Algar Manzaneque, natural de San
Agustín rie Guadalix, hijo de Emilio y
Antonia, de cuarenta años de edad, sol
tero, iornalero; en causa que se le si
gue por hurto, con el numerO 413 de
1929, en el Juzgado de instrucción nú
mero 11, de :.\ladrid, y cuya requisitoria
fué publicada en el "Boletin Olidal" (,le
e:sla provincia de 30 de Enero de 1933
y "Gacela de :UadriJ." de 1.° de :l<larz.o
del mismo año.

13S?-5

6.ú¡()

SERRA K.. Franci:iCo; cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
ultimamente en Blasco de Garay, núme
rO 37, principal; ;proeesado en causa
número 279 de 1934, sobre estafa; com
parecerá en término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción número 12,
de Barcelona, SI."'Cretaría de D. Arturo
Clavt:;::'Ía Llobet; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

13802

AUDJENCIAS PROVINCIALES

MADRID

La Sccción prbnera de esta Audien
cia provincial, por su proveido de 19
de los corrientes, dictado en causa del
Juzgado número 4, contra Maria Luisa
Fernández González, por el delito de
hurto, se ha servido señala.r para el
acta del juicio oral el día 26 del -pre
sente mes de Septiembre, y hora de las
diez: de su mañana, y que re cite de

comparecencia por medio del -presente
a la testigo doña Manuela Ruiz Rortri~

guez, cuyo acteal paradero se ignora.
y p3.a que consle y sirva de citacióú

en forma a la tes~igo doña Manuela
Ruiz Rodrigue?, extiendo la presente
para su inserción en los periódicos oti
ciales, y la firmo en ?>ladrid a 2'1 ·de
Se:ptie..'llbre de 193-L-El Oficial de Sal".
Elías Herrero.

JO-13%2

ALCALA DE HE~ARES

Por el presente y en .... irtud de provi.
dencia dictada por el Sr. Juez de: pri
mera instancia de Alcalá de Hendres y
su 'Partido, en autos ejecuti....os segui
dos en concepto de pobre por el Pro
.curador D. Feli.pe :\10reno, en nombre
tie D. Angel Alonso Cano, contra don
Julio del OIrr.o Torres, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
y primera subasta por término de vein
te días, y en la cantidad en que han
sido tasadas las fincas siguientes, radi
cantes en término de Les Santos .de la
Humosa:

Una linea en sitie denominado Yíña
de Chele, en dicho término municipal;
que linda: al Norte, Domingo Cano;
Este, Nicolás López, de 34 .:íreas y 24,
een tiáreas,. en -el poligono 6, finca mi
mero 36. Sale a subasta en la cantidád
de 100 ,pesetas.

Otra finca ea sitio denominado Cabe
za Gorda, en el paligono 9, número Hi1;
que linda: al Norte, Victoria Fuentes;
Este, herederos de Emilio Torres; Sur,
Arturo Pérez, y Oeste, Domingo Pérez;
de cabida 68 áreas y 47 centiáreas.
Sale a subasta en 2S0 pesetas.

Otra. en sitia denominado Fuensanta,
en el poligono 21, número 94; que lin
da: al Norte, Hermenegildo Garcia;,
Este, Luis Torres; Sur, Martin López, y
Oeste, Fulgencio GdbzMez; de 51 áreas
y 36 centiáreas. Sale a subasta en 250
pesetas.

Otra en repetido término y sitio de
nominado Perdigón, en el poligono 22,
finca número 111; que linda: al Norte,
Filomena de la Roca; Este, Martin Pla
za; Sur, Victvri<' Fuentes, y Oeste. So~

corro Sanz; de cabida una hectárea, dos
áreas y 72 centiáreas. Sale '3 subasta en
800 pesetas.

Otra en sitio denominado La :\Iagda
lena, en el polígono 34, número 5; ([!.le
linda: al ""orte, ::','[aria Sanabria; Este,
Martina Plaza; Sur, Práxedes Ciruelas.
y Oeste]! Camíno del Huerto Hernando. '.
Sale a subasta en 250 pesetas.

Otra en el sitio denominado arroyo
de Valdemolinos, en el poUgono 33, nú
mero 164; que linda: al r\orte, Lucio
:\leco; Este, Victo:-ia Plaza; Sur. Te!~s
foro Torres, y Oeste, Engrado Henlán
dez.; de cabida 34 áreas y 28 centiar~s,

Sale a subasta en 500 pesetas.
Otra en sitio denominado Arroyo de

Valdemolinos, en el ,polígono 33, nú
mero 164; que linda: al X(,rtc, Camino
de Pioz; Este, TcJesforo Torres; Sur,
Lino Me~o, y Oeste, Venancio Borrell;
de cabida 64 áreas y 84 centiáreas. S::-le
a subasta en 500 pesetas.

Otra en sitio denominado Cerro Gor
do. en el polígono 8, número 182; que
linda: al Norte, Engracio Herná!tdez;
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Este, José Torres; Sur, Engracio Her
nández, y Oeste, Felipe MarHnez; de
cabida 51 áreas y 36 centiáreas. Sal!? a
subasta en 200 pesetas.

Otra en sitio de Vega de Abajo, en
el "polígono ~, número 333; que linda:
al N"orte, .victoria Morailchel; Este, Do
minsa Pér~r.; Sur, ~ar!in Pl~za, y Oes
te, Alberto S<lles; de (C;¡jida 34 á.reas y
24 centiáreas. Sale a subasta en 200
pesetas.

Otra en sitio de la VeguilIa; que ljn
da: al Norte, Pío Olmo; Este, Julián
Gismero; Sur, Venancio Borre]], y Oes·
te, Sinforiano ~iartinez; de cabida 17
áreas y 12 centiáreas, en el poligono
11, número 176. Sale a subasta en 500
pesetas.

Otra en sitio denominado" Las Per(li
gueras, en el polígono 22, nÚTIle::-o 111;
Que linda: al Norte, Filomena de la
Roca; Este, Martín Plaza; ·Sur, Victo
ria Fuentes, y Oeste, Socorro Sanz;'de
cabida una hectárea, dos áreas.· y 72
centiáreas. Sale a subasta en 300 pe
setas.

Para cuyo ncto que tendrá lugar en
la Sala·Alldiencia de este Juzgado, sito
en la call~ de Jase' Ca."alejas, núme
ro 1, se ha señalado el día 29 de Oc
tubre próxiino, :l las doce <le su maña
na; haCiendo presente que no se ad
mitírán 'posturas que no cnbran las d~s

terceras partes de las cantidaces "por
que salen a subasta cada una de 13s
fincas, pw:liendo hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero. Que para
tomar parte en la sUbasta dcberan les
licita-do:-es consignar pre"ial~Jente en la
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efccto, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
th'o del valor de l;:>s bienes que sirve
de tipo para la subas ta, sin cuyo re
quisito no s-crán admitidos. Que las fin
cas se sacan a sGbasta sin s~lirir pn~

viamente la faIta de títulos de pJ"opie
dad, por lo que deberá obs(:¡-v:JI"se lo
pre,,'cnido en la rcgla quint~l del ar
tículo 42 del Reglamen~o para la ej~

cución de la ley Hipotecaria, o sea que
el rematante deberá v~rificar la ins
cripción omitida antes del ütro otorg:l
miento de la escritura de ycnta, y den
tro del plazo que se le fijad, en el
acto de aprobar el remate, y que las
cargas o gravámenes anteriores y Jos
preferentes, si los hubiere, al crédito
porque se procede, continuarán suhsis
tentes, entendiéndose que el rematante
l{)s acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de Jos mismos, sin dl:'s
tinarse a $U extinción el precio del re
mate.

Aleal:! de Henares, 18 -de Septiemhre
(le 1934.-EI Secretario, P. S., José 1fa
roto.-Visto bueno: el Juez (iicgible).

JG-909

~ARCELONA-J{)ZGADONUMERO 4

En los autos de juicio de di\"oreio
que luego se diritn, pendientes 3n te el
Juzgado de primera instancia nÚm(.~

ro 4 dc los de esta ciudad, se ha die.:.
tado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr. Eyré Varcta.
Barcelona, 15 de Septiembre de 193·l,
Por p,"escotado cl anterior esenio y
documentos, que se unirán a los autos
de su razón. A lo principal se admite
con arreglo a derecho la demanda de
juicio de divorcio que se fOrmul:"t por
el Procurador D. Fernando Solá en re-

presentación de D. Miguel Jornet Gui
roo, la que se sustanciará por los trá
mites estable:::idos ,para el juicio decla··
rativo de menor cuantía con las modi~

ficaciones establecidas en la ley de 2
de MarLO de 1932; y de ]a misma, se
confiere traslado, con e:npJa:zamicnto,
a la esposa doña Carmen eros :\farch
y al Sr. Fis:::al, a fin de que· dentro del.
término improrrogable d.e veinte días,
comparezcan y la contesten, sirviéndo
les -de emplazamiento la notifi~ción de
esta pro\"ide-::J.cia y la entrega de co
pias de la demanda y documcntos; se
decreta la separación dc los cón;yuges,
y en atención al ignorado par::o.dero de
la señora Cros, lle~ese a cabo su em
plazamiento por medio de un edicto
que se fijE;- en el sitio :público y dc cos
tumbre de esta dudad e inserte en la
"Gaceta de ~fadrid" y "Bo!etin Oficial
de la Generalitat de Catalunya", signi
ficándole quedan a su disposición en
la Secretaría del que suscribe aquellas
copias; y fórmese ramo separado .para
sustanciar la <:iemanda de pobreza del
Sr. Jornet, que se deduce en escrito
aparte; integrándose con los particula
res que previenen los artículos 747 y
148 de 1(1 ·Iey de Enjuiciamiento civil.

Lo mandó y finna el Sl". D. FranCisco
Eyré Val'cln, Juez de primera instancia
número 4, de los dc esta ciudad; doy
fe.-Francisco Eyré Varela,-Ante mi,
P. H., Emesto Pascual.'-

y para que sirva de citación y em·
p!azumien.to en forma a la espOsa doña
Carmen Cros lIarch, de ignorado para
dero, se libra la presente en Barcelo·
na a 15 de Septiembre de 1934.-EI Se
Crt~taf'io_ . Erncsto Pascual.

El iafraserito Secretario, cel"tifico:
Que cl presente edicto se expide, por
lIhora y sin perjuicio, en concepto de
ondo.

Barcelona, fecha anterior.
JG-917

BARCELONA-JUZGADO l'U),IERO 11

En virtud de lo dispuesto ])or el se
ñor Juez de primera instanci-a del Juz
gado número 11, de esta ciudad, en
provid'l.'neia de fecha 28 doe Julio últi
mo, dictada en el expediente sobre ex
lruvia de Jos valures siguienks: 20
objj¡;ac.:il)neS de la Unión Eléctrica de
Cataluña, de 500 pesetas nominales,
cada una, al seis pOI' lOQ anual; 10 en.
titulos de una obligación números
7.9:,6 a 7.958, 22.194, 26.836 a 26.839,
33.389 a 33.390, y dos titulos doe cinco
obligacío-nes, cada uno, números 41.526
y 43.696, siendo los núme.os .c.Je las {)bli
gaciones que estos títulos comprenden
47.626 a 47.630 y ;>8.476 a 58.48ü; 24 a-::
tion~~ de la C0mpañia Tel.efónic.:a Xa
donal de España, preferentes, de 500
pesetas nominaics, caca una, al siete
]JOl" lOO anu::!l, nÚmeros 3.099, 15.376 a
]3.379, 18.383 a 18.:~¡)4. 18.31>9 a H!.3i11,
2U.UIU a 20.197, 3U.:~t:"!. 5·L341 a 54.313,
94.601 a 94.607, 9"1.609; seis acciones
prefercntes de 1:1 Compañia Telefónica
Sacional d.e Espmia, al siete por 100,
de 500 pesetas nominales, cada una,
emisión de 1927, números 405.282 a
405.283, 429.467 a 429.468, 593,771 a

I
59;5.7í2; 20 obligaciones de la Sociedad
Aguas de Barcelona, de 500 pes.etas no

. minales, cada una, al Sie"is por 100, se-

I
rie C. en dos títulos de cinw obliga
ci{)nes y un titulo de 10 obligaciones;
los números d'e los dos titulos de cin-

CO obligadones son 36.520 y 36.521 Y el
lúmero del título de- 10 obligaciones
es 38.022; siendo los núm~ros de las
obI:g3cl0nes de los dos prirnE:-ros titu~
los 42.596 a 42,605 y las del último tí
tulo 50.211 a 50.220; 20 eédulas del
B:mco Hipoteca~lo ::le España, al ciil1co
por 100, de 500 peset~s nom:nales, cad-u
una, números 1.544.927 a 1.5H.94G; cuyo
expediente se sigue a instancia de la
Administración del Hospital de la San
ta Cruz v San Pablo, de esta ciudad;
por ;el presente, se emplaza en iegal
forma a 105 tenedol'~s de los títulos re
señados, para que, de!ltro de seis '.lías.
comparezc= en autos y contesten, c;)n
cl".etamente, sobre la demanda formu~

lada y admitida y la cual se tramitará.
por el de los incidentes.

Barcelona. 4 de Agosto de 1934.-El
Seeretario, por D. :Miguel Serrano, San
tiago Marin.

El infrascrito Secretario, certifico:
Que el presente edicto se expide de ofi
cio :por usar de cste beneficio la parte
demandante.

Barcelona, fecha la anterior.
JG--912

BARCELO~A-JDZGADOXU:\iERO 15

En meritos de los autos de diyor
cio promoyidospor doña Josefa CasuJ.it
Llaurndó cOilt~a D. Augusto RoYira
Gqañabens y por el Juzgudo de prime
ra instancia número 15, dc esta ciudad,
ha sido dicmda la siguie;:¡te .

"Pro\'idencia.-Barcelona, 3 de Sep
tiémbre de 1934; dada cuctlta, se ad
mite la demanda de dh'orcio formula
da, que se substanciará por los trámi
tes pN'scriptos en la Ley de 2 -de ~lar

zo de 1932, y dése tr:tslado al marido
D. Au·gusto Rovira GU<'.ñabcns para que,
dentro de! termino de veinte dias, com
parezca y conteste dicha demanda y
fonnule, en su cuso, rcco:-!\"cnción, tras
bdo que se confcririt en :ltenó&n a su
ignorado paradero, por Inedio <le cdic·
tos que se inser-t:lr:ín en e~ "Boletín Ofi
cial dc la GeneruJidad", de Catuluña, y
"Gaceta de ?\Iadrid", y dbe iguai trasla
do al Sr. Fiscal.--Lo manda y firma el
Sr. D. JuJidn Yiilas Castany. Juez mu
nicipal :lo' accidentalmente de primera.
insta"nci-a del Juzgado número 15; doy
fe.--J. Yiñas.-Anle mi, JUl1"¡¡' C-omas."

y para que sin·u d:e notific{{ción y
emplaz:mliento en lC'g[ll fonna a D. Au
gusto Ro\·ira Guaiiabe!ls, de ignorado
paradero, libro la present-", que firmo,
en BaJ"ce!o~a a 17 <loe S~ptie;nbre de
193·L-EI Secretario, .rll~n Camas.-Vis
to bueno: el .Tu·!Z (ile;2;iblc).

El infrascrito Sec,cturjo, certifico:
011': el 'Iresen le ed:<:to se expide a 1115

t"'ánciade p:.:rtc que tiene solicitado d
bendid o de pobrcza.

Barcelona, fecha la antnior.
"IC-910

PC'!" e! Juzg:JcIo de p,i;rlCra in_~taneia

número 15, de ·csta ciodad, y en mt:
rilos de los ¡¡!lbs de oh"orcJO promo
vidos IJor D. Ho!)erto Rico Esteve con
tra dolia. :\Iaria Fü;-rn~nt:n, ha sido dic
tada la siguien! e

"Providencia.-·Baree:o:1:J. 25 efe :\fa
:ro de 193-1; por prcseni:lc!ú el anterior
escrito, únase con los docullJen tos que
se acompañan; y, atendidas la~·8z(l

nes expuestas y lo Que result3. '.1
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ce:rtifieaóón <:le la partida de matrimo
nio <lue se presenta, entiéndase dirigi
da la demanda contra doña ~l:aria For
mentín, se admite la -demanda de di
"orcio que se formula, que se sustan
ci:lrá con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 46 de la l~y de 2 de :!\iarzo
de 1932, y dése traslado a la esposa
la nombrada doña 11aria Formentín,
para qué dentro del término de ,-cinte
dias comparezca y conteste aquélla y
formule en su caso reconvención, tras
lado que se le <:onferirá en atención a
su ignorado paradero p:lr medio de
edíctos que se ínsertarán en el ButlIeli
Oficial de la Generalitat de Ca!LJluT1ya
y "Gaceta de Madrid", ":J' dése igual tras
lado al señor Fiscal.

Lo manda y firma el Sr. Juez; doy
fe.-Espinosa.-Ante mi, P. H., L. Urru-
ti· ..a.

y para que sirva de notificación 'Y.
emplazzmiento a doña ~.1aria Formen
lino de ignorado paradero, libro la pre
sE'nte, que firmo en Barcelona a 8 de
Junie de 193!.-El Secretario, P. H., L.
lJrrulia.-V.o B.o: el Juez de primera
instancia (ilegible).

El infrascrito Secretario, certifico:
Que el presente edicto se expide a ins.
tancia de parte qu~ tiene solicítado el
beneficio de pobreza.

Barcelona, fecha la anterior.
JC-913

'CADIZ

Er: virtud de lo mandado por el se
ñor Juez Presidenie del Tribunal In
dustrial de esta capital en proveido de
este día. dictado a virtud. de escrito

. presentado por D. Antoni.:J del Moral
y :\lorer:.o entablando demanda de jui
cio yerbal contra D. Baltasar Rodd- I

guez y Delgado de )lendoza, sobre eo
br-a de la suma de 11.014,75 pesetas,
importe de horas extraordinarias tra
bajadus de cuenta y por orden de dicho
seiior, se cita l)or medio del presente a
D. Baltasar Bodríguez y Delgado de
)1enG.üzH. domiciliado últimamente en
esta capital y cuyo actual paradero se
oesconocc, para que comparezca en la
Sala audiencia de este Tribunal, situado
t=P. la caBe del Ceneral Riego, nfune¡'o 9,
piso principal. el di<t 6 de Octuhre pró-
:-.imo y h(.ra CE" las diecisiete, a fin de
qce com', d('1l1<!núado, asista al acto
de conciliación que pre·.. ielle el CóC:i
go de Trabzjo, previnién dale que, de
no concur.ir, le parar¿ el perjuido a
que hubiere lugar en d~recho.

Cádiz. a 13 de Septiembre de 1934.
El Sccn"[:lrio judklal. P. S. (ilegIhle).

JC-90G

)lADRlD-JI;ZGADO :SDlERO 4

En este Juzgado de primera instan
cia numero 4, de esia espital, se si
~ueD autos a instancia de doña AngeJa
Sud Sar.tana, reprt'sentada en concep
to de pobre por el ProcUl'ador don
Bienvenido }loreno, contra D. José \'i·
Hazón Silberdi sob:-e divorcio. en cu·
yos autos se ha dict:ltlo la siguiente

"Prmr idencia.-)ladríd, 19 de Sep
tiembre de 1934; a los autos de su ra
;:011 y proveyendo el escrito de esta
parte de :2 de }layo último, se admite
cuanto ha lugar en OercCt:.'1O la deman
da que ·en el mismo se fonnula, que se
snstanciará con sujeción a las normas
qt".e establ~ce la ley de Diyorcio. y de

ella se confiere traslado al demanda
do, D. José Villazón Silberdi, y hallán
dose éste ausente se cocfiere igual tras
lado al l\1inisterio fiscal, empi·azandose
a éste con notificación de este provei
do y entrega de las copias simples de
la demanda y documentos presentados,
y a aquél por medio de edictos que se
fijarán en el l~cal de este Juzgado y
sitios públicos de costumbre y se in- .
sertarán en la G,\.Ch"l'¡\ DE lI<b.DPJD y Bo
letín Oficial de esta provincia para
que dentro del término de veinte días
comparezcan y la contesten, personán
dose en los autos, y con testimonio de
10 necesario fórmense las oportunas
piezas separadas para sustanciar 10 re
ferente a las medidas ·precautorias del
artículo 44 de dicha ley de Diyorcio,
y dé.se cuenta.

Lo mandó y firma su señoría; doy
fe.-E. Pérez.-Ante mí, Ricardo Gú
nlez."

y siendo desconocido el actual do
micilio y parauero del demaneado,
D. José Yillazón Silverdi, se le empla
za por medio áel presente a l'Os fines
acordados, previniéndole que las co
pias simples de la demanda v docu
mentos presentados se hallan asu dis
posición. >en la Secretaria del que re
frenda, siendo extf:nsivo este edicto
para citar a dicho demandado a fin
de que el dia 29 dd actual, ~ las once,
comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado para que exponga y ju:>ti
fique sus respectivas pre~ensi{}nes en
cuanto a las medidas precautorias del
articulo 44 de la ley de Di'vorcio.

Madrid, 19 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Ricardo Gómez García.
V." B.o: el Juez de primero instancia,
Pérez Sanchez.

JC-911

l\fO::'\OVAR

El Sr. Juez de primera instancia de
estf: partido, en providc-r:<:ia de hoy,
dictada en el Ílncident~ de pobreza, de
Bienvenida Este,-e Payá, para litigar
con su p..:.arido Joaquín Albert Rieo, en
juicio sobr~ separación de llersonas y
bien.:s, manda emplazar al demandado
para que, dentro oe nueve dias, compa
rezca ante este Juzgado y cO'oteste la
demanda de .pobN:za.

y para que sirva de emplazamiento
a Joaqui.n Albert Rico, cuyo paradero
s.~ ignora, a fin de que comparezca a
contestar la demanda en el plazo de
nueve días; pi:"cvenido que, de no com
parecer, le parara el perjuicio a que
h8ya lugar en deerc.~o, libro la presen
te, que se inser~3rá en el "Boldín Ori·
cia1" de la provincia y "Gaceta de :\la
drid", en :\ionóvar a 1\J de Septiembro:
d-c 193-l.-E: Oficial, P. R., Luis Pastor.

JC-915

RIBADAVIA

D(m Luis Amador ::\luñoz, Abogado y
Sc"Cretario del Ju;¡:;g:ado <le primera ins
tancia de la villa y partido de Riba
davia.

Certifico: Que ~n el juid) verbal ci
vil, en reC!~m::l.ción del importe de jor
nales, instado por ~lanuel Amaro Co
N:S ceDtra D. Alfr~do Ducrós, se dició
sentencia en 8 del actual, que coo,tiene
el encabezamiento y ·parte dispositiva
que dicen así: ..

"St>ntencia.-En la villa de Ribada-

,"ia a 8 de Septiembre de 1934; .istos
por el Sr. D. Eugenio :!\lenéndez-Conde
y Garda. Juez de primera instanci~l de
-este partido, los presentes 2utos de hü
cio ,·crbal civil, seguidos confonne a
lo dispuesto en el Ci)digo -de Tr~bajo,

f.ohre rc.-clamación de salarios, len el que
son parte, como d'emandante, D. :'I.Ianuel
Amaro Cores, r..:::<yor de edad, guaro:=.
obrero, viudo y vecino del )lunicipio
de A "ión, y d~ otra, como demandado,
declarado en rebeldia, D. Alfr'edo Du·
crós, mayor d..e edad. propietario, ). au-
sente en ignorado paradc.o, .

Fallo que estimando la demand::\ prQ
ducidu por )1anu,tl Amaro eores, en· su
escrito de 18 de Noviembre de 19;¡ 2,
contra D. Alfredo Ducrós, debo conde
nar y condoeno al referido demandado
Sr. Ducrós a que pague al dcmandom
te Amaro Cares, los jorn8ks por éste
dc\'engados, como guarda-Qb.cro de b.
mina Eulogia, a ·razún de cuatro ·pcS'~

tus diarias, desde el 1 de Abril de
1931, y el 5 por 1 OO semanal de Ül
tcreses. desde el 22 de Noviembre d.e
1931, hasta la fecha de la demanda, de
la cantidad tm descubierto. en dlclLO dia
22, y dc la posterior dev~ngadas hasta
el 31 de Diciembre. dicho, de 1931; tO<1o
según en la misma cemanda se pide.

Así por esta mi sentencia, que po·!'
la rebeldía del dem.,;ndado le ser-a no
tificada coom la ley previene, para los

·de su clase, si no se solidt¡l~.:, de ser
posible, la notlfica(:ión .personal a tér
mino de st:gundo dia, la pronuncio,
~do y firmo. - Eugenio Menéndez
Conde." .

y para que insertándose ~n los pe
riódicos oficiales sirva de notificación
al demandado rebelde D. Alfredo Du
eró:>, expido y finno el presen te en Rí
badavia a 12 de Septi~mbrede 1S3-!.-El
Secretnrio, Lllis Amador_

Je-9li

JUZGADOS MUNiCiPALES

VELILLA DE JILOCA

Don Juan P. ::\lorales Pérez, Juez mu
nicipal de Velilla de Jiloea, partido de
Calatayud (Zaragoza).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propi~ad tie
este Juzgado municipal, se anuncia su
provisión por concurso libre por tér
mino de treinta dias, contados des<l~ el
siguiente al en que .::lparezca inserto
este anunCio en la "Gaceta de ::\Oladrie."
y "Boletin Oficial" de esta provind:i.
y con los derechos de Arancel,

Las solicitudes, debidarnei11e dOCil
mentadas y reintegradas, serán 'presen~

tadas en este Juzgado durante dicho
plazo, haciéndose saber que est,e pue
blo consta de 639 hahitantes. y que¡ el
concurso se resolverá con arreglo a,Jo
dispuesto en el artículo u.o d~l D~re

to de 31 de Enero úHimo.
Dado en Yclilla de J iloca a j. de Sep

tiembre de 1934.-El Juez ffillUicipal,
Juan Pablo :\lorales.

JD-138.58

VILLALBA BAJA

Declarado desierto el t'oncurso de
traslado para la provisión \i~ la plaza
de Se;~'etario propietario de este Juz-
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JG-3840

rumsmccIUN DE GUERRA

BURGOS

'gado municipal, se anuncia nuevamen
te su provisión en concur$O libre, C0n
arreglo u lo -dispuesto en ':a ley Or;;a
nica del Poder iudicial y demás dispo
siciones complementarias, por termino
de quince dias, a partir de ~:.l. publica
ción del-presente en la "Gaceta de :\la
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, durante CU)'O plazo 10:-> aspir:ll1
tes present~ran s~s instancias. d~bid<l

mente documentadas, y acompañadas de
los documentos que creán oportuno>.

Yillalba Baja, -23 de Junio de 19:~4.
El Juez municipal, Pa~ual Góme7_
, JO-13S:i9

JG-3834

Con Florencio Rodríguez Valdés ~io

Ión. Tenien te de Inf~mtería con desti
no en la segu:lda Legión del Tercio y
Juez instructor permanente de la mis
ma.

Por el presente ~dicto hago saber al
ex legionario Julio Paz Uupia que po]"
el Ilmo. Sr, Auditor de Guerra de las
!"uer;:as :'IIilitarcs de :\Iarruecos le han
sido aplicados los beneficios de la ley
de .';rnni:stía de 24 de Abril último en
la causa número 2oH2 del año 1931,
seguida contra el mismo y otro~ por
el delito de sedición, profiriendo gri
tos subyersivos, ,pudiendo recurrir en
alzada contra dicho acuerdo ante la
Sala sexta del Tribunal Supremo de
Justicia en el plazo de diez dias, con
tudos desde el siguiente al ~n que se
dé por enterado, según pre,iene el ar
tículo segundo del Decreto de igual
fecha (D- O, nüm. 95).

Por tanto, emplazo a dicho iDdi~i
dl~O p;:¡r3 que en el término de treinta
dias. a partir de la publicación de
este edicto en la G.\CETA DE :\L-\.DRID, se
dé por enteracío y notificado, hacién
dolo s:lber a mi auloridad en el Acuar
tc1amiento de Riffien o a 1:1 Autoridad
del lugar donde se dé por -enterado, a
la cual ruego y encarezco lo ponga en
conDcimiell'1o de este Juzgado.

Dado cnnifficn a 11 de Septiembre
de 19:H,-EI Juez, F:orencio R. Ya}..
dés.

RIFFIR.~

JG-3812

Don Florencia Rodrigucz Valdés :'1[0
Ión, T~nien¡e de lnfanteria con desti
no en la segur.ua Legión del Tercio,
Juez instnlctor de la misma y del ex
pediente .que Se instruye con moti\"o
del fallecimiento abintestato del legio•
na,ic Francisco González García.

Por el presente cilo, Hamo y empla.
zo a CU~1nWS personas se ere::m her-e
dcros rfel legionario fallecido Francis
co G0nzález Gurda, hijo de L-copoldo
y de Candida. natural de POiilevedra,
de treinta y cuatro años de edad. para
que en el pla:~o de trein ta días. a con
tar dc:,de el siguiente al de la publica
ei6n de este edído en la GACETA De
:\L"DI~!P. lo hagan s:Jber 3 mi Autori
dad. sito en el Acuartelamiento de Bif
5en (Ceula). la residencia v domicilio
que actualmente teng~m, pues de no
!w.ccl"lo pueden venirles perjuicios al
no poúe, ser consíderados como here
deros del finado por ignorar su ;nra
u¿¡-o,
D~do en Riffien a 7 de Septiembre

manas (Se,illa). de estatura 1,635 me
tros, para que compareZl;a en el Juz
gado expresado en término de trein
ta dias, a cQntar de la publicación de
la presente 'en la GACETA DE ~hDRlD Y
·'Boletin Oficial" de la provincia. con
el fin de quedar a disposición del mis
mo y responder de los cargos que se
le hacen en a.quel procedimi'ento. que
se le sigue por la falta gra\'ede pd·
mera deserción; advirtiéndole que. de
no comparecer en el plazo señalado. le
parara el perjuicio a que hubiere lu
gar en dereoho.

Dado cn }Iadrid a 6 de Septiembre
de 1934,-El Secretario, Bienvenido N.
Rodriguez.-Y." ,B.o; el Juez instructor7.
Jirnénez Figuer:.ls.

Don Jose Jiméncz Figueras, Coman
dante de lnfanteria con dcstino en el
regimiento número 1. Juez instmetor
del expedicnte judicial seguiu,.' IJor la
falta grave de pr¡n~era dese¡-ción sim
ple contra Joaquín Alanís Trisl:in.

Por la presente se cita, llama y em
pi-aza al sold2do Joaquín Alanis Tris
tán, hijo de Joaquin y de Josefa, de
veintiún años de edad, soltero, d~ pro
fesión del camIlO, natural de Dos Her·

JG-38~8
?lI:\,DRID

Don Severo Gutiérrez :\roral, Tenien
te del Regimiento de Infantería núme
ro 30, Juez instructor del expediente.
que por falta a cor.centración 'para su
destino a Cuerpo, se ha instruido al
del citado Regimiento Ant-onio Baha~

monde Garda, hace saber pOI" el pre-
sente edicto: '

Que al citado individuo, que es hijo
de Eugenio y de Genero5:!, natural de
Silleda, pro\'inóa de Ponteo

..cdr3. )' se
hallaba últimamente domiciliado en
Buenos Aires (República Argentina), y
cuyas seíías personales son: estatura
1,600 metros, pelo y cejas color casta
ño, ojos ·azulcs, nariz :y boca regulares,
color sano, y que nació en 27 de Enero
de 1901; le han sido aplic~dos los be
neficios de indulio regulados por los
Decretos de 14 y 25 de AlJril de 1931,
según tenía solicitado por instancia
promovida ante el Consulado de Espa
lía en Buenos Aires.

y por ignorarse su actual paradero,
no le La sido posible participar dicha
resolución obrante en el expediente que
se menciona, por lo cual se le notiiica
por el presente, haciéJ?dole saber que
no tiene obligación de incorporarse a
filas; todo ello, dictado por la Autori
dad judicial de la sexta Di-.-isión.

Dado en Burgos a 15 de Septiembre
de 1934.-EI TC!liente Juez instructor,
Severo Gutiérrez.

JG-3841

Don Severo Guliérrez :'IIora!, Tenien
te dci Regimiento de Infantería núme
ro 30 y Juez instructor del expediente
que por falta a concentración se ha
instruido contra el recluta de este
Cuerpo Vícente Fernánd-ez :\'úñez.

Por el presente edicto hago saber:
Que en el mencionado expediente obra
un aULO de la Autoridad judicial de
esta Division por el cual le son apli
cables al referido reduta los benefi
cios de indulto regulados por los De
cretos de 14 y 25 de Abril de 1931,
según tenia solicitado el interc5ado por
instancia promovid:1 ante el Consula
dorle Espaila en Bucnos Aires (Hepú
blica .\rgenlina) y por condUelo de
quien se ha intentado not.iílcar tal re
solución.

En sU virtud, al susodicho individuo
se le notifica por el presente, hacien
do constar que el interesado es hijo
de Eernardino y de A¡,;ueda, D(ltura1
de Retor~illo, Ayuntamiento de El1me~

dio, provincia de Saniander, ignorán
dose su actual paradero y se ñ<lS perso
na~<~s. excepto la t:.¡~1:l. que tiene una
de 1,560 metros; el repelido individuo
no tiene. obligación de il1corporar~c a
filas,'

Dado en Burgos a 14 de Septiembre
de 1934.-~1 Tcnicnte Juez instructor,
Sc,-e:-o Gutiérrez.

SAl,\¡, POL DE :MAR
,-

:- Don Jaime Vergés Puig\'ert, Juez mu
~icipal de la \'illa de San PoI de Mar,
'provincia de Barcelona.
, . Por el presente, y en méritos del jui
dio de faltas que por hurto de un reloj
inarca "Roskoff", con su cadena, se
sigue en este Juzgado por orden de la
Superioridad, se ciia a Amador 'fusell
Masaront, de ignorado par3dero, de
nunciado por dicho hurto que cometió
en la playa de esta villa, la noche del
dia 5 de Agosto próximo pasado, para
que a las quince y media horus del día
27 d'~l ::ldual Septiembre comparezca
ante este Juzgado, planta baja de la
Casa de la Villa, a celebrar el juicio a
que· se le demanda, debiendo -compa
recer Con las pruebas <le que intente
valerse; bajo apercibimie;;to qUé, ~i no
comparece, será declarado rr~"lel~,e.

San PoI de Mar, 6 de Septiembre de
1934.-El Juez municipal, Jaime Ver
gés......e-El Secretario, Juan Autier.

JO~13855

Don Seycro Gutit.rr-ez ~Ior21, Tenien
te del Hegimiento de Infantería núme
ro 30, y Juez instructor del expediente
qUé por falta a concentración p::l.I'a su
destino a Cuerpo ~e ha instruido al re
cluta de este Hegimiento ~icanor Fal
cón Ah'arcz, bU30 saber POI'" el pre
sen te edicto:

Que al melltado individuo. que es
.hijo de Ricaruo y de Aurora, natural de
Carballino, provincia de Orense, do
miciliado últimam(tc!e en Buenos Aires
<Repúblka Argentina), d.esconociéndo
se el actual paradero, así cor.uo sus se
Ifras person::¡J~s, y qt:.e nació en 29 de
Enero de 1901, le han :sido aplicados

• los beneficios de indulto regulados por
-los Decretos de 1-1 y 25 de Abril de
1931, según aulo de la Autori-dad judi

'cia! d:; la sexta División, oLrante en el
.expediente que se menciona. no tenicn

j~ do obligación de inco:-porarse a filas,
"lsegún tenía solicitado por instancia

qtte promovió ante el Consulado de Es
paña en BUCllQS Aires.

y no habir~<>ilo sido posible partid
parle esta dIcha resolución por igno
rarse su paradeTo, se h:J.ce públ;co por
el presente. que será publicado en los
diarios oficiales, para conodmiento del
interesado.

Dado en Burgos a 17 de Septiembre
de 19:14.-EI Teniente Juez instructor,
Seyero Gutiérrez.
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JM-3821

de 1934.-El Teniente Juez instructor,
Florencio R. Valdés.

J6-3832
SA..:.~TA.:.'mER

Don Fernando Benavent García, Ca
pitan del Regimiento de Infanteria nú
mero 23. Juez eventual de esta rplaza e
instructor del expediente número 729
del año 1933 contra el soldado del Re
gimiento de Infantería número 36 Ce
lestino Cerezo Garcia, por la falta gra
ve de primera deserción.

Por el presente hago saber: Que en
el citado expediente, y al folio 36, obra
un auto del Sr. Auditor de Guerra de
la Sex.ta División, por el cual le son
aplicados al citado individuo los be
neficios de amnislia regulados en el
número 16 del apartado a) del ar
tícuIo único de la ley de 24 de Abril
de 1932 W. O. núm. 95).

y para que conste, y a 10$ efectos
de notificación al interesado, por des
conocimiento de su residencia actual,
se expide el presente en Santader a 1::!
de Septiembre de 1934.-El Juez ins
tructor, Fernando Benavent García.

JG-3826

TETUA..I.'"

Por el presente se le notifica a An
tonio Huertas Lozano, que usa tamlJién
el nombre de Hafad de la Cruz Expó
sito, soldado licenciado del disuelto
regimiento de Infanteria número 42,
libertado recientemente de la prisión
provincial de }lálaga, y cuyo para
dero se ignola, que lc han lji do apli
cados los bcneficios de la ley de Am
nistía de 24 de Abril último en cau
sas números 2.169 y 395, se;f,'uidas en
este Juzgado por delito de dese.cióll,
por lo cual ha quedado sobreseíd.a de
finitivamente la ¡.>riwcra de dichas cau
sas y amnistiado del correctivo de cua
tro años de recargo en el se.vicio que
le ihabia sido impuesto en la última.

Dado en Tetuán a 10 de Septiemhre
de 1934.-El- Capitán Juez permanen
te, Sabacio Torres.

JG-3860

JURlSDICClON DE MARL'iA

AL)lERL~

Don José }Iaria .Fernández de la
Ptrente y Lahera, ínstructor <ld cxpc
diente incoado para acreditar el extra
vio del nombranüe¡:.to de Patrón de
Pesca, del inscripto Aillonio Góme-¿ IDO
rra, folio 21/~:J, ac .....lIÜ"~ria.

Hago saber: Que justifiC"J.do el <:xtra
vio del cit;.do documento, segun reso- .
lución recaída en el mismo, üejo nulo
)' sin nigún valor el citado documento,
in<:urriendo e~ rcspO':~sabilliúad el que,
de poseerlo, no lo entregue o haga
uso de él.

Almena a 14 de Sepliembi"c de U134.
El Juez instructor, Jase ~\Ia1'ia Fer

mi.ndez de la Puentl'.

Don Agustín LJ.cdó Zaragoza, Subde
legado maritimo de :\licante.

Hago saber; Que en e1"p ::di:en.te ins
truido por pérdida del nombramiento
de Patr-ón de P<esca de las provincias
de Alicante, Car-tagena, AJmeria, Mála
ga y AIgcciras, de Rafael Sol~r Ortíz,
folio 80 del reemplazo de 1923, de este
Trozo, ha sido decretado por el ilus
trísimo Sr. Inspector general de perso
nal y alistamiento, el qu'e está <:onside
rado el extravío del original que se
considera anulado y sin valor alguno,
incurrÍ'endo en responsabiliad la per
sona que lo retuviera.

Alicante, 11 de Septiembre de 1934-.
El Subdelegado, Agustin Ll",-dó Zara
goza.

BILBAO

Don José de Eche~aITia e Ibarguen
goitia, instructor del expediente por
pérdida de documentos d't D. José Juá
risti Llardía.

Hago saber: Que por decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
personal y >alistamiencto de la Subse
cretaria de la !\.Iarina civil, se ,declara
justificado el extravío de la Libreta de
inscripción marítima, Cartilla·· naV'aI,
norobrami·ento de Fogonero habilitado
y fiC de soltería de José Juaristi Llar
dia, quedando, por lo tal!l'to, nulos y sin
valor alguno dichos documen~os.

Erandio, 19 -de Septiembre de 1934.
El Instructor, José de Echevarria.

. HI-3844

CASTRO URDULES

·El Subdelegado marítimo de Castro
Urdi:¡lcs. .

Hace saber: Que por decreto aseso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
Personal de 6 del actual· queda justifi
cado el extravío de la Cartilla naval y
Libreta de inscripción marítima de
Benito Beibid'e Rodríguez, declarando
nulos dichos documentos.

Castro Urdiales, 13 de Septiembre
de 1934.-Ignacio de Azcoitia.

])1-3825

CADIZ

Don José CoeHo Vallarino, Oficia} de
prÍl~lera clase del Cuerpo General de
Servicios :'.Iarítimos e Instructor. del
cxpcdienie instruído en esta Delega
~ión :\la.;tima de C¿diz al inscrito del
Trozo de esta capital Manuel Ga.cía y
Garda por extravio de su Cartilla na
val militar.

blgO saDer: Que por decreto del
r'i01O, Sr. Inspector- general de Perso
Ila!· que obra unido al expediente del
in·teresado, al foUo 11 del mismo, se
declal<! n"ulo y sin ningún valor el do
cumento extr-o.viado. siendo reSDOns:)
bie la persona que lo hallare y no haga
entrega del r.1Ísmo a las Autoridades
de 1!arina correspon dien tes.

Dado en Cúdiz a 11 de Septierllbr-e
de 1934.-El Secretario (ilegible).-El
Oficial in~trJ,lctor, José CocHo..

J:\1-381O

EL FERROL

Don Leopoldo Cal y Df.az, Subdele
gado maríLimo de El Ferro!.

Hago s;.~er: Que por decreto aseso-

rado del Inspector general del Perso
nal de la Subsecretaría de Marina dvi!
fué dedarada nul:a y sin valor ~lguno

la Libreta de inscripción martima de
Justo Seíjido Lorenzo.

El Ferroi, 20 de Septiembre de 1934.
El Subdelegado. Leopoldo Cal y DiaL

Jl\i-3845

. Don Leopo}do Cal y' Díaz, Suhdele-
gado maritimo de El Ferrol. -

Hago saber; Que por decreto aseso~

rado del Inspector general de Pers~

nal d3 la Subsecretaría de la Marina'
civil se declara nula y sin valor algui
no la Libret? de inscripción marítima~

de Antonio Calixlo Yarela. ¡
El Ferrol, 20 de Septiembre de 1934;,¡

El Subdelegado, Leopol:do Cal y Díaz...
JM-3846 !

Don Franciseo Alvarez Montesinos.;
Oficial de primera del Cuerpo General
de Servicios )!arÍlimos e Instructor
del expediente de pérdida de la Car
tilla naval del individuo J nao Manuel
Rodríguez Alval'ez. folio 39 del reem":
.plazo del año 1924 de este Trozo.

Hago saber: Que acreditada la pér':'
dida de dicha Cartill~ naval por de-:
creto asesorado de la Inspección. ge":
nera} de Personal. y Alistamiento de la
Snbsecretaria de la Marina cÍ'Vil de 8
del mes último, se declara nula y sin
valor alguno la. expresada Cartilla na
~al, incurriendo en responsabilidad la
persona que la posea y no haga entr~

ga de la misma.
Luanco, 14 de Septiembre de 1934.

El Oficial, Francisco Al~arez. .
J:M-3830

MADRID

Don Octavio Lezón y Burdeos, Te
niente Coronel Auditor de la Annada
y Juez instn;ctor de la causa núme
ro 39 del año 1923. por ahogamien
to de varios tripulantes del falucho
"San José".

Hago saber: Que· con esta fecha he
dictado providencia por la que se
acuerda citar por me(iío dd presente
a D. Andrés Soto Pérez, Celador de
puerto que fué en el citado año de~
Comandancia ere Marina de Alicantf")
y que vivia en Valencia, call-e del J?,.a-_
dre Luis Navarro, número 40, pará
que dentro del plazo de treinta dias
noticie su actual domicilio a este Juz':'
gado de la Auditoría general, sito etr
el Ministerio de Marina, con objeto -de.
recibirle declaración a medio dd ~
rrespondiente 'exhorto, bajo apercim:~
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar en derecho. ? .

:.\ladríd, a 10 de Septiembre de 1934:.
El Juez instnlctor, Octavio Lezón.

.Th1-38!3

Sucesores de Rivadeneyra 01•. A.l
Paseo de San Vicente. 20.


